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ACTAS DE C O M 1-S 1 O N 
COMISION PRIMERA 

ACTA NU,MERO 5 

En :la ciudad de Bogotá, a los veintiocho días del mes de 
febrero de mil novecientos setenta y tres, siendo las 11 :10 
a.m., la Presidencia o'rdenó llamar a lista y contestaron los 
siguientes honorables Senadores: Bocanegra Hernando, Cha
rris de la Hoz Saúl, Escobar Sierra Hugo, Fernández Santa
maria Jorge, Lozano Guerrero Libardo, Ramirez Francisco 
Eladio, Sánchez Silva Alvaro, Torrente Julio César, Serrano 
Rueda Jaime. 

En el transcurso de la sesión se hicien:m presentes los ho
norables Senadores Garavito Muñoz Hernando, Rodríguez 
González Joaquín, Sánc!1ez Silva Alvaro. 

Con el quórum reglamentario, la P1'esidencia ordenó en
trar a desarrollar el orden del día, el cual fue: 

inferior graveda se había eliminado del proyecto. Ese es 
el resultado de la comisión. 

El Decreto 522, que se reforma por esta disposición, es
tablet!e las contravenciones policivas, no está dentro de los 
delitos de daño simplemente para v'olver infracción puni
tiva la alteración de las señales ele tránsito. · 

Senador - Sa úl Charris · de la Hoz: 
-¿Y poi· qué no establecemos una sanción policiva tam

bién para el vehículo que arranca estando el faro, por ejem
plo, en amarillo? 

Senador Serrano Rueda: 
Eso está en el Código. 
Senador Charris· de la Hoz: 
-¿Esa parte también está en Código? 
Senador Serrano Rueda: 
-Alterar las señales no estaba. Señor Presidente, las ubi

caciones de estos ·artículos en el cuerpo del proyecto, se 
hará inmediatamente. 

Senador Hernando Garavito Muñoz: 
-Senador Serrano: usted fuera tan gentil de explicarme, 

por excusa justificada no pude ·llegar ayer a la Comisión, 
¡;i se ha retrotraído el debate a un artículo aprobado? 

I El artículo 19 ya había sido aprobado en sesiones ante-
Consideración del acta de la sesión anterior. riores. De ese artículo vienen a salir tres. Me parece mara-

.- . . . . . . . . ' villoso el trabajo de la Comisión, muy importante. Antes Leida el Acta numero 4, correspondiente a l_a ses10�. del no había arresto ni los 6 meses que están estableciendo para dia 27 del mes Y año en curso, fue apropada sm modifica- tjue el que tire, por ejemplo, una piedra a un vehículo podía. ciones. haber sido sancionado con 2 a 6 años. Por ejemplo, a un II · vehículo de transporte urbano. Muy importante la. modi-
Proyectos para primei· debate. .ficación. / -

Senador Julio César Torrente: a) Continuación del debate sobre el proyecto de ley m:i- -Quedó en una forma más .clara porque se distinguieron 

productos. 
E) Convenie!1cia. de establecer en Colombia 

cosecl1as como un servicio público". 

mero 2 de 1973, ."por la cual se adopta como ley de la Re- dos situaciones de peligro: el hecho de arrojar un objeto pública el Decreto legislativo 1988 'de 1971 Y se dicta una capaz de producir daño y el hecho de disparar sobre un disposicion sobre rebaja o conmutación.-de pena"-. Ponente vehículo. Son dos delitos de peligro, pero que lógicamente "honorable Senador Jaime Serrano Rueda. implican una distinta gravedad. Entonces la distinción fa-
el segurn de En uso de la palabra el honorable Senador Serrano Rueda, cilita la aprobación de la norma porque ya le dejamos al 

miembro de la subcomisión integrada en sesión anterior para juez el margen de aplicar el mínimo de 6 meses en el caso la reconsideración dada al artíc_ulo 257 del Código Penal, de · una piedra, puede ocasionar peligro, de 6 meses a· 5 Proposición número 65. 

"En caso de no llevarse ·a cabo el debate de que trata 
la proposición número 58, ésta seguirá figurando preferen
cialmente en el Orden d::•l Día, .hasta su· culminación". 

Citacién al señor Ministro de Minas y Energía. 
ProI!l.otor: honorable Senador G�rmán Bula Hoyos. 

Proposiciones númerns 21, 50 y- 84 de 1974. 

"Cítese al se:fi.or Mínistrn de Minas ·y Energía, para que, a 
primera hora de la sesión correspondiente al miércoles 18 
de septiembre, del honorable Senado de la República, in
-forme a esta Corporación sobre el siguiente cuestionario: 

A) Estado actual de la constmcción de Termonorte, obra 
ésta que debe estar en proceso en la ciudad de Car-
tagena. - · 

· 

B) En carn de que la obra anterior no se hubiere inicia
do, _que el señor Ministro explique las razones. 

C) Cuáles son las medidas que el Gobierno piensa to
mar o ha tomado para prevenir la anunciada crisis 
energética del país, y en especial la que arn�naza a 
los Departamentos de la Costa Atlántica. 

D) Qué medidas· piensa tomar el Gobierno para que 'el 
costo de la energía eléctrica en la Costa Norte no 
siga siendo prohibitivo y qué co11cepto le merece la 
tarifa única nacional. 

E) Estado en que se P.ncuentran los trabajos para co
nectar los yacimientos de gas de la Guajira a los gas
conductos del país para que entre a. surtir los efec
tcs previstos por el anterior Gobierno. 

F) Que política. asumirá el actual Gobierno para que la 
exploración y posterioi· explotación de nuestra rique
za pe-trolera, se agilice. y se convterta en · prqnta 
realidad". 

Proposición número 50. 

"El debate a. que ·se refiere la Proposición númern 21, 
con el señor Ministro· de M:nas y Energía, se adelantará 
a primera hor;i, y con exclusión de todo otro tema, en la 
sesión del día. 2 del mes de octubre del presente año". 

Proposición número 84 .. 

primero de este proyecto de .ley_, en los siguientes términos años, y en el caso de disparar arma de fuego contra un explicó las conclu�iones a que llegaron y en su consideración ·vehículo se reguló en forma separaqa estableciéndole ya una intervinieron los. -honorables Senadores: pena de 2 a 5 años. Otra <;osa se le agregó, que el vehfoulo 
Senador Serrano Rueda: estuviere en movimiento porque eso implica un mayor pe- . 
-Señor Presidente: la subcomisión designada en la sesión ligro. Eso no lo tra!a el pliego de modificaciones, ni el ori

de ayer tiene por objeto precisar el articulo 19, que es el ginal, pero si estaba en el Código en el texto original. 
. que reforma al artículo· 257 del Código. Penal sobre delitos Senador Serrano Rueda: 
que envuelven un peligro común. La objeción formulada por -Se estableció la palabra "el transporte colectivo" en lu-
el señor Ministro al texto aprobado se refería concretamen- gar de "transporte público", porque el Senador Lozano ad
te ·al hecho de que el. texto tal como lo acordamos en la Co- virttó que el transporte de un colegio es colectivo, no es 
misión, no contemplaba sin.o el hecho de arrojar objetos capa- público, -el transporte 'de los obreros de una fábrica es 
ces de producir daño solamente contra vehículos y entonces _colectivo, no es público. La lógica de ·los hechos indica que 

·se establecía un vacío legislativo muy importante sobre la ahí está envuelto un peligro de mayor gravedad. 
base de un proyecto elaborado p01: los asesores del señor- Senador Garavito Muñoz: 
Ministro. La subcomisión llegó al sjguiente acuerdo: -El trabajo de la Comisión ha reformado sustantivamente, 

El texto del· artículo l 9, o sea el que modifica el 257 del en mi opinión, el artículo y ·en una forma loable en todo 
Código Penal, se divide en do� artículos, y para llenar otro sentido en cuanto hizo la graduaciói:i de la pena que i;lebia 
vacío se acuerda la modificación de un decreto sobre con- llevar Y antes no llevaba el artículo. Quería rogarle a la. 
travenciones que es-diférente y que se incluirá en·e1 articu- Comisión que me explicara, al no sancionarlo o lo sanciona 
lado de este ·proyecto. Ese texto aprobado por nosotros en muy atenuadamente, el que cambie las vías de tránsito, las 
la subcomisión y para someterlo a la consideración de la señales de tránsito; eú las guardavías de los trenes, sería 
comisión, es el siguiente: distinto _porque no es lo mismo cambiar una señal que va 

"Artículo 19 Al que arroje cualquier objeto capaz de de sur a norte en una carretera, el que cambiara el paso o 
producir daño, cuando del hecho se derive un peligro común no de un. tren. Podría causar una tragedia ferroviaria gra
y siempre que no constituya un delito de mayor gravedad, ve, ¿entonces conlleva esa penalidad también? 
se le impondrá pena de prisión de seis meses a cinco años. Senador Serrano Rueda: . 

La sanción se regulará de acuerdo con el peligro que se -Simplemente el dolo consiste en el cambio de las sefi.a-
hubiere derivado del hecho.· les Y siempre que no produzca otro daño y que no sea un 

Artículo 29 Al aue dispare arma de fuego contra vehícu- delito. · 

los en los que se - hallen personas se le impondrá pena de Senador Garavito Muñoz: 
prisión de dos a cinco años. Cuando el hecho se cometa -:-La propuesta cons:reta sería exceptuándose que cambie 
contra vehículos en movimiento o destinados a transporte las · guardavías de - los ferrocarriles. Es que es un delito 
colect!vo, la pena se aumentará en la mitad. gravísimo. · '  · 

Artículo· 39 El articulo 19 del Decreto legislativo número Senador Torrente: . 
522 de 1971,. quedará así: . -Señor Senador: es que hay una no1·m¡t que ,es el articu-

Al que omita colocar los aparatos, sefi.ales o avisos destina- lo, que dice: el que dañe o deteriore una vía férrea o dañe 
dos a prevenir accidentes en el -trabajo o en las vías de o destruya máquinas, vehículos o instrumentos, aparatos u 
comunicación o los altere o clafi.e, se le impondrá arresto de otros objetos, siempre que de tal hecho se derive la posibi
uno a treinta días. lidad de un· siniestro, se le impondrá pena de 6 meses a 

En Ja misma sanción incurrirá el que cambie o altere las 3 años. 
señales que regulen el tránsito". Senador Garavito Muñoz: · 

Con esto se cobija toda clase de objetivos o -de víctimas -No queda modificado en e�ta norma ese artículo. "El debate a. que se refieren las proposiciones númerns que era una de las objeciones Y se vuelve a Ja pena mínima Senad?r To:rent�: 
· . 

_ " . 21 y 30, con el señor_ Ministro de Minas y Energía, se acle- de prisión .contemplada en el Código para atender la suges- -� ?�-Y ?tia .�01��ª que e� el 2o5 .9-ue �l que oc_asione la:i.tará el día miércoles 23 del mes en curso, a primera tión del Senador Torrente, en el sent;do ele cobijar con esa u�
-

�n:i��ttio fen?;1ano: _s� l� .1
mpo�

_
d1'.1 ��e ;1 a_ 10 _a:ios de hora de _ la Eesión P_lenari�, con prelación a todo otrci asunto. amplitud toda la gama de delitos en cuank> a su gravedad p1es1d10 . Es decn, el sm1eso10 fenovia110 esta tipificado El cuestwnano

_ 
�era el mismo". y dar así al juez la posibilidad según. la gravedad del hecho, en otra n?rm�: . · 

V la aplicación de la pena. Por eso en el inciso 29 se dice: Senadoi __ senª'.:º Rueda· 
· LO QUE PROPONGAN' LOS HONORABLES SENADORES "La. sanció1: se regulará de acuerdo con el peligro que se -Tambien, senor Se�1_;�ord ac?rda

tr;ios 
_
en l_a sub�omisión, 

y LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 1 hubiere den vado del hecho". . �ue a�nque :no era ma :-11ª. e _i,ues _1 o �1 �baJo, pe1 º· que �e 
· ' En el artículo 29 quedan cobijadas todas las situaciones y imp�n_ia .P01 _ la . con�emenc:a. :V lá 

0
Just1c1� e� ese can:b10, 

El P ·a t d 1 s c1 se establece una circunstancia ao-ravadora consistente en: modificar el mciso 2- del articulo 2. del pioy..,cto del phego resi en e e ena .o. . . . "' ' 1 de modificaciones o sea del 293 que a·ce· "S" d · 
· JULIO CESAR TURBAY AYALA que el veh1culo esté en movimiento por ser mayor el peli- . . . • • , 1 · • i se eJaie en 

. . . , · gro. Más difícil el control, más dañinas las consecuenci.as liber t'.1-d es�ontaneamei:t_e al _ s�cuestrad?, sm que se haya. 
El Pnmer V1cepresmente. del hecho menos defensa de la víctima. En el tercer articu- obtemdo prn_vecho o u�tl!dacl ll1c1t'Js y siempre que no con-

MARIANO OSPINA HERNANDEZ lo, que e¿ para reformar 0 ampliar el artículo 19 del De- curra,� las c�rcunst�ncias de. agravación
. est1bleciclas en los 

El Segundo Vicepresidente, · · . creto-;ey 52 del 71, se modificó, así:_ "En la misma sanc10n numeiales 3:• 69 Y !'!del articul� 6'.' ?e esta ley, al_ respon-. EDMUNDO LOPEZ GOMEZ incurrirá el que cambie o altere las señales que regulen el sable se le impondra pena de p1es1d10 ele 4 a 8 anos". 
El Secretario· General, · tránsito", que era lo que estaba originalmente en el ar-

Amaury Guer_rero.1 tículo 257 y que ?ºr corresponder a materias de indudable 715 
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La modificación consiste en eliminar ·1a causal 2� como deseo de que encontremos una :solución qué· petmita que la electiva intermedia, que le fije un mínimo al .jüeZ: para san
.una de_ aquellas que impiden la rebajá porque si ia caus·a1: .comis�ón, como· en los demás casos,. pÚeda aprobar po_r una-- . éiona-r el ·concurso que pue'de no ser la que' tnie el Decreto, 
2� consiste en la invalidez, la minoridad o la sensibilidad de· :nimidad el artículo correspondiente.· puede ser bastante menor, pero que haya siempre un 'míni-
la víctima y si lo que buscamos ·es la <defensa de la vida Senador Garavito Mufioz:. mo del cual partir. A mí me parece, señor Pi·esidente, que 

·de la víctima·, naturalmente a la ·persona q·ue secuestra· µn :_ -Su Señoría nos -p·odía explicar, no tú.ve la o.portunidad para resolver este impasse yo aceptaría cualquiera de las 
menor por el hecho. de secuestrarlo no lo cobija el arrepen-· de escuchar ayer al señor Min'istro, sobre si ¿esa nueva mo- dos soluciones que la Comisión acogiera. o volver al sistema 
timiei;to, ni las ventajas que trate desde el punto de vista dalidad del concurso que plantea la reforma, modifica to- del Código o reformar el articulo 31 y 33 poniendo una base 
penaL En cambio ·si la eliminación de esta enuni.ei·ación peí·.- talmente el ·artículo de concurso que tra(l· el Código en ia J11Jilima. 'desde ia ·cual debe partir el juez para sancfoliar 
mit'i:i,nos el -arrepeütimiento del s_ecuestrador del menor o . parte especial?. , el concurso de de�ito.: Pú�de no s

·
er 1a mitad del · mínimo, 

del ·anciano; esa ·es ctra de las conclusibn(ls a que heil'los, Senador Esco_bar Sferrn: . . como dice el Decré'to. ·Puede ser la cuar't3. parte ·o �a tercera 
llegado en este e�tudio. ·-Honorable Senador: el gobierno ·presentó el artículo 15 parte, en fiñ, ya ·eso seria un probleina de crifarici. o no 

Senaclor Garavito Mmi.oz:· dél Decreto ·1988 para que se adopte como norma p_erma- tocar esas disposiciones, p1'esci11dir del articulo 15 remitir-
-¿Esa nueva · modificación t.ambién lograda por la sub- nen te, y explicó el Ministro· cuá-1 era el origen de la pro- nos- nuevaniente a los mec·anismos del Código. '1 

comisióp, queda · como· atenuante?. puesta, o sea el que más o menos en la práctica se ha ve- Senador Lozano Guerrero: 
Senador Serrano Rueda: nido burlando el aumento de la penalidad en los casos del -,-Es evidente lo que anota el señor Ministro en muchos 

· -El inciso 'del artículi:J · 29 col'lcu'rso. El Mi:histi·o ha dicho que tampoco se há colocado casos; es decir, qúe hay erro 'res en la aplicación de la pena, 
Senador ,Garavito Muñoz:' . en una posición dogmática_ absoruta de que se deba aprobar hay benignidad ·en la aplicacíón de muchas· penas cuando 
,�E11tonces �a _qüedan 

.
1ño'difi_c_ados__ 19s 

.
.. ar�!clllos 19 y ?9 1 él articul� tal cbm?. está en el D

.
e�1·e.to y :yo _ he e

. 
nten�ido hay ·c�n'curso. de delitos: Pero la es,tr�1ct'm;aci�n del _concurso,. 

·con este -trabaJo de la ·subcom1srnn. 'F'elw1tac10n a la ·Com1- que estarm en act,tud de propo1c10nar un acuerdo s1 se tanto ideal como material en el Cod1go permite al Juez ana··sión :por SU buen 'trabajo. . .' · . seña;Ia una Variación! Una -modificación del te1.rt?, en fo.rma: 'l:izai: ]a pluralidad. de circunstancias que van a regir ·Sl:l cri..; 
· Cerrada la discu&ión del infürme, fue aprobado sin modi� qµe todos pudiéramos ·.coincidir en su aprobación. No se ha: terio para -ia aplicación de la pe:na. EntGnces ·estáblecer cri

ficaciones. y autorizado el pmient:; para ·que concluida · la. llegado a una norma de co1nún aceptación porque apenas i terios distintos es restringirle , el ámbito dentro del cual él -aprobac'ión -del 'articúlado de este prGJFBtto 'de ley y en ra- ha habi�o. SUf?��encia� timidas s�1� que ·se haya precisado¡ puede moverse. El·va a tenei:·en consideración 'las circuns.:. 
-z.óin de ·'que .se introCl.ucen v-aPíos. a:rticuros nueves 'al final! l!na ·modif1c�c�o� pa��1cular espec1f1ca. �st3:mos en es� p_u_n-¡ tanelas de mayor 9 me:µ.or. _pelig1'0�idad,_ los motivos deter-. 
·se haga la enumeración definitiva. to Y yo he quendo simplemente reconstnnr 1o que se füJo · minantes el daño ocasionado la naturaleza de los hechos 

·· - En uso de la palabra el honorable 'Senaaor Jaime Serrano ayer como ·para que p_odamos entrar a resolv�r '.esto_ que creo el fin, el' sinnúmero de circu''.\1stancia's que han de seryi; 
Rueda, presentó a la consideración Ja s'iguie-lite ·proposición: ·que _es uno de los puntos que i1o_s queda pendiente Junto·'con de base para que la pena s(la justa. Entonces., establecer una. 

la propuesta de complicigad correlativa que trae el mismo excepción al concurso implicada estudiar toda 'la genera--"Proposición número 10. De·cretó del Gobi�rrw. _ lidad de la legislación colombiana para mirar en qué forma 
"Reconsidérese la aprobación dada al art.ículo ·29 áproba:c;fo . Senado�--��ravit? .Jl/Iun�_z_: . . _ . . . las _ _ normas _generales del Código van a quedar vigentes y· 

poi: la ·cainis1ón y que rnodifica el articulo -293 dél Código ·-Su Sénona sena partidario -de que ·s1gmeramos-ese pro- que aspectos van a modificarse. Yo creo- que podría ser ob-' 
:Penal .y en su -lugar ·considérese el ,siguiente texto: · cedimi_ento tan importante ·de la subcomisión pbrqLie_ este es jeto 'del estüdio ·de la Cbmisióli -redactóta 'del Código Pe·nal 

"Articulo 29 El artículo 293 del Código Pena'!, -queda1:á· así'.: un tema ·sup·refnamente :delicado. .. , nuevo, arializar en qué caso realmente puéde establecerse 
"Al ,que secuestre a _una persons. éon el propósit0 de con- 'Senador Escobar Slei'ra: · ún mínimo en la aplicación - de la pena adicional del con-_seguir .para s-i o para otro, .un _provecho o' utílidad ilícitos, �Es que yo enten'dí, pero veo que ·estaba equivocado, ·que: curs0, ;para -susbl-ti:li:r ·el "hasta'! qu[l ha sido el que 0ciasiona · 

se '1e impondrá .pena de presidio de· seis a doce años. ·ese tema 'lo -füa ·a 'estudiar ·fa . subcomisión .pero coi:áo teal-1 en· algunos. caso's úna benignidad -en Ja aplicaCión ae la 
: "Si se dejare en 'libertad esp01�táneámente ·al -secuestrad,o, mente. es lo- que :qüeda en el t:;;!pete ;pata "d'lscutir Y· 1a sub-¡ ·sanción. Pero me parece que lo 'técnfco, lo científico es man-·· 
.Sin que haya .obtenidó provecho ó .utilidad ilícitos, y siem- · comisión �obre eso no. no.s ti_:�e una. fórmula, entonces nos·¡ tener las ·no'rmas ·que rigen :el ·concui,so y la penaÜctad cfli!e 
_pre ljue -no éoncurraú las ci-rcunstancias de ·ag:ravación es·- toca · es opmar sobre el tema en este mstante.. se ·establece ·en los artículos 31 y 33 de la 'parte ·general del 
.tablecidas en �los numerales 39, .69 y 79 del articulo 49 ·de Senadbt 'Gataviibo -Muñoz: i Código. , . 
esta ley, -al responsable se le. impon,drá pena de presi-i::lio .de ·�La <propB.esta 'concreta ·que le sugiero ·a •Su·.Señoría 'l'ls <;iue i señor Ministro de Justicia: 
·cuatro a ' oc:ll.0 años". . , . . íl_ropong-a u�a &\1bcomisión ·el'l.-.razón de que nosotros no ·Se-.! -Yo- creo, señor. Presid�nte, que en el Código Penal el - Abierta Ia �iscusión - :de ehta proposición; el ·honorable nam�s --part1dan?s', much�s- de los· Sepadm;·es; ·en que Se i �egislad01: optó .por Tú's 'dos s'istemas, por .Io's dós ·'cfiterios. 
-Senador Jaime Serrano dijo: .. · 

- ca_mbi� como-_es_ta en el . Codtgo por- esta raz-0n: porqu_e ter-1 El 'que expone ·e1 ·holiorable -Sénaaor Lozano y ·el que ·con-: 
-La modificación sÓbre secuestro no ha sido someti.da. a ·mmana el max1mq _9.e la pena como lo ·trae, el Decreto. Eso i témf>la el Decre'to. que también lb contienen muchas dis• 

la consideración. Señor. President_e: yo le pido ·que someta es una. sull{-a _aritmética 'Y entonces. ,ternii'nariamos qi.scutien- ! 'pos1ciones ·-del Có'digo Penal. Él 'Có'digo :Pe11al ,.en yarios ·de 
.a ·la vota'Clón -de -1a Comisión. la modifi:cación del 29 inciso �o ·a 'Ver has_ta-1?ónd� .. la ,groduacion_ 'qae le ·corresponde al j s'üs · ai'tícülos fücé, por e]eínplo: el que . cometa . .tal ·o cual 
.del artículo 29, consistente en eHmina·r el numera:l 29 -del �uez · sobre la; peligrosidad ·de los ·delmcuentes: · -:- · · · - : hecho Incun'frá en ·pena· de 3 ·a 8 años de presidio ... Fei"o. si 
,artícuro ·49 .cci:no 'de aquellos que impiden la rebaja de pena. Senador Escobai: Sierra: · . ; : - · · .  ' . ·.· : el' he'cho ·se ·comete ·en ·tales· ·cii"cúlistai1Cias .'la .oena se ·au- · 

Más concretamente, -el texto . quedaría úsi: ----'-Si nos ponemos· de ·a:cuerdo, POl'qlie .hay-. una · propuesta: menta1:á de- una tercera parte a la mitad. AlÚ ' está señalan-· 
:'.'Si· se déjáre 'en liberta:d espontáneamente. al -secuestard-0 concr!'ta, pues ha· term\nado la '.discusión. . · ¡ 'dó el legislador al juez 'el :minüno y ·el ·rn:áximo dentro :de 

[Sin -.que se ·hay.a -obtenido prnvecho o .utilidad"iiicitos. y siem.,. ·senador Torrente: - : ·· · : · · ' · - - ··' · · · · - . ! los .cuales debe moverse para regular la pena: También hay 
-.pre, que no ·coücurráB las ·circul'lEtancias -de ·agravacióli es" ·�Parece que hay <un critei·io qe la C'orhisión'.en ·relación con: ·otras díspos'ic'i'otres que . en '¡)nnc1p1o . i;ecoge los - art1ct'Ílos so
·tablecidas en los nutnerales-39, .69. y- 79--del :articul9 49 -de que eS'ipeligrnso modificar -las normas del2concurso que .trae¡ bré concurso que · s·e lim'i'tan a señalar el -máximo. Dice . ·-" .estar· \ey';·alres�nsable se le impondr� pena de ·,presidio. de- nuestro ·Código .Penal. ·Es: dectr, nosotros. hemos cónsiderádo ! "hasta. tanto". Entó'rices 'el tl'úez 'se mueve .'en toda esa ampli
cuatro a ·uc.ho ·anos". · ; · · · ·qu'e �st'.:) ·Código .que fue p:rndl!lcto de un·llj.rg9 estudio,:es ·casi! .tud.•De mane1,a · <:¡ue es una solución {)!ética lo. que el legis-· 
, ·cetra:da -la«discusión de esta .. proposición, fue api:obada. un monumento y atrevernos a modif.ica-rlC>. de·- _l'.3- ·noche· a�_ la·¡' ta<!-or :'J.e -.ha dado siempre a ese problema,, .por ·eso éreQ con 
-sin modificaciones. � · - · · . · · 

� .. mañana es peligroso. ·Ese articulo.33.-que es obJeto de la dis- todo ·respecto, que ahí no .. está,i11volucmda una. cuestión de 
. i::ei<lOiel--a1'tich1o !L5 :del_Decreto.1988 'de 1971, Y puestQ en .cusión yo. ere() <:¡ue · vafe,la-·.peila anal1z'arlo�'y Véi' _si defitro¡-princlpio sino de .criterio_: En'_los artículos sobre concm;sÓ sé· 
consíder!lctón,- �ntei"vil'lierop Jos hon9ra·l:Jl�l> .:Senadores:.. . iie ese -mismo. espíritu íl.el A1'ticúlo '.33 .se puede 'llegar a· sa-! optó· por ese -sistema :¡¡:;1 'deci'rle 'a:l juez: usted a:Uinentará la; 

SenadOl' Serrano Rueda: . . . . . . · '.tisfacer. la as}!Jiración de aumento <lE! ·llts penas, pero .man te,.. j pena �'ha::;;ta" ren ·otro ·tan'.to, pero. no le ·señaló inínlmo. Puede 
. -;Señ:or Presidente: :el articulo 15 .�el Decreto c0rresponde niendo un p1;iI_lcÍpio· -�e· ·p·ropb'rc'iona1idad Y 'de equidad. Yo i señalárselo -sin rnmper en a·bsoluto la estructl:lra del Código. 
al .conql,lrso de ·delitos. En. el pliego de modifü;:aciones �li- me '"ºY a pei·mitir, S:eñor Min1stio, ·ree::: el artículo 33, porque, Pero, repito, yo no insisto en eso. , · · 
:¡uiné el ar·tíeulo · 15 · del- Decreto para ·volver a _las disposi� .creo · que <leBtr0 de esa mis!na 110rm;a .podríamos ·encóntrar: · Senador 'Chanis ·Cte la Hoz: ! . , '. . . 
:ci.Ónes -p-rhnitivas· 'del Código -:contempladas ·en los artículos mm ·.'base ·de ar,reglo y acuel'do· sin 'romp[lr la .esttuctu'ra del i - ·-_"·En -un ·cóncüí'so de ·delitos pudiera 'clál'sele oportunidad 
:3-2 .Y: 33;, p'arte· :gel'lerat ·Se -pl&nteó por par:te de --arlgunos Se- ·có'cfigo, s'in romper los p1'fiícipiOs del ·c011cu:i'so. Dice _el ai-_¡ al. juez para 'qµe la pena sea me'hor aplicando la mínima. _ 

uadores la ·c.onverriel'!cia de ·estixblecer un mínimo en el au- ticulo '33: -Al responsap1e de .vatios qel'ito:> ·comet'idps .sepa,.r:'l.- [ No :es posl.b1e. Si hay concurso de ·delito 'hay ·qu'e 'éntender 
"mento de. pena cuando se presenta el concurso a fin' de -no da o conjunt.amer;te y ·que.si;: juzguen e'il_ un n�tsmo i:n•oceso,: ·de 'que la ·sanción debe ·ser mayor y nun·ca ·menor. Eütohces 

dejar libertad al' juez de que cuando gradúe la -pena esta-' se le aplicará .la sanción establ�Sida para d. más grave, au-; no .. 'tieHe :por qué ser modifi<¿ada- ·1a 'ebtructura del Código; 
Ailezc;a fa. base en la s:i:nción .para .el ·delito más .grave y el 'm(lntada has'ta en ·otro taútéi"; Pero· dice. a 'continuación ·e1 l A mí me ·P.arnce que seria por lo menos peligroso ·el ·que nós
,aumer.to caprichoso del 'mes_ o 15 'días,. como -se dijo aquí, artícu).o.;·y este_ es .un inciso. q'µe yo creo 'que nos ·da una base: otrps vay;anios aqu:i -a -la· ligera ·a t1;artar de .modif.icar-1.m ·-Có.o 

� .<fue era lo ·tradicional o cle 1frecuente ocurrencia. Y-0 soy par- para llegar- a un principio de ·acuerdo: ''Además de esta"san-: digo que .fue muy bien .estructurad.o .por grandes JB.risfas -
.tidario, --como lo ·dije en la ponencia, 1de volver ar ·espíritu Ción� se, aplicará _cmrio. acceso'ri� la .r�l_egaciói:1 _a una c�lo-: que -aquí los hay. muy bueng_s en Ja Comisión, a expepció¿ 
;y. ·al sistema deb.Código. nia agncola penal por 2 a 10 anos, si :Jos . delitos cometidos ·de quien habla,. pero ·que de fodos modos se trata más bien 

Senador Hua-o Escobar Sierra: . · . · . , fueren, 4 ·o más 'y si la naturaleza y· modalidades d.e los he- 1 de mi� -im_provisacion y no -de una matei:fa a fondo. A mi me 
·_ -Yo 'había ºentendido,, señor. Pi'esiden'te, que la subcomi- chos EJecutados: los motivos "ctetet1nillantes, la-s condicio!les: parece 'que seria peligroso ·entrar a m0di.ficar el marco es- -
sión t:ambién' tra:bailaI'ia· -sobre -este 1mnto. iP.robablemente ,personales Y· el .género de vida llevado pór el :agente·_ demos- rtructuraJ del orden jurídico pernil que est-ablece el-·Código. 
f\'le u11-errcr -de apreciación mio. Pero ·antes de ·que se ·vaya 'traren en este üna tenaeúcia.persistente al deiito":-De ma-' Senador ·Escobar Sierra: .. , ·. 

. 
.. 

: 
a precipitar ¡�oi' ·Hna :decisión; yo creo ·e¡ue -debem?s. recordar· ,nem. que ·el ar;tfcu1o 3.3 n'ó :. és sólan'lén'te _ _  la p1im_�ra part�>

¡
' - -Yo creo. qt1e !Ilás o me1<1.os estamos d[l acuerdo en que 

en lo que estabamos ayer para q11e ·sy :pueda dec1für el pro-, Contempla_ un . agravante mas cuando la circusta·ncm,. la per - no vamos a cambiar las reglas del oon<;urso. En eso estamos 
blema. EL Senador Serrano Rued�, como l?. acaba d� maní- so�alid�d _de_ Ja. g�n�_e, la grav·�dad ?e l�s h�chos, q,ue _  son¡ todos más o n;ienos en�endidos, diría yo: _c_on l� e_xcepción 
:festar, es· opues·to a que -se le de aprobac10n . al'· articulo 15 mas de 4 _delitos, revelen una -may01- pel!g;·_osidad. -Aqm- ·te-• del -Senador ·Sanchez -Silva, ql:le ayer suguw una fürmula a 
del ·Decreto 1988. El señor Ministr_o .recordó ayer que el ori7 nemos. de 2 a 10 .años. No nos salgamos, señor Ministro, de, ese .propósito. El sugirió .la posibilidad_ de un inciso. nuevo 

' gen de la ·propuesta gubernamental .no ha ·sido otrq -0ue el estos .prineiI)io_s técn'icos, no no's salgamos de' lbs principios: pára ·e1 ooncm·so con homicidio. o secuestro. Es fa. única 'pro-· 
'haber confirma:do en fa practica el aumento de · penalidad universales de de(e<;ho sobre 1a proporcionalidad de la _:pena,! .púesta. así dinicta <:¡ue he!Il.os tenido. Pero volviendo ·a1 punto 
rimponible por raz&n del ccmcurso,. ha venido siendo e1i la sobre la f-ilosofia de ·1a pena y maiit'¡miendo_ Y· conside1:ando: básico, .creo _ que hay_ un concierto en e) sen'tido. de que_ se 
realidad o en la práctica por interpretación', d� los. jueces este ai'tic'ulo 33, nos_ ubiquemos, si es posible, estos termi- ¡ mantenga la regla <:rel ci:mcm'so ·como esta en el Código. 
prácticamente nugatorio. Y la' Ciisposicipn en cuanto su _al-. nos de_ 2 a 10 años p_ara l<;!S casos de. 1� mayor grav.edad_-: Senador Sánchez Silva: , · 

.canc·e primigenio ·se ha venido burla·n<lo -en cierta forma. El 1 Pero no rompamos la estructi.'ll'a ·del Cod1go. Yo creo que s1 ¡ ...:...Entonces que no se apruebe t;l_ articulo 'que propone· e1, 
<&riador Sá..'lchez Silva ·pl'OPUSO a�gu�ia variante ayef. a pi'O". '_13e elevarfa, por ej�mplo,. ese müiinío de 2 añós ''O se_ 'at!men- ¡ Ministro. . - . ,pósito ,de la concurrencia en l1omicidio y secuestro. Es··n1�s tara ese TO, ·�ara estos casos qüe revelan ya una -

_:Peligr(lsi�' · 'Bemrdo:r Escobar rSierra: . 
o me11os lo que se ha dicho hasta... el momento. Yo quena dad de un de1mcuente: Esto _ si vale .la .pena. agrai.:ar. Pero· no. _:_,El ··artículo. liuevo_ que propone ·el Ministro no se ·apro� 
;l'epeti�· y 'quiero repetir lo que expresé ayer en -el sentido de· i'ompa1üos la es'tfüétura 'aer Código p or res_pon?er a_ una ne- bai'fa como viene én el Decreto. 
que me causa una gran preocupación que nosotros vayamos' c.esidad, a un clamor del momento, o a esas sit.uac10nes so-1 Senador Sánchez •Silva: 
a cambiar un poco la concepción d.el concurso de delit:is que éiológicas Clel momento. . . · · ; : -Entonces yo le aclaro, honorable Senador: yo también 
aparece 'en la pa-rte general -del Código, como una norma· Dice "fueran 4 o más los delitos", Es :que no es defícil que· soy partidario de mantener 1o que ·existe, no complicar las 

· aue reo'la para todas las eventualidades delictivas y en- ver- � · 'Se pr::!senten, sefior Minist1'0. No es difícil que -Una persona' ·cosas 11i hacer •cuesfaones · a las volandas ·en un -tema tan · 
-dad, sl el Código ·establece un diverso .grado de .penalidad, viole ·cuatro normas, una carrem del-ictiva, entonces ya·. aquí 1 ·importante ·como este. Esa propuesta que hice yó fue como 
.pues mando el. conc�rso se· produc�, es en pro�orcióri' a la 1� estamos �gravaüdo Y eso si est� �·espondiendo.-a"_un crite�: una. transacción para darrle via·bilidacl ·a un .acuerdo. Pero 
.nenalidad básica original. Yo no se ·si seria mas "prudente no de sanc10nar .. No es que el ·codigo n0 tenga ·dientes. Si· desd.e .JNego, -ta111p9co ·es que vea necesario, ni aun conve• que tomáramos el artjculo del Código. Penal que se pueae 1os ha tenido, es_ que no }'la �nodificado sino co1-i:o yo �di_go niente, llegar- a esa. transacción. Entonces en ·esas condicio
leer del nuevo sobre el cual nos hizo una ·explicación el -se- a los de ruana. Me gustana ·oir el concepto ·del senor Mm1s- ' nes lo práctico es negar el articulo nuevo en su totalidad. 
ñor Ministro _ayer en el 'ánimo ·de que'podamos llegar ·a ún, tro sobre _esta ·operación. · . ! No'p_odemos de_rogarlo porque 'es una norma ·que está rigien-
-::>,cuerdo sobre estas materias que son muy delicadas, en <:¡ue S.eñor Ministro de Justicia: · - - , , · '  ·- . do ·en ViitUd ·de ·�ecreto dic'ta_do con base en el '1.21 de la 
:vo croo que.lo básico es señalar una regla, que no pueda ser -Yo ·creo, señor ·Pre!'idente, que .el puntO" sobre el cual' Constitúció'n -Na_cional, .de manera qué eso segufría rigiendo 

. ,objeto de bu�· la por los jueces, que en ·el caso del concurso debe pronunciarse la comisión /es menos complicado . de fo' mi·ent1:as subsista. el estado de· sitio. Simplenieñte negarlo, 
·iiT1plique -el aumento .de la penalidad en el grado que esti- ·que se ha presentado. El 'Decreto--del gobierno contempla una 1 no haría parte de la ley y al levantarse el esta-do 'de si'tio 
:inemos más razonable. Yo creo que eso seria lo sabio .y ·lo :noí·ma, la que está en discusión en .. el sentido· de establecerle' seguirfa el Cófügo rigiendo tal como está en la actualidad . 

.pruder:te, además lo justo. De lo contiario, nosotros cai11- -'al juez un mínimo de] · cual debe partir en-.caso de ·concurso " Senador Escobar Siérra: · · · 

:blariamos; digamos, la filosofía de lo que es el concurso del O.el ·delito .. El señor ponente· propone- que se 'e1imir>.e del pro- -'Estamos ele acuerdo. El otro punto sobre el. cual no he
delito ·que desde luegQ. cuando se produce, obviamente . nadie yecto Y se regrese al ·sistema ·del Código.- Bien. 'El gobie'rno, mos tomado una /declsión has'tá el momento, por lo nienos 
lo dis::ute y en eso han estado de acuerdo los pemüistas, los no imisto en sostene_r el- artículo 'l.5. del Decreto'. ·Iie. fhani�' de uri.a manera explicita, seria el t¡-ue se reftere a v::\r'iar ,la. 
tt-atac1'.stas,_ en, toda época· y. circunstancia, implica un au7 festado que acepto y considero cjue fa Comisión debe deci- redac�ióll' del ar'.tioul0 ·33, no en cuanto a la cqricepcl.ón del 
inent8 en la graduación de la pena:. Quería simplemente ditse sobre una_ de las dos a'lternativas que aquí se plan-· concurso sino a la expresión de· el "hasta" que ·es ·el c:¡ue iha 
hacer en este ;C:J.SO ,a)gp •a.sí .co:mo;. c:le. ,ri:ilati:m:parn ,retrotraer:, tearo11 :1 ,volv¡::r, aLsi�tei:na ·qel .. Código, _en)os .. artículo,5. 3.L y dado 1 ugar a la defectuosa aplicación. Estoy tratando de 
la discusión al punto en que quedamos y siempre ·con el 32 que regulan todo el problel).1a de. concurso a una solución ser algo así como iuoderador para que nos quede todo defi-



• 

ANALES D EL C O N G R.ESO Miércoles 23 de octubre de 197 4 7 1 7  

nido y claró. El señor Ministro ha dicho que si la Comisión Senador Lozano Guerrero : pena completa. Entonces dentro del proyecto del señor Mi-
no esti de acuerdo en que se aumente la sanción por virtud --Para- expresar este criterió . muy personal. Yo creo nistro aparece una cosa muy grave. Yo creo que la existen-
del concurso, digamos de la mitad hasta tal cantidad de que no debe estar muy preocupado su Sefloría por lo que cia de esa figura absurda que viene desde el derecho ro
pena, le entendí yo hace un momento, que también ha pueda pasar con ese artículo. La verdad es que la compli- mano donde se diezmaban las legiones, no se podía saber 

· insinuado que podría ser de una tercera parte a la · mitad, cidad implicaría establecer el autor prindpal -y sus colabora- cuál era el autor . de un delito y entonces se diezmaban. 
de una cuarta parte a la mitad, etc., sobre esta propuesta dores en los diversos grados en que ella puede · ocurrir. Re- Uno de cada diez sufría la pena. Ese es el antecedente his
el Ministro, no he oído una manifestación que sea decisoria sulta que este es un caso en que· no se sabe cuál es el autor tórico de esta -figura pero hoy estamos haciendo las. cosas 

· para convenir si es una tercera o cuarta patre o si se nie- del delitSJ. Supóngase usted que de un grupo · de veinte per- más graves, a la inversa. Si el legislador dejó, disminuyó la 
ga completamente o se deja el texto· como está. sanas sale un disparo y se ocasiona un homicidio. Presumi- pena, que fue la de. cómplice . no necesario, dijo, no tiene 

Senador Sánchez Silva : · blemente el disparo ha s_alido de una sola pesrona. Porque ninguna importancia, se trataba de una transacción en ese 
-E5 que lo que decimos es que se debe dejar tanto el no es concebible . que las . 20 personas hayan martillado el momento. Pero lo · grave de hoy es que en el proyecto del 

artículo 31 como el 33,  negando en su totalidad el a-rtículo revólver. Sin embargo, .  la ley ante el daflo ocasionado busca s�flor Ministro se dice : a semi prueba, pena completa, y eso 
nuevo o cualqueir transacción al respecto. · sancionar a un:responsable. Como. no sabe cuál es el res- s1 es absurdo. -

_ 

Senador Garavito Mufloz : ponsable, entonces diluye entre las 20 personas una pena. Yo· aceptaría que se mantenga con el criterio de un ejer-
-El ponenté trajo un estudio sobre e·l particular intei-e- ¿Con qué criterio? No hay ningún criterio subjetivQ, hay es cicio profesional, que se mantenga· esa figura de paleonto

sante, brevísimo, y es bueno que la Comisión lo recuerde. un criterio de daüo. - se va· a tener en cuenta · e1 daflo .oca- logia jurídica que rompe la estructura· de la complicidad, 
Dice: el artículo 15· modifica el concurso de delitos para el sionado para aplic.ar una pena. Entonces consecuente cGn que da lugar a una serie de problemas y dificultades en la 
caso especial en que se presenta· el homicidio ; el concm;so el criterio ·de que es artificial la figura de la complicidad interpretación porque el fenómeno de que nadie declare que-
con el secuestro, . por ejemplo, o asociación para delinq1lir. correlativa, es artificial el señalamiento de la pena. de vigente. Pero se me hace absurdo. que . el Ministro pro-
Más adelante dice: la sanción se impondrá de acuerdo con Senador Serrano Rueda: , ponga que se extienda otro delito que como bien lo demostró 
la norma sobre concurso dé delitos. Pero en este caso la .-'-Yo le -quiero decir esto, honorable Senador : a mí me el honorable Senador Serrano, no tiene ninguna posi-
pena que. se imponga no podrá ser inferior al doble del mí-. repugna la figura .de la complicidad correlativa porque rom- -bilidad. Cómo es de lógico que el Código lo refiere única
nimo que le ·corresponde al delito. más grave. Y comenta ·::l pe contra la · presunción de inocencia de las personas. Por mente a los delitos de_homicidio y lesiones y requiere que 
Senador Serrano : Si de hecho _ el homicidio cometido du- que rompe contra el principio . de la carga· de la- prueba. Ea se demuestre la participación - en el hecho. Un .requisito in
rante el acto de piratería aérea, s� convi�1:te en: -un asesi- Estado está obligado- a demostrar no solamente quién es - el disper;.sable. Por eso no estoy de acuerdo con el ejemplo del 
nato rorque tuvo 11:1�ar P8;ra preparar, f_:;tcilltar. o c�nsumar autor sino quiénes fueron los partícipes y quiénes fueron Jos honorable Senador en el sentido de que hay un disparo, hay 
otro c;_ellto, la sanc10n aplicable no podna ser mfenor a 30 cómplices y ·  por medio de un artificio de esta clase no debe 20 personas Y a esas 20 personas hay que aplicarles· 1a pena 
a��s de pre�idio .

. 
Estas son las dificultades que trae. este 1 trí:>.tarse. de. z:inguna man.era c;I� alivi�rle la �arga al Estado._ dismhrnida en una sexta parte a la mifad, porque el Estado . 

aiticulo 15 s� f_ue1 a adoptado. E�_tonces yo creo que hay un y el prmcipw de la · presuncion de mocencia de todo sin- tiene que probar quién fue el que hizo el disparo. Si no se -
c?ncurso unan�me de la Com1si?n para que no se adopte dicada y de la obligatoriedad del Estado de probar la res- prueba quién hizo el disparo tendrá que absolverlos por 
smo que se deJ.e la . i:iorma a�1tenor. _ . - · ponsabilidad y las circunstancias de hecho, _ se c;onjugan .en falta de pruebas. Ese fenómeno es claro en el caso de que 

Se pone _en di�c�s10n el �1t1culo 15 y se vota negativamen- contra - de este artificio de que habla su Sefloría. Para mí varias personas- inciden con armas por el cuerpo de la víc.-
te, y el seno�· Mmistr? esta de acuerdo_ con esto. es lo más _ lógico romper, cortar con este artificiQ ·y _ decir : tima, una serie de puflaladas pero no sabe cuál es la que 

Del _ est1�d10 sosten��� sobre. el artici¿_l?_ 15 · d_el_ . Decr�to '.'desde que no se demuestren los extremos de responsabilidad causa la muerte. Ahi sí está plenamente probado que partici-
1988 ae 19 11- ,  _la . Comis10n mediante votac10n dec1dio 119An- y las circunstancias de aplicación, debe aplicarse la presun- paron en el hecho, se metieron dentro del núcleo del delito, 

_corp?rarlo en _el texto de la ley. ción de i:pocen"cia" :eero es una tradición ya dentro de nues- empezaron a matar. Ese es el caso concreto. de la compli
. Leido el articulo 16 del Decreto 1988 de 1971, y puesto_ e!1 tro Código que se establezca esa 'transacción a todas luces cidad correlativa. ¿ Cµál fue la puñalada que determinó la 

consideración, intervinieron_ los honorables Senadores : daflonas de Jos principios generales de derecho penal. Yo no muerte? No se sabe, pero se sabe que todos incidieron sobre 
senador Serrano Rueda : he querido destruirla de ninguna manera me asomo a esas la víctima, pero no podemos decir de que · hay mi disparo, 
-El señor Ministro ha planteado la conveniencia de es-_ cuestiones comq dijo Su Señoría en algun� ocasión aquí con hay 20 personas Y todas las 20 personas tengan que respon

tudiar aquí el artículo 16 que co

.

ntiene el Decreto 1988 _y ITespeto y con cierto tem01', porque eso de romperle el espina- der . por ese delito. Entonces, . es una transacción y es un 
que yo en la ponencia lo eliminé dentro· del pliego de mo- do a estos monun}entos de que hablaba el senador Torrénte, fenomeno de paleontología jurídie<a. Eso queda ahí por ra
C!ificaciones. El artículo 16 del Decret:i en virtud del cual es una tarea muy difícil y muy peligrosa .. Aquí se· tomó como zones especialísimas que se dijo, no porque yo quisiera ofen
se introducen modificaciones al fenómeno de la complicidad razón para proceder legislativamente ·en la forma en que der, ·ni creo que· se haya sentido ofendido el honorable Se-

- correlativa sancionado el a:rtícuio-385 del -Código Penal. De- he�os leído . aquí una situación que- en aquella época de nadór Serrano, de- que ese artículo se- estableció para 'los . 
bo. advertir qlle con base en · un concepto del Procurador conJunción social y de enfrentamientos- políticos vivían los Santanderes, porque había una situación de hecho en esa -

, Ge1wral de l!! Nación y con base en una jurisprudencia de S�ntanderes; y én donde hasta _el hecho de testificar aquí época, había homicidio, nadie declaraba . y se quedaban im-
la c_orte y por la circunstancia . -especialísima de que esa aparte de una _defensa de grupo o en callar. Ese fue el -moti- punes. -

· 
norma del delito de homicidio o lesiones pers�males _se da vo que estos maestros del derecho penal dieron para esta- Hoy la situación persiste Y yo aceptaría qÚe se manten-
con muy poca frecuencia y por lo tanto no se perciben esto� blecer esta no_rma. · _ 1-- · • - _ ga la figm·a. Lo que yo no puedo aceptar, sefior Ministro 
errores en la práctica profesional, yo incurrí .en la eé¡uivo- Tal vez hoy no se viva la misma .situación .. Aunque sub- es· que ª semi prueba se establezca la plena prueba. Es de� 

. cación, en que incurrió el Procurador y _en la que incurrió sista esporádicamente, . aunqué se den manífestaciones de cir, la pena completá. Si no hay pruebas� entonces castiga
la Corte, en· esa jurisprudencia que cité, al decir que la ley. esta situación que denunciaban el doctor Cárdenas y el doc- mos en forma completa .. Dejemos la figura con todas sus 
colombiana sancionaba en una forma intermedia entre la - tor Lozano y- Lozano, pero lo que sí es évidente es que le- críticas, mantengámosla porque la considero necesaria en 
pena del cómplice no necesario y la pena del aut'or, cuando gislativamente y aún doctrinariamente, como lo dice la mis- ciertps casos; que es difícil, pero no cometamos el exabrupto 
se trata del fenómeno de la complicidad correlativa. Como ma Corte que la acepta, esta figura hizo carrera y existe de aumentar la pena Y decir que es la pena :Para el delito. 
los señores Senadores lo saben· muy bien, este fenómeno tie- en nuestra legislación, existe en la doctrina penal colom- Si .eso se presta ª graves confusiones con una pena dismi
ne ocurrencia cuando .en la comisión de un homiddio o de biana y en muy pocas partes del mundo. Yo no creo que nmda, Y por eso se dejó disminuida de una sexta parte a ·la 
unas lesiones personales tomai� parte varias Personas sin sea de frecuente apariciói1 en los _códigos penales del mundo, mitad. Sería gravísimo nosotros decir que cuando no pode
que se haya podido determinar su autor. Entonces la teoría pero la estamos vivieñdo nosotros y aunque es muy difícil mos, el Estado es incapaz de investigar, : entonces castiga 
general · es de que esta· es una transacción que hace el le-· establecerla procesalinente, yo no -me ·atrevo a seguir la co- con la pena máxima castigando inocentes porque en ese de-

, gislador eú virtud de la incapacidad probatoria en qüe se rriente o instinto mío de. penalista de decir : eliminémosla. lito hay inocentes. Varias personas no mataron, tomáron 
eiwontró en un proceso dado, y ·no pudo determinar con :i;_,o que quiero planterles además, . seflores Sena.dores, den- parte en los hechos, pero no produjeron la muerte. Y a esos 
prueb"t individualizada quién fue el autor indirecto Y ma- tro de este orden de ideas, es este que también presenta los vamo.s a castigar con la pena má.xima, que eso fue lo 

· - terial ·de la infracción, y como ha habido va]:ios partícipes e¡  derecho, el  decreto. La Corte _admite que solamente es que no quería Y no quiso en ningún momento el legisiador. 
los sanciona a tÓdos en forma igual, tratando de qúe ni sea susceptible de presentarse en dos. casos y yo creo que aún Por eso mi anotación en ese aspecto es negativa a la nue-
la pena mínima del cómplice no necesario, ni la máxima la Corte exageró. Dice que cuando · varias personas dispa- va ·i:eforma Y YO estaría de acue1�do en que se mahtúviera · 
del autor material. Pero la verdad es, señores - Senadores, ran contra un sujeto y solamente una bala lo hiere sin que esa figura de paleontología jurídica con · todas las ·críticas 

--porqúe ahora me lo hizo caer en cuenta uno de. los asesore� se sepa , quién disparó · el arma que hirió a la víctima, yo q:i.ie le h'.l' hecho el �enador Serrano ; cohservémosla porque 
del señor Ministro, en forma en que le agradezco de verdad, creo que ahí está bien determinada la · participación, pero siguen Vlgentes las circunstancias. Hoy- la gente no declara 

· que por equivocación del legislador la pena· que se l:!Plica dice que el segundo · caso, y es el que sí me parece a mi que por miedo, porqüe sabe que el Estado .no lo va a proteger 
actualmente a quien aparece incurso en la figura de la com- se da en el caso de- la cómplicidad correlativa, es el de Y porque las condiciones de inseguridad en el país son máxi
plicidad correlativa, es la pena del cómplice no necesario; que de un grupo de varias personas armadas sale un disparo mas. E� país se está resintiendo hoy en· día de la inseguridad 
lo qÚe constituye a todas luces una grave _injusticia. sin qúe _se sepa quién lo _ hizo, y mata a otra persona. Y las gentes están clamando porque hay.a esa· investigación 

·El mtículo 385 del Código Penal dice que los-autores o Senador Garavito Muñoz : pero el señor Ministro muy comedidamente dice: renuncie-
partícipes de un delito de . esta clase tendrán una sanción --Su Seflén;ía : yo creo que - quedaría terminada . esta · dis- mos .a cambiar la carga de la prueba com_o decía el honora
disminuída en una sexta .parte a la mitad. Cito de memo-· cusión si usted fuera - tan gentil de leernos. los textos del .ble. Senador Serrano. El Estado tiene que probar quién es 

·a y ·  p ·ec·s1" n  po e f e tal la e ·g" enza que me di_.o el responsable. Pero ahora di'ce el sen-01· Mi'ni·stro .· cuando n · con r i o rqu u v i u ' 385 y los . artículos 19 y 20 del Código Pen·a1 que-_habla pre- · 
que ya no se me olvidará nunca. En realidad esa _es la san- cisamente de_ la complicidad. Todo el problema está en to- el �stado no pueda probar, los castigamos con la pena del 

"' 
1· bl 1 · t n1 delito. Eso es absurdo . . cion ap ica e en os casos en que venas personas o en mar parte o cooperar, serían esos dos térmillos que también 

parte en la comisión de un homicidio o lesión, y no sea los tra,e en su estudio Ye.los- traen los artículos 19 y e} 20 del Senador Garavito Muñoz : 
' posible determinar su autor quedarán todas ·sometidas a las Código Penal y el 385. Queremos· ver ,es la norma para ver -Hay más de un millar de condenas én el país por ase. 

sancio_nes establecidas- en el a1'tículo correspondiente dis- si se puede modificar 0 no. �"'"'"" ""r" rlelinóuir nor casof< ne ri>belifin y conf1mden 
minuida de una sexta parte a la mitad. Y el ar tículo que senador serrano Ruedá : la rebelión con asociación para delinquir._ Entonces este ar� 
sanciona la complicidad no necesaria ·que es el artícµlo . 20_ , -Yo quiero terminar con este aspecto que se ine iba

· 
a L1.;u1u · u.- rn. v'-'"''!'11c1uaa c:uae1at1va, eomo 110 -nay a · q1.üén 

del Código Penal, dice exactamente- lo mismo en la parte queda;: cuando Sú Sefloría me interpeló. En" réalidad, el ar- probarle, se condena a todo el mundo. Esa es la experiencia 
correspondiente · a la sanción: "El que de cualquier otro tículo .. 16 trae una innovación, ella sí_ grave. Porque da la dolorosa que hemos tenido quienes hemos· actuado en la 
modo coopere a la ejecución del hecho o preste unai ayuda pos�bilidad de que exista complicidad -correlativa en delitos justicia penal militar. De manera que en este momento to
posterior cumpliendo promesas anteriores al mismo, incu- como el secuestro y el- de la piratería aérea, y yo creo que dos los consejos de guerra, están condenando a quienes están 
rrirá en la sanción correspondiente al delito dismin.uida en ahí sí es · posible que exista la complicidad correlativa. ,Pcir- sindicados de rebelión o por asociación para delinquir. 

· 

una sexta parte a la mitad''. que ;yo me . imagino dentro de los hechos de un secuestro Del estudio realizado sobre. este artículo, la Comisión llegó 
Esto quiere decir que el legislador se equivocó Y es una · 0 .apoderamiento de aeronaves;- que participan 5 0 10 perso� a la aprobación del siguiente texto, que en la enumeración 

· simple equivocación, no es más, porque al leer fas actas nas 0 15 0 ·20 tomen · parte, así lo dice la ley. Desde luego definitiva 'llevará el número 14: _ _ 
· 

de Ja· comisión redactora aparece, Y esto · 10 cito con verda- _tqdos están en ·un grado de autoría en lo que no es sus- '"Artículo 14. El artículo 385 del Código Penal quedará asC 
dero rub.or, señor Ministro, porque hacen unas frecuen�es ceptible de encontrarse la complicidad correlativa. y en el "En los casos en que varias personas tomen parte en la 
y _desobligantes. �lusiones ·de 1:1� tie�Ta, �e -habló �� ese fe� - delito del secuestro lo mismo, la corte ha dicho· que sola- comisión de un homicidio o lesión, y no sea posible deter
nomeno en paiticular de eqmllbrar la 1 esponsab1lldad._ mente t!ene vigencia u · operancia la complicidad correlativa· minar su autor, quedárán todos sometidos á la sanción esta-
__ Yo quii:ro leer �a� partes . pertinentes · como para que �e - en el caso !}e homicidio o lesiones· como lo _dice el Código y blecida en el artículo correspondiente' disminuida O.e una 

vea que s1 en realidad- se qmere establecer una norma eqm- en esas circunstancias especialísimas. sexta a una tercera parte''. ' - · 
librada., . _ ·�- . senador ·Torrente : , Leído el · artículo 11 del pliego de modificaciones ia Pre-
. �l ronter�o _gene_ral era, s.en�res �enadores, que no. �e apll- -Honorable senador : yo he venido oyendo su exposicwn sidencia por lo avanzado de- la h_ora, 1 .30 p. m., cm.-{cedió un 

caia s los co�pl!ces en dlfe1 entes gados .de 
_
compllc1dad l_a brillante y' los comentarios tan acertados que se han venido receso hasta las 4 p. m. _ - . 

P?_na de� a�tm , _pero tampoco .. que s� apllca.r n  �a pena n:i1- hciendo en relación con est"t figura que 19s tratadistas lla" Reanudada Ja sesión, siendo las 4.30 _ p. m., se llamó a _mn:a del compllce no_ �1_ecesai �o, como �n i ealidad se _hizo _ man de paleontología- jurídica, es_ decir, es un rezago _que lista y contestaron los siguientes honorables Senadores : Esp01 _una
. 

fa_lla de prev1s10n, P01 un erroi . Entonces aqm te-- quedó en la -legislación y q-µe ·se adopt:) en nuestro Código cobar Sierra Hugo, Fernández. Santamaría - Jorge Lozaúo nemas r nzon todos. Los q�e nos oponemos a que se ponga por circulist.?-ncias , especiales que lo dijeron muy claro los CJ:Uerrero Li?ardo: Ramíre� Francisco Eladio, Rodríg�ez Gon. esto .eº? l� pena del au�oI como lo trae � el Decreto . que . es miembros de la comisión redactora. Hoy- esa circunstancia zalez Joaqum, Sanchez Silva Alvaro, -Torrente Julio César una · mJusticia com_o lo dice Lozano Y lo dice Parmei:w c'.1:- en un momento dado puede subsistir. Pe1;0 la figura esa se Serrano Rueda Jainie. ' 
denas Y lo� que se oponen a qu_e se man�enga �a sit.�acion criticó en ese entonces· porque como bien lo decía el hono- En el transcurso de la sesión se hícieron presentes los acti:�l. .. Pei o entonces volvemos a buscar la situacion de rabie Senador ponente, el Estado es el encargado de probar honorables Senadores Bocanegra Hernando Buro·os .Puche �mhbno. al sindicado su responsabilidad. Con esta-figura se creó una Benjamín, Garavito Muñoz Hernaúclo Iba�Ta .I;aías ·Her-

Senador .Sánchez Silva : __ . . nueva circunstancia. A semi_ prueba, semi pena, y eso lo -dijo nán. ' 
-Honorable Sei:_i'.ldor : pero ahi como se puede establecer ¡ el Tribunal Superior de BogDtá, jurisprudencia que es muy Con el quórum reglamentario, la Secretaria dio lectura 

. º
. 

hacer compara�wn con la pena que corresponda al autor conocida y reiterada. No está la prueba plena y · com,pleta nueyamente . al artículo 11 del pliego de modificaciones y 
. s1 119 �e sabe cual es el autor. · · . · -- de 1a responsabilidad, entonces no le- podemos .aplicar la abierta y cerrada· su- discusión; fue aprobado. , _ · . 
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7 1 8  Miércoles 23 de oclubr.e de 197 4 ANALES D E L  CONGRESO 

Proclucida la anterior aproba ción el honorable Senador r disminuir, cuáles son las penas que vamos a rebajar para 1 vigencia del estado sitio e l  gobierno puede suspender l a  vi
Julio César Torrente presentó a la consideración la siguien- ver si s� justifica para esos dos delitos, o diríamos •

. 

para gencia ele las leyes, i:nediante un decreto. 
te proposición : todos los delitos, y por. qué no más para el secuestro, la ex- Senador .Escobar Sierra : 

" . . . . . . · torción y el chantaje, o seria para todos los delitos dentro �Despues de que aprobemos esta ley que la _propone el Pl oposicwn numei 0 10· de ese mismo criterio. Ento.nces, yo creo que no ;vale la gobierno, que estamcs de acuerdo con el gobierno para "Rcconsidérese la aprobación clada al articulo 11 del pliego pena, tenemos un hombre vencido, un hombre conde1:iado, aprobarla, eJ" gobierno tiene que dict:ir un dec1,eto para d,e-de modificaciones y discútasc nuevamente". que ya está pagando su deuda a la sociedacl. Lo menos que cir : los artículos tales y tales de la ley tal del año 73 , se 
(Firmado : Julio César Torrente) . hay que dejarle es la esperanza que tenga de su reeduca- suspenden. Es que yo planteo e.l problema porq�1e es indu

ción de su readaptación al medio, es decir, la esperanza de dable que eso va a ser un semillero de confus1on para los 
En su discusió.n interviniero,n los honorab.les Senadoi·es : volver ·a vivir en sociedad. No tratarlo como una alimaña jueces Y me gusta que desde ahora tenemos las previsiones 

al qu,e ya no le queda más recurso. · para que esta� confusiones no existan y_ para q�e no se Senador Julio César Torrente : Señor Ministro de ,Justicia : nos vaya a dan ar la obra que hemos real!zaclo al11. Realmente yo creo c(Ue rompiendo un poco el espíritu de -Yo creo que su Señoría propuso la reco;1sicleración del Senador Torrente : , trabajo y la forma democrática con que se ha venido ana- articulo. -Su inquietud me parece muy importante, pero yo creo !izando uno ·por uno los aspectos de cada uno de los artícu- se lee Ja, proposición ele reconsideración. que ese conflicto que usted plantea no se va a presentar los srmetidos a consideración, se anrobó un artículo que Señor Ministro de Justicia:  por esta razón. En primer lugar los delitos quese cometan considero ele Ulla gravedad trascendental Y lo cons:dero desde -Señor Presidente : quiero explicar Jo siguiente : el sen- dentro del estado de sitio se están juzgando y se seguirán un punto de vista técnico. tif\'"l de Ja disposición realmente se refier.e a la Ley 32 de juzgando por la ley vigente, que es un derecho del estaclQ Yo creo que el provecto presentado por el gobi erno aclo- 1971, esa fue la intención, de ninguna manern el articulo de sitio. Esto que estamos nosotros aproJ:iando no empieza lece de una grave falla Yo pensaba nue en ese mome11to 85 del Código Penal. La prouia Ley 32 del 71 excluye del a regir sino desde el momento en que se sancione y se proiba a i1;tervenir el Mini1stro para explica r esa rwrma Y su beneficio de- J:;i, conmutación de pena a Jos reincidentes. "no mulgue. Los pxoble1m>.s ele contradicción están resueltos por conte1;ido y por eso no alcancé a pedir la palabra. La norma será anlicable esta medida a los reincidentes, ni a los de- la Ley 153 del 87, que establece la forn1a corno el j_uez va dice que s.e sutirimen las rebajas de penas. Yo quisiera pre- lincuentes considerados durante el proceso como cte alta pe- a regular ese choque entre las dos legislaciones, y dice así : gnntarle al señor Ministro si esa · norma acaba · con el ar- ligrosidacl. cuando esa circunstancia se haya hecho c0110tar "Cuando la ley nueva quita, implícita o explicitamente, el tículo 80 del Código Penal, Poroue tendríamos oue decir en ia sentencia, ni  auienes se hayan fugado 0 hubieren in- carácter de delito que ante lo tenía". Esas normas son muy tarnb.ién, cterógase el artículo 80 del Código Penal. Es que el tent-ado fugarse, tanto en el desarrollo del. proceso como en claras sobre esa interpretación,. De manera que es un proartículo 80 est�qlece que el procesado condenado a presidio el cumnlimiento de. la pena''. Es decir, el oropio legislador blema posterior que creo que no nps tiene por qué inquiequ� haya cumplido. las tres cua1:t�s partes de· 1a condena ten- . y;¡, excluyó en esta, ley a un !Zrupo de delincuentes de los tar ahora porque es la Ley 153_ ctel 87 la que regula explíciclra derecho a _la hb�r�ad co,nd1�10nal. beneficios de la coi�mutación. En esas cirqunstancias, lo que tamei:te el caso de enfrentamiento de . dos l�yes. Esta ley, E.ntonces, senor ]\1.i.mstro, a nu se me hace que es u� poco buscaba el decreto era precisar que además de esta excep- por e,Jemplo, en algunoo> aspectos es mas bemgna, en ctras · inhumano sunrimir estR garantía pi•ocesal, una garantia que ción a los conrlenados por secuestro extorsión y chantaje se agrava, entonces la Ley 153· del 87 está regulando cada vi.ene como un producto del der.echo hmna..>iitar.io Y yo di- tampoco se les aplica ba. Quiero decla;·ar con toda franqueza uno !ie esos casos. Problema no hay porque .el juez no puede siento d_e esa aprcbac;ón con la misma autoridad moral con l y hones.tidad, que es.ta es una disposición típica de mi de- llan1:arse. a duda, él tiene que aplicar la ley vigente y esto c:ue v�té el am;;ento de las ·p�n'.\s. Camus, creo que es er� s� ¡ c.ret-:i pe emergencia dictado con el afán de combatir'. ele es sm1pJe.r;iente un proyecto! que creo yo_, lo aprobm:nos en hbro La Peste , dice que lo umco que no se le .i:iuede qmtai · tomar medidas aue el gobierno honestamente coll.sideró idó- la Com_ision, luego en la Canrnra, tendna que sanc10narlo al tiombre es la espernnza y el preso, el que esta condenado, ne8s contra esos brotes ele delincuencia relacionados con este el Presidente. Yo no le veo pues, honcrable Senador, que el h�.mbi:e vencid�, aquel que Y.a _no in,spira la repugnan_cia delitp. :Prn.bablemente ya en un¡i ley aue deba tener carácter tei:ga _una grave dificultad, ni que vaya a crear caos legis-que rnsp1ra el dt!lu:cuente .que es sorp_r�nd1do . e.n el del!to, permanente, ta,l vez no sea justlficable mantenerla. De tal lativo.. . . i:nerece otro trat:tmient'J. Una cosa es, s.enor Mm1i:tro, el de- manera oue yo le aniero informar a la comisión que. 0 bien Senador Jorge Fernandez Santamana :  lincqente s9rprendido in fla granti, Y otra e s  el delincuente ; el artículo se mo.difica relacionándolo expresamente a la -Para 11\Í el caso s;oncreto en el momento en que se san- · o.ue ya está co.ndenado, que lleva 30 años en U\1a cárcel, que Ley 32. parn. cll!e no nuede duda de que no se toca el ar- cionc e&ta ley, en la cual hay un�:s nor!T\.aS realmente gue-ha sido co11denado a 40 y que en virt,ud de esta norma aspira · tículo 85 del Código Penal. agravan las penas, y hay 9tras co.mo éstas que podríamos a que por su buena conducta &e le rebaje la pena. Eso seria 1 Senador Torrente: citar ahora en el sent!do de no acoger la tesis de la sus-lleva r a ls.s cárceles la desesperación a todcs los c�ndenados. �y sería muy importm>te. sefi.or Ministro, que esas cir- pensión de esas ventajas para los sancionados por secuesEso traerá graves perturbaciones de orden carcelano. Eso se- ctmsbiwia5 especiales one tn1te el articulo se relacionen con tras Y o�ros ctelitcs. Para mí la situación jurídica sería. esta : ri"'. bonar de l�s cárceles . aquella ,,frase. que dice : ".C?�ia . el esos · hechos, porque allí está hablando de la reincidencia el ?ecr!'to de estado de sitio C?\1 b�se �n la norma constidel1to y cmnp,aaece al delmcucnte . Pat a. que cambiaiamos y que a. través del proceso se demuestra su especial neli- tucipnal puede suspend¡:!r la vigencia de la ley pero neceen el frontispicio de todas las cárceles por esta frase, una grosidacl. En eso sí estoy de acuerdo, señor Ministró. Yo ¡0 sariamente de las leyes anteriores al decreto. Al dictarse esta frase oue . t�a.e Dante : "
.
Perded to_d'.L esperanza vosctros los 1 que pens.aba era, la norma general, se . me hacía demasiado ley e_! gobier!1� ten?ría · que dictar un nuevo decreto sus-que .e;'.t;'ais y Y9 creo que ese al!c:ente par�. el condenado peligrosa. · pe�1d1enclo la vigencia de la ley en cuanto se refiere a este ó.e quJ p,ol' su _b11e\1a conducta _le de op:n:tumdacl de r�mte- Scf\01' Mirüstro de Justi cia :. , . ca&o y manten�endo la . norma se_íia_lada en el decreto vi-grarse 11 la soci�dad, porque scn::i, �omo dice Camus, qmtarle _y a.ún podría prescindirse del artículo si la Comisión gente hoy en dw y entonces se elnmna el problema por u n  !l l  ho·_11brc !:>. esper¡rn.za qt:e e s  l o  u.me.o �uc n o  se debe qm- lo considera convenipiite. acto del g;]bierno, qu� tiene capacidad constitucional para tar 111. a1_m_ ?J c:·1n:mll'I, ni as grande_ y a.10r:i �n nombre de Sen2.dor Sánchez . Silva : hacerlo. los _prmc1p10s cnstrnnos. de una s�ciedad cnst;m:a, vamos a -No crw que sea conveniei•te, p<'roue es que un hc>mbre Senador Lozano Gucnero : d_ec1r que les que comE_�?;1 secu%cro s�1 .los umcos º\le no sente;�ciado ya no tiene riue pensar sino en su rehabilit<:i.- -Ei gobierno puede derc¿·ar, si considera r¡ue la ley que t • enen derecho a relnb· . 1 c � rse, son los umccs. nue no t ie1;<;n ; · , Entonces hasta ciert') punto pues es qu; tarle la posi- se ha cxpecliclo, reglamenta la materia en forma saVsfactoclerecho a _Q u:- se les reduzca la p�na. Para mi _la aprot,ac10n �;f;�· d . le rehabilitarse. Otro casd es el del reincidente, del ria como es de suponerlo, puede derogar el decreto, el de-de ese art1culo es pel·grosa. Yo ae;o coYJstancia de mi voto " f  

ª 
e creta que está regulando la misma materia. . 

t• . . . . .  . 1 c . . . . b' •t . pro.u�·o. ne¿,�fl evo y nu op,0�1c10n y S! '.-'-. :·n:us10n ei1 su sa 10 en eno Señor Ministro de Justicia : señor Ministro de Justici a, :  , decid,) ma.etener (Osa aproqacion, yo acept:i eso. -L'L norm a
· se conserva vigente mientras esté vigente el -Yo le propongo a la Comisión esta inqu;etud : el gobier-S3fi.01; Ministrn de Justici'.1 =

. . 
. . 1 . , • decreto y est� vigent'! la turbaciói.1 del orden público. no dec¡·Etg, el estado de sitio y en virtud de eso dict'\ un -Honorable Senador, s.olic1t� la 1 econs1cei ac�on. ' Senador Sánche7. Silva : decreto, un11 legislación de emcrge.ncia. El Congreso, e1i m� 

Senador Torrente : -Yo sería uarticJ:i.rio de suprimir el artículo. Reconside- opinión, no puede derogar esa le;:rislación mientras este 
-Yo, señor Ivilnistro, no tengo ctrn a fán que el ele tratar rarlo para elimina.rlo. __ . vigente el est::tdo de s.itio y el o,rden púb,lico tmbado. Si el 

con mis ccnce�'tos a ve�s inoportu.nos, u n  poco � veces. cerrada la co!1sideración de la proposición número 10, gobierno trae a la consid!Oració.n del Congreso uno de es.os llevados co:1 ciert·1 emoVvidad, tratar de que esta ley se me- ¡ fue anrobada. decretos, el Congreso acoge algunos de esos artículos y los 
jore. Yo me siento or�ullnso hoy de pert�necer a ���"l Corr.i- En · virtud ele tal hecho, la Secretaría dio lectura nueva- convierte· en ley, bien. Y los que. no acoja siguen vigentes 
sión Primera, y ver ·111,, calidad dP, l'.ls gentes que la mkgran, 1 mente al artículo 1 1 . del pliego ele mo.dificacion�s. el cual por l::t vía del · decreto legislativo, no en la ley. Aquí no poporam' aquí en est'1 Comisión se ha cbrnd9 con mes_ura, con · fue puesto en consideración· y en su .cliscus.ión intervinieron driamos decir, creo yo, en la ley, derógase el articulo 17 del dignidad y con aplomo. Yo creo c;u� la ley ha sufndo_ unas ¡ Jos honorables Senadores : Decreto legislativo 1988. Lo gue puede hacer el Congreso es IP.ej9ras que no significan triunfo m clarrct'.l para nad1�. Y_o 1 Senador Escobar Sierra : . no incluirlo en el texto de la ley gµe �tá expidiendo, pero 
cre9 que si alguien sale ganando en este momento es la J Us�i- -Voy a hacer unas breves co.nsi?eraciones ya :fil margen queda vigente a menos que el gobierno derogue el decreto. 
cia y eso es a lo qµ� menps o lo que men9s d<?bemos nosoti os 1 del problema· gue piar.tea el articulo que esta resuelt9. Senaclqr Fernánclez Santa maria : , aspirar : ú ser justos como decía el Senador Sái;chez Y a Desde el primei· moment'.J entendimos que excluía com.Ple- -Señor Ministro : yo Pienso. que �í h_ay una ley que mo-tratar de acertsr. A mí se me hace que ese articulo debe_ tamente el instituto ele la libertad condicional, así que v9- clifica la no1·ma dictadn en virtud del decreto de estado de 
reconsiderarse. Solicito la rei;;onsideración o al menos que se tamos a conciencia cuando lo a,prob::imos anteriormente. La sitio, como es una norma posterior al decreto, es necesario 
aclare si ·sobre ese inst"tuto que lo conºsagr¡m todas las legis- preoéupación aue voy a 'expre&ár puede r.esultar impro¡:¡.ia, que el gobierno dicte un nuevo. pecret'.J suspendienclo la vilaciones . qtie requiere por ejemplo conceptJ favorable del pu

.
ede se.r 1neclfo torpe desde �l punto de vista jurídico, pero gencia de .esa no.rma y la modifique. Ministei:io Público, que no es obligatorio, la ley dice, el ar- de 'todas maneras

.
lo voy a expi·esar. Yo tengo como norma Sefi.or Ministro de Just.ici a :  tfou.lo 85 : "El j l lPZ p('drá, una vez \:11\e s e  llan cumpJido las d e  conéfucta decir lo que se me opurra y l o  que pienso, así -Es o u e  hay tres S.ituac_!o.nes : el Congreso puede acoger tres cuartas parte¡;; .del P,l'f'?\c1io, ordenar l¡i. libe1,tad si Ja senn' cosas que inicialmente. porque en mi rnzonamiento en su iñtegridad el decreto Jegi,sl<ttivo, no pa�a n¡tq!J.. Lo ' pers�w�üd�d y ' 1as circunst;mc_\as del detto �emuestran gue tenga ·dudas," pueda estar inclinacjó a rechazarla. Es el pro- acoge·pawialmente en el sentido c1e que apí·ueba en su in

� .s�. '�ª -��e@�1wgo", HlltY· l\P.?•" §\Or�e· �e ·n,•q?:Ja% jl\le §0,11 ª�·�: blema de las normas del decreto extraordinario que desde tegridact 'digamos 10 artículos del decreto. y deja qe procpn�l.l)t:i,s Perq esµ es lma no�·m;i, cl¡i.r;;i, del articulo 85 que lµegp quedan vigentes mientras ¡;e mantenga el _estado ge nunciarse sobre 5. Tampo.co pa,sa nada. Ent9nces la sitl!a-y-0 pre9 que v¡i.Wrja la ¡:¡er;µ con,s.ervar. s.itio. So.bre eso ·no tenemos �1inguna dud¡i de caracer cpns- ción o"curriría si aho.ra aqu.í mo.dificán\mo;s el artículo �n 
. s�i�;tc\\:l\' �.;'tnph!JZ l?.Hv¡i. : . . . . . t!�u�i\inal, mµcho menos legal. Pero ya yo ·veo, y he .sido discusió.n o el Cong1,eso dijera expresamente de.rógase. Al�í 

-Y9 e.n.t!en9\:J, y qm ese s:p_teno he a,p1,obado el artwulo, taq¡l:Jjén abogado litig·ante, el problema para una cantidad sí surgiría ei conflicto. Pero si si:¡np,lernente se dela de in
:\10., �.\n ('!ig.1·�0 r�a.to, gl\.\! e\ Ptt.1s:µlo �-nroba�O. no toca, el a�·- de jueces distantes, a quienes los ab.ogados defensor�s .º cluir en · Ja ley nó pasa n¡tda y s_igue vigente mientra.s esté tículo !J5 ¡:¡orgue e1 ªIt1pµlo. 8,;i d!O.l 9o.d�go, Penal no co�1�a�1 a a,poderados se le vµn a ¡:¡resentar con el texto ele es�a ult1- vigente ,el !ie.9reto legisJatívo .. �n¡¡, rel:Jaja ge p�na.s s.i�19 ql\e cor�?!P'ª es la su�pens10.11 de ma füy que estamos ap.rob¡indo, supuesto que ya este apro- senador ¡3errano Rueda : i..inn. sentii!1cfa congen,atoria, po,r eso se 11am¡i. _condena con- bida en la 9ámara y est� sancionad¡¡., para acogerse .a .la -El caso ele este decreto es de- que en realidad se han dicional o Ebertad condicional. E.11t9n9e5 \!I artipu1o tal co.mo ley y alegar que las normas del decreto fuerpn derogadas. moqificapo,, se han apcigido y se han derogado disposiciones. ha sido apro.bado no, tg.c;i . . !01 ¡i.rticµl9 8,5 �n 1:ni conce_Pto. �ste Es�amos de acuerdo que l¡is normas del decreto se mantie- Se ha modificado el artículo 1 o que es el 29 del decreto, se in-tículo 8$, se refiere ,es a. la relw\)ilit;i.9ió11 del s.ep.ten�ia.clo nen yivas hasta cup.ndo cese el estado de s.itio. Pero este ha 1119\iÍficaclo 'el. de la agravación del secuestro y el P,el pw· su buen� po_1)0u9ta � por sus �nte�ep.entes Y p,oc.a peligro- p�:o]JlemlJ., y que yo n<? vaya a ser aquí un profeta, se van secuestro mismo, porque se le ha atenuado. se ha modifi-1'.ipad, en carnbJo. sí t:Jcaría ti:\\ como está aprobado las. nor� a preser.tar. · cado el él.e la complicfdad correlativa , se ha derogado · el que mas sobre rebajas de Pe.nas P\lr e¡;tud1o 9 por trabaJp. _  10 s.ena!ior Oaravito Muñoz :  aumenta causales de asesinato. cual me parece_ un poco _absurdo. pe�:o t"ll como _h\l s.i�o �Hay· un principio que ustecl y" yo, co.nocemo,s 'en el ejer- Señor Ministro de Justici a :  apro,bado e l  a.rt19ul9 e_n Jl1 1  c9ncepto: nq toca e l  artic�i�9 8;i. cicio profesional d e  que la ley permisiva fayorable s e  apli-l"P.l'QUe ahí no se co11sag1:a una re\:l'.l]a smo la suspens1on de ca con prio.ridad a ctra. . · -No. se han derogado. El Congi'eso no. los ha acogido co-
l a  condena. · ' . . . . mo legislación permanente, pero siguen vigentes como le-

Senador Torrente :  Senador Esco.b.ar i;li�n� .  
. . . . · g�slactón de emergencia transitoria. ¡ . · · iora y es muy in1pm tante que -Ya me ha d¡i.qo la i awn el i;;enaq01 Oai.avito fy.Iµño,�. . -=ctºº�1:�� ��i�

.a
���111����1fl ; ¡.,.u;en que v�ya a aplicar Un defensor, un apoderado va a alegar la norma permisiva Senador Escobar Sierra : 

f�1;c�1a tenga en cuenta est;� 'conc"'e¡;tos, pero entonces tam- o favorable, �te., etc . . E.ntonces como aqµí . estamo.s obrando , -Señ�r l\1inistro : está muy afortunado S� Señoría en la 
b' én ten dríamos que decir gue derog-.1mos el dccn:.to que con un senti do ele hon�t dad plena y absoluta, co_r: una escogencia de los vocablos para nosotros aqu1. Pero no va a 
2,oroban:;:os a'Jui e>1 el c }ngreso qua sancionó el Presidente, conc�encia muy cl'."ra Y. recta s9\:Jre lo gue est.a!"110.? hac1e.nclo, ser lo propio para los demás, porque se va a p.resei1:�ar, y 
dcct:r Misael Pastrana Bo1Tei·o . de rebaja c'e penas pcr edu- � mi me agr�dana, au:1 lJecandp contra la tecm\:a legi5�a- y?, l? �stamos viendo por. nosotros mismos, una s1tu_aci�11 de 
c�.GiÓ'� y trnbajo carc8lario. Entonces t'.lmb'.én tendríamos · tiva, o:ue scb: c es�� no11nas se diga en ll'.: nu.�v� ley exp1 e- amb1gc1edades y yo prefiero, hast� dond� sea posible, 9ue 
aue decir que ese decrdo que se aprcb:j creo que hace unos ¡ sa.me1�te �a s1tua.c10n que se c_onte'.11!�la . � o se s:. me he ex- las �o�as queden claras. Lo que est'.J. s_uced1endo_ es muy sm:::;._ fr; meses, aún cleritro dé las mis,1w.s condi!co11es sociales : pltcaclo bien. Deoe ser una d1spoS1c:on tians1to1�a que_ di�a tom�tico. Supuesto QUe se han cumpl!do. los· �ral"l!-!tes y esta 
011e estam03 viviendas, t mclría cue de!·r�arse, ert:inces ex- , expresame_nte que _ esas nuevas noi mas se apllcan es t_m rnnc1011ada la ley, la ley no er.tra en vigencia smo cuando 
p-;:;s� :ner,t3 el legislador te:1dría ·que referirse a ésto. Esa es ·pront::i deJe de regir el !iecrtto tal. se levante el estado de sitio. Si no�o�ros hacemos un cotejo 
mi observació:1 señor Mlnü t:'o, y yo esper::tba oír p1-!!r. era- Senador Serrano Rueda: . del decrEto y la ley que se exped1na, cuáles son, hon?ra-
mei.te el conc�pLo suyo para s>.ber qué es lo que vamos a -Hs.y un procedimiento más fácil y es este : durante la ble Senador Serrano Rueda, usted que es el ponente, tlene 

.. 



ANALES DEL CONG RESO 

las cosas m á s  precisas que nosotros; los artículos del decre
to que quedan exactos, que no han sido tocados, que no 
han sido modificados en nada. Quiere decir que no entran 
en vigencia. 

Mieréoles 23'  de odubre de 197� 

El Congreso de· Colombia 

DECRETA : 

Señor Minisko de Justicia : Artículo l 9 Al que arroje cualt¡uier objeto capaz de produ
-En ei caso del artículo 19 el gobierno t!!ndría que dictar cir daño, cuando del hecho se derive un peligro común y 

un decreto suspendiéndolo. Si no . lo hace; rige la ley. siempre que no constituya delito de mayor gravedad, se Je 
Sehador Escobar Sierra : impondrá pena de prisión de seis (6) meses a cinco (5) años. 
-¿Entonces sí puede el legislador modificar una norma de La sanción se regulará de acuerdo con el p·eligro qu·e se 

un decreto de estado de sitio? Es que me gusta que v ayamos hubiere derivado del hecho. 
precisando la situación que se plantea; porque si vamos a Artículo 29 Al que dispare arma de fuego contra vehicu-· 
admitir que modificando un artículo del decreto del estado los en los que se hallen personas, se Je impondrá pena de 
de sitio por una ley, entrq, en vigencia el articulo de la ley, prisión de dos a cinco años. 
entonces estamos admitiendo que si se puede modificar el Cuando el hecho se cometa contra vehículos en movi
decreto de estado de sitio. Ha.y que tener mucho cuidado miento o destinados a transporte c·olectivo, la pena se au
con eso. Entonces a mí me interesa que todo quede abso- ment9.rá en la mitad. 
lutamente claro, porque yo he sido abogado litigante en ma- Artículo 39 El artículo 19 del Decreto legislativo número 
teria penal y yo sé lo que pasa y sé qué ocurre con los jueces 522 de 1971, quedará así : 
y los jueces no saben lo que está sucediendo aquí, ni se ente- Al que omita colocar los aparatos, señales o avisos désti
ran al día siguiente de que hay un ley, está sancionada, etc. nados a prevenir · accidehtes en el trabajo o en las vías de 
A mí me gusta por esta que esto quede absolutamehte claro, comunicación o los altere o dañé, se Je impondrá arresto 
sin confusiones ni equívocos; teniendo nosctros aquí una con- de un año a treinta días. 
cepción más o menos clara sobre el problema jurídico y no En la misma sanción incufrirá el que cambie o altei·e Ja"s 
s.e extrañe, señor Ministro, que haya abogados en Colombia. señales que_ regulén el tránsito. · 
que le vayan a sostener la tesis de que la nueva ley crea Artículo 49 El artíeulo 293 del Código Penal, quedará así : ·  
un status que deroga inclusive hasta el decreto. Porque nos- Al que secuestre a üna persona con el propósito de c"On-
otros sabernos cómo es que prosperan estos mecanismos de. seguir .para si o para otro un proveeho- o utilidad ilícitos, 
la defensa. Entonces yo le quiero agradecer al ponente que se le impondrá pena de presidio de seis a do'ce años. 
nos precise esos puntos y si hubiese alguna manera de sig- Si se dejare en libertad espontáneamente al secuestrado 
nificarlo en una forma catedrática, yo quedaría tranquilo. s!n que. se haya obtenido provecho o utilidad ilícitos, y 
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Libro II, Título VIII, Capitulo I del Código Penal. 
Artículo 18c La presente Iey rige desde la fecha de su 

promt:lgación y deroga las disposiciones que le sean con"
trarias, en especial las contenidas en los artículos 39, 49 y 
59 de la Ley 14 de 1972. 

bl Ponencia para primer debate sobre el proyecto de ley 
númer·o 3 de 1973, "por la cual se dictan normas que r·epri
men eonductas relacioiladas con drogas o sustancias que 
producen dependencia física o síqu

.
ica y se dictan otras dis

posiciones". Ponénte, honorable Senador Libardo Lozano 
Guerreto. 

Leida lá ponencia para primer debate y en discusión la 
proposición con que termina el informe, fue aprobada, y su 
texto es : 

Proposidón número 12. 

"Dese prirriei· debate ai proyecto de ley número 3 de 1973 
'pó1' la. cutt} s·e dicti\1 1Yohnas que repriiüen ·conductas rela; 
cfüiiadas con dl'ogas o sústahda·s qúe producen dependencia 
física. o  síquica, y sé r·eviste, poi· el término dé uri año, con
tad'o � partir de la fecha de la presente ley, al Pr'esidente· 
de la República de facultades extraordinnarias para elaborar 
un estatuto que regi.Jlé íntegraihente el fén"órhéno de ·aque
llas drogas o sust9.ncias, cfoe el 01'gañisú10 ailrhinistrativo 
que cumpla las funciones que le atribuye el estatuto y ha
ga las apropiaciones eh el presi.!puesto liaciolial, los t1·asla
dos, abra los créditos .Y se dictan _ofras disposiciones'." 

Libarclo Lozano Guerrero. 

Señor Ministro ele Justici a :  siempre que n o  concurran las circunstancias d e  agravación 
-Senador Escobar : perdóneme una "interpelación. Yo le estableCidas en lós numerales 39, 69 y 70 elel artículo 69 de En uso de l a  palabra el honorable Senador Libardo Loza-

propongo el tema de esta manera : supóngase usted .que el esta ley, al responsame se le impondrá pena de presidio de no Guerrero se pennitió leer un mensaje dirigido al señor 
gobierno en estado de sitio dicta un decreto que cont:ene 20 cuatro a ocho años. ]\¡1_inis!;ro de Justicia por el señor doctor Jorge Enrique Gu-
artículos. Se mantiene vigente durante todo el período de Artículo 50 El artículo 294 del Código Penal. quedará así : tierre">: Anzola, Presidente de la Comisión Redactora del 
�stado de sitio, por iniciativa inclusive de un parlamenta- Al qile injustamente prive a otro de su libertad fuera Código Pénal Y que se encuentra citado en la exposición ele 
río, estarnos en sesiones ordinarias, presenta un proyecto de del caso previsto en el artículo antérior, se le impondi:á pena motivos Y publicado en los Anales ele! Congreso número 5 
ley que dice : adóptase como ley de la República el artículo de presidio de tres a seis años. de 1973, Y agregó : 
59 del decreto legislat�vo número tal . Y la l_ey es aprobada Artículo 6º La pena establecida en los artículos anterio- . Señ::ir Presidente, honorables Senadores, señor Ministro : 
por el Congreso. Las 19 artículos restantes del decreto Jegis- res, se aumentará de la mitad a dos terceras partes en las principio por hacei" una anotación relácionada con la ma
lativo siguen vigentes dumnte el estado de sitio. Esa es la circunstancias sig·uienb;s : úera como quedó redactada la proposición respecto de la 
situación más simple. Si ese artículo 59 el Congreso no se , p Si Ja víctima fallece estando secuestrada, siempre que cual no estoy bien satisfecho. Por lo pronto, en donde se 
limita a, adoptarlo como ley de la República en su texto el fallecimientó haya tenido lugar por causa -0 con ocasión habla ele las facult?,des al señor Presidente de la República 
i.ntegro del decreto, sino que lo modifica, la ley rige y el del secuestl'o y no constituya un delito diferente. se C9.mbia el artículo "las" por la palabra "aquellas'. "Aque� 
gobierno puede opt:ir por dejarla regir si considera que no 2� Si el delito se comete en la persona de m1 inválido; !las drogas ". 
�s contraria a la situación de orden público ci suspenderla de un �enor de diez y seis, años 0 mayor de sesenta y cinco. Este proyecta -.de ley es fruto del estudio de la Comisión 
por decreto postei·ior. 3� Si se somete a la víctima a tortura física 0 moral du- que actualmente redacta el nuev·o Código Penal. El seüor 

Senador Garavito Muñoz : rante el tiempo que pérmanezc·a secuestrada. Ministro de Justicia dirigió a esa comisión que preside el 
. -Tenemos un ejemplo : en la Comisión y en el Parla- . 4: Si el delito se comete por persona disfrazada. 0 que se docto!" JO!"g'e Enrique Gutiérrez Anzom, una nota en la cual 

mento se· discutió la· ley que rige la transmisión de· las. se- fm]a agente de la autoridad o con utilización de armas. le solicitaba ·preparar un proyect::i de ley scbre est9.s mate
siones en el Parlamento y estando aprobada esa ley el go- 5ª Si se obtiene el provecho o utilidad ilícit:Js previstos en rias, que inciden sobre una delincuencia cada día más cre
bierno ha considerado que por estar en estado de sitio no el ar�ículo 49 de esta ley. Cuando el provecho sea de ca- cien�e en el país. El señor Ministro pedía a dicha comÍ.sión 
se pu'eden transmitir las sesiones, Juego, está presionando· rácter económi"co, la elevación de la pena se ,gfaduará según que ese proyecto de ley se relaciónara con el tráfico o co
_el decreto del gobierna, de que en virtud del estado de sitio la cuantía o el perjuicio ocasionado a Ja víctima ele acnerdo mercio ilícito Y posesión ilegal de drogas, estupefacientes o 
puede en cualquier momento tener aplicacio1�es el decreta. con sus condiciones económicas. alucinógenos, robo o atraco en cuadrillas , ·especialmente se
La otra cosa es esta. Conforme hay colisión de competencias 6� Si Ja privación ele la Jibel'tad se prolonga por más de cuestro de personas, aeronaves, etc. Entonces la comisión, 
entre el decreto y Ja ley, naturalmente en estaclo de sitio quince días. · cuyas act9.s están a disposición de los honorables miembros 
el gobierno no dej a  funcionar la ley como Su Señoría dice. .7� Si se' comete confra Ja pers�n·a del ascendiente o des- de esta Comisión, redactó el proyecto de ley en forma -eme 

Prima siempre el decreto de estado de sitio. Es la verdad. cendi::mte legítimo o natural ,  del cónyuge, del hermano o la agot?. la materia .Y por eso no he agregad::i ni quit:ido nada 
Senador Escob:ir Sierra : · hermana, padre, madre o hijo adoptivo, 0 afín en línea al proyecto original. Como los honorables Senadores se die-
-A mi me gust'.t por lo menos ese diálogo casi postmorti, recta en primer grado. · · · ron cuenta, el proyecto abarca todo el aspecto de la posibi

porque ha- servido por lo menos para que Su Señoría varíe Artículo 79 El padre o la madre que, contra Jo dispuesto en lidad de las infracciones en,estas materias. En efect:J, t;·ata
el criterio que me expuso inicialmente "de la ley permisiva Ja ley o en providencia judicial sobre guarda del hijo,  in- del cult'.vo Y conservación de las plantas de las cuales pue
o' favorable y quedo más tranquilo en ese punt'.l. Pero de justament� retenga· a éste, o se niegue a entregarlo, 0 se den extraerse estas drogas, del tráfico de J¡is nli�mas ele la 
todas maneras me interesaba que por lo menos el señor apodere de él, incurrirá en &1Testo de dos meses a un año. destinación de lugares para su us.o, del estímulo al �so de · 
Ministro tome conciencia del problema que se plantea. El El' juez pcdrá atenuar esta pena y aún aplicar el perdón las drogas, del abuso de funciones Y deberes profesionales; 
ejemplo de Su Señoría con la cuestión de la radiodifusión judicial cuando las circunstancias del hecho demuestren una trata de los agravantes, acoge el gobierno el fenómeno de 
no es til.n exctct::; ; el gobierno no ha suspendido la ley, sim- menor peligrosidad en el responsable. la culpa ccntrariando en cierta forma las recomendaciones 
plemente tiene una interpretación distinta de la que tienen Artículo 8� El artículo 362 del Código Penal, quedará así : de la propia comisión, habida cuenta de que el fenómeno 
unos congresistas, pe1·0 no ha habido ninguna suspensión. El que con el, propósito de matar ocasione la muerte a esta ba prevista en el Códig·¡i Penal Y de qne es perfectamen-

. El gobierno entendió que �a ley autorizaba la radiodifusión otro, estará sujeto a Ja pena ele nueve a catorce años de , te viable la posib:Jidad de que por vía de culpa o con cargo 
para cierto t'.po de informaciones dentro del criterio de la presidio. a la culpa, puedan presentarse infracciones de es'ta natu-
radiodifusión selectiva, el gobierno se mantuvo en ese · cri- Ai·tículo 9º El artículo 397 del Código Penal, quedará así : raleza. Trata del decomiso, destrucción Y destinación de las 
terio y aquí aprobamos· un articulo que inicialmente decía El que sustraiga una cosa .,_mueble ajéna, sin el consent:- rhaterias, ele la8 plantas decomisadas, de la destrucción de 
que durante el est>1do de sitio, ent011ces naturalménte el miento del dueño, y con ·e1 propósifo de aprovecharse de los cultivos Y de la competencia. Y, finalmente, c"omo esto 
gobierno decidía sobre el particular. Pero naturalmente ya ella, incurrirá en prisión de uno a seis años. es un fenórheno que se mueve dentro del ámbito de Ja pre-
e! . Ministro, impuesto de todas · estas preocupaciones, pues Art ;culo 10. El artículo 402' del Código Penal, quedará así : vención ele la delincuencia, de la rea.daptacióri de los delin-, 
creo que tendrá bajo su gobierno y mando la capacidad de El que por medio de violencia a las personas o a las cosas, cuentes, se pide fact,ltades especiales al Presidente de la 
conjugar cualquier tipo de confusiones. Por lo inenos queda o por medio de amenazas , ó abusando de Ja debilidad de Ja -República para crear el instituto o institutos que sean ne
así registrado en ·las actas y el señor Ministro, si se presen- víctima, se apodere ele uria: cosa mueble ajena, 0 se la haga ces::u:1os para que se dicten los estatutos portinente.s. 
tan estas contradicciones le tocará actuar de acuerdo eón 1 entregar, ilicurrj.rá en prisión de dos a ocho años. • _ Yo_ quería pedir la venia ele la Comisión para leer la parte 
sus obligaciones y funciones. No era · más. ' La rnisina sanción se aplicará cuan do las violencias 0 ame- relac10nada con el articulado, discutido en forma amplia y " 

· Cerrada Ja consideración del artículo· 11 del pliego de mo- nazas · tengan lugar inmediatamente después de Ja sustrae- exhaustiva por la comisión, parte ele la cual hace un ex
dificaciones, el cual ha siclo nuevamente reconsiderada su · ciói1 de· la cosa y con el fin ele aseg·urar su producto u ob- tracto el doctor Jorge Enrique Guti'érrez Anzola no sin ad-
aprobación, fue negado. t·ener su impunidad." · ve1 tirles que en la primera parte de la comu{1icación del' 

Leido el artículo 13 del pliego de modificaciones que ha- Artículo 11 . La pena establecida · por el artículo 404 del doctor Gutiérrez Anzola, está · 1a reseña ele la legislación-
bla de la vigencia de esta ley, fue aprobado. Código Penal será de cinco a catorce años. · colombiana sobre el particular, en forma completa lo mis-

Leído · el titulo del pliego de modificaciones y puesto en Articulo 12_ Cuando · las circimstancias personales del res- :no el . estudio coi:npa:ativo con la legislación oe ot1:0 paises, 
consideración, el señor ponente presentó uno sustitutivo en mclus1ve con leg1slac10nes recientes de Francia. el Ecuador, 
la siguiente proposició n :  ponsable n·o revelen ,rriayor peligrosidad Y el valor d e  lo hur- ·de algunos otros países d e  .Amé1'ica Latina. Están relatados tacto e robado sea inferior a mil pesos, siempre que el Jos compromisos internacionales en los distintos seminarios hecho no haya ocasionado a la victima grave dafló atendida 0 c onvenciones a las cuales han asistido representantes del su situación económica, la pena establecida en los artículos gobierno . colombiano. La parte que me propongo leer es la 

397, 402 y 404 del Código Penal, podrá reducirse hasta la que t:ime coma base para hacer una síntesis de la síntesis 
Proposición número 11.  

"Para título d e l  proyecto que se discute, el  siguiente texto : 
'por J¡:, cual se modifican unas disposiciones del Código Pe mitad. . . 
nal y se dictan otras '." Artículo 13. El artículo 405 del _ Código Penal quedará así : 

qu
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Jaime Serrano Rueda. 
Al que con el propósito de cometer cualouier delito contra hicieron uso de la palabra los honorables Senadores : 

' 
la propiedad ejecute violencia sobre las pe1;sonas, o las ame- Senador Sánchez Silva : 

Preguntada la Comisión si quería que este proyecto tu
'\1iera segundo debate , y por contestar afirmativamente, la 
Presidencia designó al honorable Senador Jaime Serrano 
Rueda con 24 horas de término para rendir; informe de "se
gundo debate. 
· Como en el transcurso de la discusión de este proyecto se 

presentaron y · aprobaron articulas nuevos, la Comisión ra
tificó la facult9.d que le había otorgado el señor ponente de 
colocar de acuerdo con la lógica el ai ticulado aprobado. 

El texto aprobado por la Comisión y revisado por el señor 
ponente, de acuerdo con las facultades otorgadas por Ja Co-
:i:nisión, es del siguiente tenor : 

· 

PROYECTO DE LEY NUlVIERO· 2 DE 1973 

nace con un. peligro ipminente, . se le impo1�drá por este Como el articulado está leído porque lo insertó el señor solo . hecho, pena de prisión de uno a cinGo años. P?nente con u-q gran criterio didáctico, yo creo que se ·po-
Artículo 14. La pena establecida en los artículos 406 y dia p_rescindir de la lectura del articulado que ya conoce-

407 del Código Penal para los delitos de extorsión y chan- mos y que tenemos a mano y creo que no es necesal'io dis
taje, será de dos a seis años de prisión. cutir :?.rticulo por artículo, sino hacer observaciones gene-

Articulo 15. El que mediánte amenazas, violencia física o rales _al articulado. Yo le pediría si adopta esa tesis, que· 
moral o de maniobras engañosas de cualquier género, se me diera la palabra para hacer unas observaciones sobre 
apodere o haga desviar -"de su ruta a una aeronave, incu- la totalidad del proyecto, observaciones que más que todo 
rrirá por este solo hecho, en pena de pr·esiclio de tres a se reducen a cuestiones ele redacciün. 
seis años. Señor Ministro ele Justicia:  

Artículo 16 . . El artículo 3 8 5  d e l  Código Penal , quedará así : -1'.:o quiero también aclarar que el arti culado, que inserta. 
En· los casos en que · varias personas tomen parte en la el senor ponente en su ponencia como muy bien él lo ex

comisión de un homicidio O· lesión, y no sea posible deter- plicó; es el que contiene el proyecto preparado por Ja co
minar su autor, quedaráli todas sometidas a la sanción en misión redactora del Código Penal que , difiere en algunos 
el articulo correspondiente, disníinuida de m� sexta a una pocos aspectos del proyecto que definitivamente trajo aeá 
terce1:a parte. . . . el gobierno. Creq que los artículos modificados son 4 0 5 

por la cual se mGdifican unas disposiciones del Código Penal Art1culo 17. Derogase _el articulo 257 del. Cód1go Penal. podríamo,s. examinar también las modificaciones que el Mi� 
Y se dictan otras (modificadó) . Los a1-tículos 19 y 29 de esta ley quedan mcorporados al 1 nisterio sugiere hacerle al - proyecto ele Ja comisión. 

� 1 ' ' 
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Senad01· Sánchez Silv a :  N o  s é  p o r  q u é  e l  articulo 99 solamente s e  refiere a Ja 1 como delito e l  opinar sobre e l  uso ct e  l a  marihunna en al-E�1 cuanto a l  articulo 1° ,  quiero poner de presente a l a.  destrucción de cultivos de marihuana, y en el artículo 1 0 · gunos estados se está diciendo que debe iliminarse cual
Co!Tiisión u n  nspect:J que ocurre en algunas regiones del también se sanciona el cultivo de otras plantas ele las cua- quier sanc10n. Aquí hubo una legislación anterior, larga, pais. No las conozco todas pero si puedo dar testimonio de les se puede extraer cocaína, morfina, heroína o cualquier amplia, una legislación que dejó abierta l a  vía a toda pequ e  en el Cauca y el Huila ,  en su sector limítrofe, es casi otra droga. Acá reduce l a  destrucción de cultivos únicamente naliclad. hoy volvemos a Jo contrario, a aumentar la penaliuna regla común t�ner en el solar del rancho, árboles de a la marihuana. dad. Yo estoy de acuerdo con aumentar la penalidad, pero 
coca. en cantidad ele 3, 5,  10, en fin, y no solamente con El numeral 2° del articulo 1 1  dice : Crear el organismo repi t:J, que este proyecto no debe aprobarse a Ja l igera , porun crit �rio ornamental que entre otras cosas es u n  arbusto administratiYo que cumpla las funciones que le atribuye el que lo voy a vetar en su totalidad, pero sí l e  sugiero al 
muy bello, sino para utilización de los trabajadores. Princi- estatut::i . .:, Cuál estatuto? �eñor ponente, que es uno de los j uristas más reposados, u n  
palmente las zonas donde hay indígenas, e l  masticar l a  Y o  creo que poner estos dos n umerales e s  un error,  porque 11ombre d e  u n a  gran experiEncia como Magistrado, que 
hoja de la coca produce varios efect::is entre los cuales des- ¿qué tal que se niegue el numeral 29 y se apruebe el 19 ? enorgullece est'.l. Comisión, de que t:imemos articulo por 
tacan ellos dos : en primer lugar, calmar el hambre. Se mas- Entonces yo propondría que se dijern : Crear los organismos articulo, Jo podemos hacer rápidamente y aprobar este pro
tica coca y no se requiere comida en mayor cantidad, y en administrativos necesarios para el cabal cumplimiento del yect:J . pero siempre en forma cuidadosa. 
segundo término, se produce una gran capacidad de tra- estatuto. Honorable Senador Hernando Garavito Muñoz : 
bajo físico. De manera que uno encuentra verdaderos fenó- Quedaría una cosa m li.s armónica, más estructur ada. -Con la venia de l a  Presidencia. Para corroborar la tesis menos en rendimiento laboral en gente que utiliza esta Esa> son las observaciones que yo tengo que hacer al stfya y del Senador Sanchez, les traigo como anécdota l a  
cuestión. A m i  se m e  hace por ello u n  tanto peligroso el proyecto. 

· 

�ii;uiente : en el llnno no solamente está la marihuana como 
término "conserve planta de l a  que pueda extraer mari- - Honorable Senador Julio César Tonente : decía el Senador Sánchez, dos matas de coca en cada casa, 
huana y cocaína". La cocaína se puede extraer de l a  coca. -Realmente las observaciones que acaba de hacer nues- sino que en el propio solar del Vicario Apostólico hay ma- . ¿ Por qué? Porgue me parece a mi que esta gente, más que tro colega, nos llevan a la necesidad de no aprobar el texto r i huana, y trataron de llevarlo preso por haberle encontrauna pena por tener esos arbolitos, casi podríamos decir que tal corno yo lo propania, de una m anera total. unitari a ,  sino do dos o tres matas que él tenia por curiosidad en su casa. 
para uso doméstico, lo que requieren es educación y comida. 1 hacer el analisis y el estudio cuidadoso de todas estas nor- Entonces es tan sumamente peligroso ir a sancionar a quien 

A mi me parecería u n  absurdo sancionar con 2 a 8 aii.os mas. Yo anuncio que voy a votar e&te proyecto porque m e  ·encuentre un cultivo de esa naturaleza que puede se1· in
y multa de 1 .000 a 10.000 pesos a quien l e  encuentren dos parece muy importante. El fenómeno es de tan gi·ave y de t!'rpretado por un juez como J a  dosis personal, que se pue
arb :ilitos de coca en el solar de su casa. No sé hasta dónde tal magnitud. que el Estado n o  puede permanecer quieto den fumar y decirle que la tii;nen por curiosidad científica. 
fuera conveniente agregar a este articulo tal vez en lugar frente al problema. Me da la impresión que es un proyecto En este momento está reunido en Bogotá un seminario 
de "el que sin permiso de autoridad competente", porque muy bonito, muy bien redactado por juristas, por gentes que para estudiar todo el problema de las drogas en el Colombo¿ cuál es la autoridad competente? ¿El alcalde? ¿ El inspec- están detrás de u n  escritorio analizando una serie de fe- Americano, y entonces hago una proposición concreta, señor 
tor de policía ? ,  ¿ el gobernador? ,  ¿ el médico? .  ¿ Quién es la nómenos, pero que no están metidos dentro de la vida mis- Presidente y señores Senadores, que citáramos aquí a u n o  
autonclad competente? S e  podria decir, sugeriría y o .  "el ma y d e  l o  q u e  e s  la realidad d e l  proceso penal nuestro. el e  los conferencistas q u e  tiene el Colombo-Americ:mo espe
que can propósito ilicito". Esta es l a  critica que hago yo al Por ejemplo. yo veo esa norma del articulo 2° como abo- cialistas e n  Jos Estados Unidos, que es donde esti el pro
articulo 1º con base e n  ese hecho que anoto y esa la suge- gado litigante, como que tuve l a  oportunidad de aplicar el IJ!ema de las drogas y nos.otros estamos aquí coniendo a 
rencia .  DecreLo 0 0 1 4 ,  cuando fui juez, sobre estados ele especial p e - Ie¡;islar porque nos dijeron los norteamericanos q u e  n o  les E!1 cuanto al articulo 2° t:imbién m e  fundamento en Iigrosidad y fenómenos de marihuana que ya es un proble- mandemos más materia prima, y así como mandli.bo.mos café, 
un hecho de común ocurrencia. Donde hay un enfermo, por m a  de posición social. cuando a mi me tocó aplicar ·e1 De- les estamos mandando coca y allá la procesan, y entonces 
ejemplo, de cancer, se compra cierta cantidad de morfina creta 0014 era para la gente de menor categoría : hoy la como exportadores de l a  materia prima tranquemos en las 
para calmar los dolores. Desde I ueg·o no se está comprando mc.rihuana ha llegado a la universidad, al colegio, Y es un aduanas este t.ráfico. También tendríamos que traer al se
todos los días una dosis personal, porque eso i:equiere fórmu- fenómeno casi con unas condiciones diferentes. Entonczs. ñor Director de Aduanas para que nos ctigJ. l a  relacionado 
Ja méclica para cada dosis. Fallece el enfermo y queda un yo a simple vista, me permito anot::irle al doctor Lozano con st• ocupación y con respecto al tema de las drogas. L a  
remr.nent� d e  morfina , por ejemplo, que si adoptamos e l  Guerrero que e l  articulo 2 °  deja una puerta abierta a la adua1�a tiene u n a  estadística diferente a l a  que nos Ieia el 
ar ticulo tal como está, no puede el señor devolverla a la impunidad : es decir. para mi el fenómeno más grave no seií.01· ponente sobre los cuatro mil  casos que han conse
droguería porque corre el peligro de que l o  cojan en el ca- es el de fumar la marihuana, para mi el fenómeno más guido en Bogotá de almacenamiento. Hay una cantidad de 
m\no, "lleve consi go·•. ¿ Qué ocurre con frecuencia? Que ese grave, y lo que debe ser sancionado y reprimido f.uertemen- cocaína. solamente la tiene el F-2 o Ja tiene la adu::in :i ,  qµe remanente no se devuelve a l a  droguería, entre otras cosas te, es el hecho del comercio, la explotación de la angustia le contaran a In Comisión en qué cantidad han decomisado 
porque l a  droguería no está obligada a recibirla de nuevo. humana, de la deficiencia del hombre moderno frente a un cocaína o cualquier otro estupefaciente. Entonces l a  proG eneral mente eso se usa para fines de caridad, porque así ¡ mundo ele consumo. porque con esta norma estamos dejando puesta concreta, señor Secretario, si tiene l a  bondad de es
como- hay enfermos que tienen con ql'.é _con_iprar l a  dosis de ¡ i l_r:pune a q\lien está llevan�o ese vene1_10 a toda l_a gener�- cri bir Ja proposición. 
morfi!rn o parientes qt¡e pueden sumnustrarsela, hay otros I c10n colombiana, y ¿, por que se queda impune, senor Presr- En una de sus intervenciones el honorable Senador Her
que · no tienen, entonces es muy frecuente que donde ha so- dente y seúores Senadores? Dice así : "Si l a  cant-idad de nando Garavita Muñoz presentó a l a  consideración Ja si
bratio una dosis de morfina la regalen a u n  paciente que 1 sustancias o de drogas que el sujeto lleve consigo correspon- siguiente proposición : 
no ti.:-ne con qué comprarla - de a una dosis personal, incurrirá en arresto de un mes a 

Me parece que debiera ponérsele algún tJpo de dolo a dós años y multa de $ 200 a $ l .  000". 
est::t disposición para que no muerda inclusive a l a  gente La gente sabe, y el traficante y el negociante. creo que es 
caritativa que quedaría cobijada por esta disposición, con el jilJaro término com::i se denominan estas personas, a la 
mayor razón si se toma en cuEnta el inciso 29 que hace l a  persona que lleva o negocia l a  droga, nunca carga más de 
diferencia de l a  dosis personal Yo l e  agregaría a l  articulo : una dosis y lo hace por cuestión de defensa. El delincuente 
"algún tipo dP. dolo" que podría ser el mismo que he suge- nuestro sabe cómo eludir l a  responsaQ!Ildad, y con esto lo 
rido, rnlvo mejor opinión, al articulo 19 único que estainos es autorizando a todos los traficantes a 

Los articulas 3°, 49 y 5° no me merecen ningún comen- llevar una dosis. Ahora, ¿ que es un peritazgo médico el que 
tario en contra. va a definir las dosis necesarias? Realmente eso se presta 

"Proposición número 13. 
"Primern. Invítese a Ja Comisión Primera del Senado a 

uno de los conferencistas que sobre drogas y estupefacientes 
disertan en el Centro Colombo-Americano. 

··segundo. Cít:mse a los señ:Jres Capitanes Hincapié y Qui
ii.ones de la Policía Nacional, para que ilustre1i a l a  Comi
sión sobre el problema de l a  droga e n  l a  capital. 

"Tercero. Cítese al señor Director de Aduanas para que 
con estadística demuestre el incremento del trafico de alu
cinógenos en el país". 

Hcrnando Garavito !'.iuñoz. 
En El articulo 6º encuentro dos puntos para plantearle a a un poco de confusión porque el drogadicto es un caso, el 

l a  Comisión, tres puntos : uno de simple redacción. No sé ¡ médico tendrá que decir que necesita una dosis, dos o tres 
cómo esté en el proyecto definitivo, clice : "respecto a Jos 

I 
dosis, de manera que ya hay lugar a confusión. Un hecho 

artículos 19 y 2º, cuando el <i.g-ente realizare la conducta. práctico : la pena es arresto,- que tiene excarcelación, de ma- En consideración l a  anterior proposición, hicieron uso de 
. . .  et:.:.". Yo n o  sé si esto esté bien o mal, en todo caso a nera que al otro día de estar detenido, el abogado presenta l a  palabra los honorables Senadores : 

Honorable Senador Alvaro Sánchez Silva : mi me suena "realizar una conducta". Yo sugeriría que se un memorialito de excarcelación y tienen que excarcelarlo. 
emp!Para un modismo más c�.stizo, realizar una conducta. De manera que quien esta defendiendo l a  droga, quien está 
Yo es l a  primera vez que oigo esa �xpresión. En segundo envenenando l a  juventud, quien se está aprovechando de la . -Yo doy m i  voto negativo ª esta proposición, porque nos 
Jugar. es lo relacionado a l a  eda d :  "valiéndose d e  actividad angustia que · produce esa sociedad nuestra, esta sociedad queda este resto de semana Y la semana entrante de sesio
de menores de 21 años". Acá en la carta que nos ha leido angust iada, con una serie de fenómenos que todos senti- nes Y seria el colmo que esta Comisión n i  siquiera en 40 
el ponente se hace referencia a una edad de 18 años, que mas que nos aplastap y rodean, que nos está creando una días, ni dos proyectos de ley que hiciéron tránsito por una 
creo �·o que es l a  edad aconsejable para adoptarla como juventud que ya n o  cree que en t.odos est:Js valores, que les parte eso, por otra parte, si estamos de acuerdo en que hay 
agravante, menores de 18 años . .  en el texto definitivo de la gusta como escape l a  droga, quien se aproveche ele esa _an- que sancionar estas conductas, eso es i ndependiente de la 
Jey. Hoy un mayor de 18 años es una persona hecha y de- 1 gustia humana es el que va a quedar sin sanción, porque cant'.dad de marihuana que decpmicen, de la cantidad d e  

h ·t b t · 1 · ¡ d 1 ' ó cultivos que haya, de la forma como la decomicen, de Ja recha hasta el punto de que el propio gobierno . a propues- repr o, as a un srmp e memorra . e _ei:-carce acr n • . porque forma como están controlando su exportación a los Estados to conferir la mayor edad y los derechos de elegir y ser ele- la pena es arresto, para que ese mdrvrduo quede impune. 
gido, a los mayores de 18 años. De manera que n o  veo razón A m í  se m e  hace que esto debe sufrir modificaciones, que Unidos Y demás. Yo creo que esos son puntos perfectamente 
para que acá se adopte una edad distinta y se eleve e l  agra- sería importante llegar a crear unas ciertas pr()hibiciones, secunda,rios que n o  inciden para nada en el proyecto en sí, 
vante a Jos menores de 21 años. po rejemplo, cuando exista el auto o cuando existan antece- Y nosotros estamos de acuerdo en que estas conductas deben 

En el numeral 20 también se insiste en los menores de 2 1  dente,; para lograr que el traficante, que para mi es el ser reprimirse, pues entonces vamos a reprimirlas Y esas pode
años, cabe la misma observación. y l a  tercera observación más cobarde, porque es el que explota esta gente que hoy mas ilustrar yendo al seminario. 
se refiere a Ja iniciación en e l  uso de tales drog_as o sustan- 1 so:i má� menores, hoy son �scolares, este que es el hombre , Honorable Senador Remando Garavito Muii.oz : 
cias. Es un agravante. Y:o creo que esa iniciación debe ser mas pehgroso, a éste le estan dejando abierta la puerta de -Muchas gracias, honorable Senador Sánchez; yo siem
a sabiendas de que se está iniciando a una persona. 1 l a  impunidad. Las estadísticas de l a  policía traen estos da- pre he gozado de su buena capacidad parn demeritar todo 

Aquí se contempla el caso de la persona que facilita un tos : almacenar marihuana. Anotan en este año del 72 4.789 lo que digamos, usted l o  matiza siempre, todo Jo que usted· 
inmueble de su propiedad para el consumo de droga y se carga.;. El fenómeno más grave hoy en día es el del nego- dice siempre es importante. Si nosotros tenemos cultivos de 
agrav,;. si tiene ánimo de lucro. Pero resulta que una per- cio, es que hay que sancionar más, hay que buscarle una marihuana e n  el Llano, tengo derecho como Serrndor del 
sana que facilita o permite que se use su casa o aparta- se1ie de trabas y de coladeras para impedir que el delin- Llano decir que es un peligro allá el cultivo, en el Huila 
mento para esa cuestión, puede no estar informado de que cuent� se escape, porque el peligroso n o  es el que fume l a  dice usted que n o  hay sino coca, pero que J a  tienen para 
una persona que nunca ha usado .Ja cocaína o l a  morfina o marihuana, el peligroso es el que explota esa angustia hu- servicio ornamental y para darle a los indígenas, y eso es 
Ja marihuana, entonces creo yo que se puede poner tamÓién m an a ;  entonces el delito m ás  grave es el negociante. Hay gravísimo que todavía estar aquí vigente l a  costumbre que 
algún tipo de dolo que me parece a mi que sería a sabiendas otro que sigue eri luga r :  aportar en lugar público 324, fue- encontraron en la colonia que l e  daban a Jos indígenas coca 
de oue se va a iniciar una persona ron los delitos que conoció la policía. Auspiciar casa o local , para poderlos explotar. 

Claro que lo que acabo de observar en parte está salvado l a  policía no registra sino 57 casos. Cultivo n o  hay sino 54. Fijar u n  dolo no únicamente p ara Ja coca, sino para Ja 
en el articulo 7°, que consagra Ja culpa en esta clase de De manera que yo, en este aspecto, creo que es el más i m - marihuana y demás. 
ilícito�. "El que por negligencia incurre en alguna de las portante, la Comisión debería hacer un análisis cuidadoso Seúor Ministro de Justici a :  
conductas remimidas e n  los articulas 1 9  a 59 d e  esta ley, re- para n o  dejar -vías d e  escape a l  negociante d e  l a  núseria -Señor Presidente : y o  l e  solicito con 'todo respeto a Ja 
sulta que elimina el sexto. Allí cabria perfectamente l a  culpa humana que el traficante de la droga. Yo pediría que este Comi3ión, que niegue esta proposición que tiene sentido to
de la iuiclación, pero expresamente la elimina. De manera se cambiara y se nombre una subcomisión para que desviá- talmente dilatorio, que no busca en realidad finalidad el e  
q u e  el articulo 79 no resolvería ese problema. ramos l a  posibilidad de . establecer algunas precisiones ; yo ilustrar el criterio del legislador. A m í  m e  parece que si la· 

En el articulo 89 encuentro una disparidad entre l a  nor- sé que est::i es un poco antit�cnico, crear presunciones de Comisión desea o considera pertinente escuchar alguna au
rna que se va a consagrar o se pretende consagrar en este responsabilidad o establecer que los antecedentes o l a  ha- t:iridacl, parece que se podría invitar a los j urist::is que pre
proyecto de ley, con lo leido por el honorable Senador po- bitualidad, como hablaba el Decreto 0014. pararon este proyect::i de ley, que no son esos académicos 
nente, porque realmente pueden decomisarse drogas valía- Ahora quisiern hacer este planteamiento : ¿qué suc�de que el honorable Senador Torrente supone. Esta Comisión 
sas que pueden servir para fines terapéuticos de investiga- cuando se trata ele menores, vamos a derogar l a  leglslacrón está constituida por 12 de los más calificados penalistas que 
ción médica, pero resulta que aqtú se ordena es l a  destruc- de menores? o vamos a decir como decíamos en el articulo tiene el país, de los cuales 7 sen profesionales e n  ejercicio 
clón total de eso. Allá en la parte que usted nos leía se 1 0014, que cuando se tratare de menores se pendran a dis- diario ele su actividad penal. Que tienen hasta experiencia 
habla de que eso puede dedicarse a esas finalidades. Yo no 1 posición del juez de menores? Yo creo que es un aspecto en t:Jdos esos problemas judiciales que Su Seiioría se Jes 
creo que eso implique riqueza. Seria tanto como, por ejem- que debemos contemplar en este articulo. Otra, anotación niega. 
plo, d::stcuir u n  carro producto de· un contr'abando o de un que valdría la pena, en cu:mt::i a l a  difusión. Ahora ha apa- Honorable Senador Julio César Torrente : 
robo. Eso es destruir riqueza. Es que el problema de las recido una serie de li teratura de orden seueientifico, vemos -Pero al mejor caz'.ldor se Je va la liebre. Yo no sé. aquí 
droga� no c::ins1ste en ·1as drogas mismas sino en el uso que a una se;·ie de prnfesionales, yo no est:iy en condiciones de se a bre una tronera muy grande donde se van a salir todos 
se h a � a  de ellas. De manera que yo creo que se debe aplicar calificar, estin diciendo que, por ejemplo, l a marihuana n o , los traficantes de l a  marihuana. Es una anotación que y o  
e l  cnt�rio d e  los miemb1:os ? e  l a  CJmisión que J_Jermiten la e s  pe:igrosa, que es_ hasta c\lrli�iva. entonce� sí estaríamos 

I 
�ago con _la mejor buena fe sin ánimo dilatorio y con e l  

utiliz8ción ele ddermmaao tipo d e  drogas deconusadas para s::mc1onando u n  delito de op1mon . que valdna l a  pena que fm d e  meJorar los text::is. Y o  n o  vengo a hacel'ie oposición, 
esos fines que ellos anotan. ese hecho se analice hasta donde puede haber el Congreso seii.or Ministro. 



... 

'A_NA.LE,S O.EL C O N G RESO Miércoles 23 de qctubre de 1.9.74 7 2 1  

Señor Ministro de Justicia : . Señor lV[_inis,ti;o de Ju,st!cia: ! concjici.ón "el, que cultive o. conserve, etc.", sin mencionar el 
__:yo "no í:né he re:f'.erii:l.o· a ustf;d,; yo, al. conti;ari_o, · he d,lchp _ -Hon:or,able Senadoi; : es qu_e. es la competen.cía de los l p_e1rrni_so, y a] :t:irial: gecir "no. habr� lugar a proceso, ni a 

que las intervenciones de Su Señoría han sido, intervencio- funciona1:ios. la i:i,tri.buy:e; fa. l.eY .. ' P.ena en caso de q,ue. el cultivad01· exhiba permiso debida-
nes intelig,entes: const1:Úcti_vas. y- útiles. para. e! examén de Ho11,0i;able Seni.Ldoi; Hugo Escoba!! Siei;r::1 :. llJ..eJ;J;te exp_edido. por· el Mini,sterio de· Sa1ud". Hay otra cosa, ·estos proyectos. Me he referido a 1a _ proposición, qu_e yo -De . ac.uE<rdo, est_amqs av�i;igu_angp lJ.n. p_qco_ i:nás aliá: s�i\Qr fyril)i,st¡:o, .Que ha suxgido, aquí • de las charlas. Hny una 
consiqero que es un_a proposici_ón_ di_lata.i:�lJ., inconducente, yo no estoy censurando la redacción, t:mgo la cu,iosidad d.e cosa · vercjaderan1ente difícil de er,tender, señor Ministro, 
que no Je va a prestar ninguna utilid.ad en la i:na_teria a la saber· c;uá_] es la a.utoric;l.ad competen_te, y · voy a expHcar porque se refiere al cultivo o. conservación de "una planta". 
Comi_si.ón._ Creo que :;;j_ l;l_a,Y, alguna du.da sob1:e la conv,enjen-· por qué me· preocupa "ese asp_ecto. Porque en un sitio· inno.- Tal ve�: l.a paJ:abra es "plantación". 
cia del proyecto sobre 'el· proyecto todo, in.vitar algunos de minado,. 'distári;t3, en una inspección de policía, ek·.; por al'lá Señoi; fy.Ei_ni�tro d,e J;usticia :  
los m:embr:os de la comisi_ón �edactora que Jo. ha prepárado, -en e l  sw- del_ Cesar, del M¡agdalena, la Guajira , eJ¡J. los. J;,la.uos, �Quler:o advertir q,u� e l  uso de esfa térmir).o. e n  singular 
porque est3 no es un proyecto improvisado. Yo me dirig-í 1 en_ la Sierra - N'ev:ada, se · encuentra una plantación de esa, es .del�berado. El miemb_ro de la Comisión, doct:ir Hernando a !¡¡; Comisipn en- Gai:ta del 8. de septienJbre d.e 19.�2, y du� gran.de, de. IT'\�rihuana, e1J.ton.ces ·a mi me i,l1teresa saber R_eY,�s :i¡;ph�n,dí;l:, ex:R.uso su criterio all?, en la - comisióii y 
rante 5 mese_s _ estos_. abog_:;i;dos esp_eciali_st.a_s se dedica;ron a ClJá1 es la aut:iridad que act¡J::i, aJJ:í rápidamente, como debe fue acogido por · 1a_ comisión que del�·3 .usarse et singular en 
prep_ar<ir e&te proyei;to de ley; esto no es_. U:na cosa inven., actuar. 1 · · · , · • · · est'.l.S regulac;i_ones. Fu3 usado deliberadamente e!1 singular, 
tadl). o escr:it1 a Ja carrera, sin.o con u�1 exaJUen, m_uy ju;i- Honorable Senador Julio César Torre11te : . .1. "planb". E_s que aquí estamos. olvidando, honorables Sena-
cioso , de Jos al'cances de .cada uno de los- a�·t.í?ulos d.el pro., -Un insp_ect_or d� poli<;:í_a puede �lar p_ern:uso errói;teame11te . dores, t:�m cosa, respecto de los e,ieniplos que se ponen. E.S 
yecto, ?omo con�ta en. las . .  actas 9-� J9, C,om1_sion, que yo. me Honorable Senador Hugo Escob'.lr Sierra : l'.).ecesa:no. que h_aya, dolo, hay que probar el' dolo. . · 

perm1t1 acompm;iar . Cr�o una c

.

�1�1ca al ¡;¡.rtrcul'.1-�º del I?l'.�·- -Yo quiero una respuesta que quede tranquilo. 1 Honorable Senador Lfulio César Torrente :  1 ye�t� lo podemos
. 

hace
_
i: y es l_og1co, Y yo. pe��a, pref1e10 _ . 

. 
. 

-
. . .. . --YJ creo que valdría Ja pena, sefi.cr Ministro, agregarle 

sol!crtar 8: la Pres1d�nc�a que di¡;ppnga la
_ 

d15cus1_�n del prn- Honorable �enador +,rbar d? Lozano Guen e; o ._ º eJ• propósi_t'.J ilícit'.J, porque si yo tengo una mat<:i, porque Ja 
yecto art1_culo por articulo pa_ra ,p_oder rr exammand? )W? -Realmen_t� no he �J:lc?;itra

º
do q�e h�ya

_ 
auton�ad cJg�?2: Quiero tener, como exh!b:ción como la han t'.'!nido varios 

críticas que se le puedan hacer al texto. de cada articulo. que . tenga la compet�nckl dv dar peni;iiso .P'.'ªª semb" ar 1 ji:ieces, e-ntonces eso h0- cu'.cre decir aue haya delito porque 
Es que UI). examen general sob1:e est:>, creo que no .nos con- n;arih�ana. P�ro pre�u.m� yo, que las _¡:lisposim?nes_ 

que se no hay dolo, no ·hay propósito ilícito'. ' . -
duce ¡¡. un pronunciamiento final sobre el text:i del ai;tic11- e�tabkcen acLl�Hte r elacionadas con las aut.onzac10nes al T 

• b . 
· p ·ct t d 1 R ' bl" l "  · d B onor n le Senador Hurra Escobar Sierra · 

lado · como nos conduciría la füscusión de artículo poi ar- res1 en e e a .epu llCa para. qear os mecamsmos e -
. 

-
-. 

- 0 • • . 

tícuÍo. Yo, con todo respet:i que me men�ce el 'Senador Sán- pres�rvación; conservació_n, preven�ión, et.e . , . de los deEtos,_ �H��o_r.able Senfütor : Lozan_o : .a_  m1 me Pxeocupa esa ob'-
chez y sab;, aue se Jo. digo con toda sinceridad sus obser- relacionados con Ja ley est3.bleceran esas. cn-curn;tancia:s. s

b
er v

t
aciton ,_ no �3.ntJ. _POI los e1empws. que se han . dado, son 

. , · � .. . ' · . . · as an e msulares, smo. porque yo. creo que hov es un hecho :vac10:-i�s yo creo que :lo son muy. fundadas Y podemos hac�I · Hon_orable S_enador Rugo Escob_ar Sierra : -. _ bast'.lJoÜe conocido _que por la ignorancia 0 la "creduliclad ·Cle la cnt1ca a ella, y s1 las concretamos a cada uno de. los -'-Yo acept:i la respued� del Senador Lozano en el sen- la gente se está lJep·and:i a la C"'rencia -de que . · 1 artícll1:os ei,1 el 1?-ome�1to en c:iue se vaya � discutir, P?r e�o t 'do de que como se otorg·an unas facultades al> Gobierno la mai'il�uana· dizq�e es un mGdicamento contr�º�a
eJ:1�1;t� 

yo pem que al mscut:r el art1culado. me dieran l� 09ortll1ll- para · 1egislar sobre· la materia, él presume o intuye. que 
-allí ;;· cosas cJa. esns y0 C0'10zno gént" S"r·r·a· de 1 . 

' 
¡·f·

· 
d d d l. l - s moclifr·ca,..·ones que di 

. 
t E t d 1 t . . V " • ' � - - V a mayor ca l l-

. a e: ��n ica.r que �-gunas pequena . . _
vi _ . . .  . se. · na expresa:men e. ;s respues fl. e ponen ·e .  Desde lue- cación que se est_á aplicando a esos tr:;i.t:;m).i.ento en Boogtá se le 111cw1on Jos alCaJ.;ces ele esto. y d1scut11 aqm el a1t1cu., go·,110 sería extraño: éc unos decretos. de facultades extra- y fuera de · Bo"ot;; "''"lvenci"a'os a'e qtie ·e 1 t . 11 d. el 1 t · t · · f · t . b c. , �v1 • r a 1nen ,, aque o la o � proyec o. Eso ae raer aq!-11 un?s c?n�erencrs as ordinarias que; alli se. coatemple esa situación . Pero. de t:idas pue·de ser- una medicina favorable aun ue . 1 

� 

extranJeros a que nos vengan a demr aqm cual· es el pro- maheras es una pregunta que no ha de molest'.11" p01· ningún- . , - , . ' � no -0 sea. 
bl.ema de las drogas , C1:Ján.to ív,dice est'.l_ :v.' las estadísticas aspect:i. Lo. ot�o que mencionaba e1 Senador Sánchez Silva, H�noi a�ie .sena.dar Alvaro Sanchez S'lv� : . ' 
que l1aya eff Colombia y en los EstB.dos. Unidos sotire todo su preocupación sobre . conserv::i.ciói:i de pl:m.t::ts·, de la que 

. -:a;,onoi abl: S.enadoi: : e�1 este proyect'.l, no se _san?1ona. el 
esto que puedan es�ar - diciendo unos conferencist'.!S en u.n pueda extraerse marihuana, c0caína, mmüna, heroína, étc., u

;
s? d_ la_ maiJhU:;i.11a 0 el ae l_'.ls dr�g:;ts,: no hay mnguna san

cursillo que se dicta en ·el Colombo-Ar_nericano, creo, que n,o él ponía el ejemph ·de la coca de dos, tres arbustos orna- c.on J?e.ra el Q¡Ue �uma m?nhuan¡;¡.. 
es un medio adecuado_ para que una Comisión del Congreso mentales, ek. Desde Juego yo comprendo 'que la ley no se .Honorable Senador Huga Escqba¡; Sjerra: 
legisle , puede redactar. eJil m10s. té.r@uos ·en que quede abierta Ja -Ent:inces, yo _en · este punta, exm·eso- esa preoc.upación, 

Honcirabie senador r-Iernando. Garavit:i Muñoz : .puerti para u11 ·1ibre ctütlv:o de. estas. plantaciones y supo- t!)._B).po_co para decir qu_e h<ty que aut::irizar; pero el Ministro 
-Como yo soy el ,proponen.te, le hago estSt observación :  nemas. que ese t3.mbiéTu ·ya_ es u_n, crite¡¡io en que· e:;tinws de ª?!ara que �l 

.
sing�lar es deliberado, Ptro e1 Ministro con,

porque listed.es oyeron �a co¡:nis_i.ón, senatorial ?� !.os Est_ados acuerdo. · toc;loS. Pero. si- el hecho. ocune es digno de algún vren� en q�e
-

habrm que p�·obar el dQI?. 
Unidos. que vin_o a decii;le aJ gobierno. q1�e 1:11c1era mm le- · comentario t:tmb'.é_n L;¡_:¡,l;_tab.<t_ el Senado¡;- Sáí.1chez de mm $e';l.OJi lVJ;m,i_stro de Justicm : .. 
gislac�ón qu_e · i;eprimier¡;¡.' aqtú el. tráfico. de dro�as. es1Jeci_e. de�dol? especifi_co qqe . se .p.udiei;a_ señal.ai: aqui . .  0 -�Qc._ No. Está L'llplíc:tJ. el dolo en la norma: 

· Señor Ministro. de J.ust:cia : . como qmera; ·sll:lo que yo. m_e splld:arrce c:in es_os. dos criterios �-0J,10i;ab_le Sena,dor .(\lvaro. Sáncliez Silva :· 
-Su señoÍ·ía está muy: mal informado. Nadi,e l;J.a oído e:n del ·se11ador G�,nch�z.. Como honradamente. . he_ visto qor1ff. -Se PJ.·.esume que lmy clolo por el solo. hecha- de ,tener 'una 

la pfepai;aéión. de este proyecto. a ningun� comisión s�n.a- , .las ., obs
_ervaciones .no· so1i; -mu<;ha,s t:imando . el' pro¡yecto. en p_lant::i. d.e cqca . o_ m.a.1·ilrnana. · . 

torial. Vínieron a Colombia hac.e un mes _do:> co1.'1gresJst�s . su. c�mJ;U.�1;to. q�uero que cpn;ci¡et�mos ua P?<illito. el tem:;i, de -Honorable senador Hugo Escobai; Sierra :  
:noi;teamericanos d e  visita po¡; todos los paises l�tmoamen � J¡_L discus101'.). pa_ra q,:ie no, 11()�. vayamos: a <;11,.,_t�er . sobre cosa� -E!1 mi haciend2. ptiede aparecer· U!la planta de . inari
canos. y fo�111áJ.�dose para · �llos para lo�. fJ,nes_ ae su lab_or o_ue. d_e -pr?J;lt�, 1:1º' �1e:n.�IJ., n.a.da, q,u�- ver c?n el a-�trculo. 19. A'.'1 Imana, 1m mi hacienda que 110 la tengo - pói:que desafm'tu
de congresistas_ norteaJ,i:i,encanps,_ d,e com<J. et_an en� estos qt}e, senor M1?1,st1 0. le_ agl,':;i,�ecer�a. cua,r,t'.l, -fuel�· pos1bl.e : ¡;¡.1- nadan<ent:: soy· de los hombl'es· sin tiena, puede aparecer 
países el pr?-�l;em_a ct

_
e las clJ:_ogas. Ij:_so fue en el. m,e,s _de e11.ero gun_ coment3.n9_ l¡;¡._s ob_se_rvacrones. del Senado�· Sanchez Sr1va �na planta, que. yo ni .he sernbFádo, ni · he éultlvado Y que 

y est_a COJI1!SlGJn esta tl'ab::tJan<.l.o en la e1a3o� ac1_on de e�te sobre los puntos -concret9s que .el ha menc10nado. ignor0. que est.1 allí. · · " 
proyect:>. desde. f!l me� d_e sei¡>.tieJAb).'e de! a;10 7.�, compuesta Señor Mi_nis�ro de Justicia :  Señor Ministro de Just�cia : 
por ios Jilenali_stas mas de&tacados. ?el par�, qye no . se. les '-Es. lo s1gmente, hqnorable Senador : yo_ puedo contestar -Ahi no se confi"'ura dolo. 
pued_e ha,c;ei;- e1 _ carg,o d.e ci;ue h:;i.n, in:1pro:v;JSado, u Ol,do. 1os a Jri primera observáción, sobre la _ aut:i1ndad! competente . ' Honorable Sen.actor A lvaro S�nchez Silva · concep.tos. d,e los senadores noi;teameri,c_a_nos Pal(a p;rep8;Jiar E_se es_ el g_irQ hab_it_uª]_ de_] leg)slador J?�ra remitirse a l?S - _:y cómo se- Rruºba que no la ha cult'vado? uµ prnyecto de ley IJ_ara C_olombia, esto. IJO, t!en,e sen�rd,o. disposicione& especiale.s que reg_la_men�a:n deterrni,nad::t fun,- , G� - . � . -- - .� · : . . . - ' " 
Yo ci;eo que l<t Comj.¡>i.ó:q.. está en. s.u ¡;>len.o derecho. ele i1us- ción .o atribución de los {UnGio.na_rtos públicos. De las Ha- SeriQr Jl.:IirI,1,?tr o . cl_e. Just1ci11. . � - . 
t�m: su. c11.t�ri.o. por !_os nieclios. qQe· crea coI).ve'."�e�te . . J;'ero . madas normíJ.s .en b_lan.co _que se remiten a otras noFmas ---:"Y.·1· creo, 1;1.0D?�·abl�� Senacl_ore_s, �' m1 in�· Parece : ·  pn, 
yo. creo_ q,ue deber1; se�· lo_s. conducentes a esa fmalidad. �o - escritas. Así como Gt¡antj.o, dice Ja ley : el que sin per:miso de n;t�ro, el i.;8º _en smgt�l.ai e_n cuan�:>. � plar;t� , repito, es· eµ 
me opOI).gO y si ustedes com;itj.era.i;t que el pi;ofesor Qut:e- autoridad compd�r:.t'.'!-_p:irte ;;\rmas, enbh,ces, lo sabe porque , fqr ma deL,ber ada , que e::; n,�cesar.o mantene1.10- porqQe pue�
rrez Anzola y los, dem_á_s miembros de· la coll).isió_n que- int�r- usted .-ha averiguado cuál �s. J.l.l. leY o el reg!ament:i que· le 1 de _ser u_n¡;¡. pJa.i;ita CQ11 e], _fm dolo�o d� extraer de esa S?l� 
vinieron en la redacción de este proyecto ve11gan aqlll a . atribuye, al Miúisteri.o de 'Defensa Cso, Pues ahora· hay una : planta, la droga o, su�tanc1a_- que s.e esta. trnta1�do d.e sai;ici.o-

. e:¡¡:aminar· con. �ted.es. el texto de la total,i.dad. del arti�ulaclo, ley, Ja ley_ le. atribuye al. M_injsterio de S?l.Ud, . P¡j.b_ljc_:¡. . la 1l?1:': i:\._])oi;a, _ _ l�, qu,e. s� J?oc;lnan:ws est�t'Uar ·sen? . una _dr�p_o
lo podemos hacer, para que ell.os expHquen su alc:;i,µce, si pr_ótección de ·todos est_os fenóll).enos y actividades que ?.ten� sic10_n __ que l17ciera aplicable ª· este. clellto. de t:·::i-t1co cn_rnm'.l� . 

' es. que tiemm alguna d,u�. · · . t:;;n ·c01.1tra la -sali.tbri�lad qe. la' com1�nid,ad y q,ll.e regl_nwe_nt�n · d� es.tup,e{¡;¡.c1en_t-�s. tQ:ia no�·m.a. con,10. l,a que 1"X1-:'te en el -
_
cq.� 

· Honorable Senador Hernando ,Garav�t'.l. l}IIufioz : , el_ usa de drogas_,_ t'.lda_s est�s coi;;a;; . ,  ei> l� al_l.t:i,ridád_ campe_-· , �o. !?e!).al, p_ar_
a ot�·os de_llt�s _que <l:.utqnza el Juez, h�b1�as 

-Entonces su Señ.oría ·propo:ne la adición, a la prrop_osi- : tenb. Pero atin puéde no haberla, puede 1;to e.xés_tir a.ut_01:i- :_1,:s . G_1rcu,osJ;a.n_c1as a.e -. aplicar mcluswe hast1 el perdon JU'-
ción Y. yo, se l:i acep:tq� · · . dad competente y éso no -es óbice para que la ley lo diga. ' di?1�-1: en e� c'.3-::¡o de _  qu� n? · ha:ya como, en el caso del ho-

, ' Es decir·, si .a un &ujet'.l le e�1cuentran un. cultivo tiene que , nuc,djo 1JOI pred�-� . o el). �m esas o
_
tras normas gu� esta;· 

Señor Ministr_o de Justicia : 
n1·"· guna , acred;.tal' con resolución de. auto1·idad que. está cult'.vando .  b!ece11 esa cliJ?pos1c10n. Porque . el articulo 9.1 de¡ Cócl�go que. 

-Yo no · tengo p.or· qué proponer eso. No. tengo "' 1 "" • ·t l 3" · • · ' " · 

d i eoa matihuana b::i.jo esa aUbrizaciÓn y que esa aut:iridad se reI).11 e a. ¡J· au.or1za que en lOp cnsos· que se;f.íalen- eIJ.. 
d�tda sob1;e l_a cornleni_enci¡¡, del articula · o,

_ : tlene · cm_'npetenci_a· para dar ese. permiso. · _ �la _par:�3 �sp_ecial del Código, e_l juez, 1?1:evio
_
s. los. t1:árnites_ de-

Hol)orable Se_nador L'bardo Lozan,o OueI'rei;o :.-. . ' Honorable Senador "Hérnando Gai·avit'.l, Muñoz. · pro_cedunien.to,_ cote.,. Y rnedi_a]:1te PJ:OVlQ,enc1a motLVac!a, po-. 
-Simplemente paru hace!'. una acla_racil?n .. Su!'�l_Ó la .d1s- . -Coa su v:eui·a en el Llaiw. ocu:·i;e. esto : están los ·cufü- drá ot:irga�·· <tl respom:;?ble de UC'l delitJ. el perdón j,udicial. 

cusión d_e cómo se debería tr¡;¡.i;nitar e¡ proyesto, p()1: la, ma-- : vos, lo¡ .he vist::i y es un _t3stimonio. para la C;imisión, su . c�1�= �onsibto e°' prescincEr de aplicarle la SN'ción corres7. 
nera como el Senador -Sánchez SUva eI).fOGQ . una serie. de ;. Señoría , para décirle aue no .esti in"t3rviniendo el• Míniste- : r:.ondiente". t[.1;10, de los casos. que desarrolla es.te a1·tículo. 91 
q·ítica� al proyect:i, pero. aI).tepo:p_iend� la

. 
posi)Ji:l�dll<� de q,ue :

. 

i;i_ó.' d_é Sal"µcl como nos; c.
· 
uenta. Le cuento. un Cil.SO práct' co, I; e� el artícul.o 3��. que si se I:ia c�rnsado el_  h:J?1icidio por 

se pudiera votar de conJuntJ, la re¡;¡.llqad. es q,u
. 

e m el gq_-
J
. lº puedo_ in

. 

v�t_ar _a cualqu�era de sus. agentes ·a .que vaya con- . 1;aedad,,_ COll e¡ _f1J,1
. 

de. acelerar lUla mue�te . um;nnente, etc., __ 
bierno, ni el ponente, han pro�mesto que el_ P.1:oyecto s� vote · , migQ, a San Ju_a:u �le Arama, 0, vaya a Vista Hermosa, y ve. , º" graves. p_adecrmient:;s cori:ior:;¡,les,. poclra atenuarse . ex;cep
masivamente. De tal mane1-a que me_ parece qu;e la sugei;en- : qu:e !_o_¡¡ poli.cías. han arrancado, de :motu proprio, los cultivos mcnalm_e�lte_ la P�na, cambiars� e.l J:'..r:s1d10, POl' pi;1sion <{ 
cia �el señor Ministro de que �e d1scut<1 _ articulo por ar- ', y Heva_n y alr).m_cenau, ·en Jos pi:opios salones de la alcaldía ai:rest J Y a�n 1j:pllcarse el perdcn JUd1crnl. Es la única -n¡¡¡.-

tículo es normal. . . , . 
. . _ . . 

· 0 de. los juzgad.os la. 111_arihuana. . · ne1::a -�om� se pue�e salvar _esto, yorque de · Jo. cm,1kario, .su 
Cerrada la discus1on. d.e la propos�c1�11 numero 13 Y 1:n,e- . Señ.0t Ministro, de J,ust�ci:a : · S_eno1�a,_ ILO.s 11,ev<in<J. a part:cular�zar en, la .ley los casos que 

vía verificación, fue n_egada, c�n el_ s1glj.1_en.�e i:esultado : afll"� -Debe ser que no t'.enen permiso de. autoridad- competen- . a cada uno, de n,osqt_rqs :;;e nos puedmi, ocurrir. Creo que 
m�tivamen,te : un voto ; negat1v�mente,_ dl_ez, te. uara tener ese cult:vo. puede ser Ucm conducb. moce1�te . eso que ust3d nos dice 

La Presidencia ordenó erítrar a la discusión de artiGU_lo. :Eiónorable sena dor Hern::mdo GaravJ.t:i Muñoz : que U!I individuo tenga tl1 el patio de su casa uno o dos 
por '.3-rtículo. . . . �i':a,·_ s:u séño"·ia, pero. la forma . de,, arrancarla, menos . árboles .  de coca_ pero t3.mb:.én _ puede s�1' una conducta dó- . 

Lerdo fr articulo 19 del pr:oyecto original Y. Pl.l.est:i. en- va a tener. Permiso, de cultivarla. · l�sa._ E_J;LtoH_ces en, J,;;¡. :;i.p,recrncwn del Juez al Ex:::.minar las 
co11síderación., ])icieron u130 _ eje �a p::llab_r:;t I.os. honor¡;¡.b_l_es 9.el\í_oi: MiI).i_stro de Ju.st'cia: _ · 

Cll'cunstancras que_ :;;e !� pr�senten, pueden l�c;gar h::i.sta esa 
Senadores :. -Yo Je gara�'Jcttzo, a su Señoría, q_ue si llega Ja policía ll,Orl11;ª· Pero �r�v�su)10 sena entrar nosotros aquí a parti-

. Honorable senador Hugo. Escobar Sierra : cJ:o!J:_qe _UJ)_ suJtto qtte tiene permiso. de autoridad comp:r.tente . . �ula_nz�r -ad mf1mtum los casos _ que se pued
_
an presentar, 

_:_É�i: este ¡;t_rÜculo, ]1a l;lab:do. 1.Ela observaciÓ1'1 tleL Senador pa¡¡a, ter,er"UJi1 cul;t:vo. de est::i. cla.se; es.tá amparado. p01· la ley. Gcuanao. son, dos plaEhs de coca,ma y- por· que HO -tres·?· · · 

Sánchez sobre la penalidad, sino una indagación por u:na :uon.o_rable Sénado1· Hernando. Clara.vito Muñoz : Honorable Senador Alvaro Sánch::z Silva : 
p_arte, ¡¡esP.ect,J. - de la cu,al es. ' la autoiidacl competente que --S_ei;t.m:_ Mli:n,i�t;·o;:: n.o_ , hny _  n_inl?"m1 a .  nor111� en - ed�· pais _ -Señor MJ;nisko_.: GOl\ SU veni:i un_a int_erpelaqión::  y o  en-
d?i:ía un_ p_emi_isQ. E¡s · ll!1a pregUBta que ha hec1w el senador que aQtonce a nadie para_-el culkvo de marihuana. Es q_ue tiendo que t3.l como esta el ai t 1culo, consagra una presun
Sánchez y a _-mi me gustaría que !ilOS quede aclarada, por-. ·no, exi,st� l:;i. no1:IP-a, ¿ Su Señoría nos podría mJstrar alguna ·ción gue p;.:á_ct_i_q:;tc(!l.,en_te. n,o. ach--uJte prueba en cmitrnrio, por
que �¡:¡_ este. wome;n,to Y.Q ignoro. cuál es la autoridad. cmn- ·en: la. Con::i.i:sión, ge que · ex:E.te. el permiso. de sembrar ma- ¿que yo tendría que prnJ)ar, que ni he sembrado ni he cul-
p_et_ente para eso,s .cas()S. . 1 ü�ua1m? ' _ tiv"EdO I'a plal}.ta.,. y lo.s. C:xtremos· negativ0s si: no 'es a través· 

Bouor:�ble S.ena<lor Húgo' Escobar Sie1--ra : · . de; P.J:�t.ebas, no, se puecl.en probar. A mí me parece que si. · · Señor Mini�tro de Ju_sti�i-� : . 
_ 

-'.l(rate�nos d3 en.tei:.dernos . Eh Mülistr9. explica y yo ei�- mal no l_e b.� en;ten,did,o, a.-ust:;:d, se. parte de. la. base> de que --:-L::i. _ '.l'utondad compet:.nte e_s l_a que l.a 1:�Y sei:i.ala con _ t_'.en_do que su ex_olic_aci.ón es corrcecta desde el punto dci vista .hay un dolo genérico en el hecho de .cultivar 0 coi1servar .· a�
_
r1�uc1on par� �

.
�r �so;;. P err;1:� os. �'.t a_u.to�.1��d, c:le s:;i.I:utl_ de _l::J; t�c�ca leg_islat.�11a, que. �l giJ:o . . no. es inadecuacl�, ni una ·planta de la cuai se puedan ext�'aer determinados propubl1ca, la sa1�ita. :a Y las ª1:1t:mdades de __ pol�?!,ª·· el alcalde es impropio, eso. desde el IJµnto. de vista. de la generalidad duct:is. Ent'.lnces, qué inconveniente hay el decir ''el que con a el g_o)Jernador, s1 es que trel}en _

_ 
esa _ �tnbucJ,on en la ley. 'd� l:;i. _ l�y-. _ C01:rect0. Pero. yo. sigo. co11 Ja preocupac¡ón de propósitJ. ilíci-to?' . A mi se me . l;ape rn.uc!:lo má� gravé con� 

- F(o.n.�ra]Jle _S�nado:t; ¡!ug,o �seo.bar S1eqa_: s;tQ�1: l¡i_ast:t dón.de fuera p_osi?le o det�rminando esa · a�1t:>- s�g1·ai,: el perdó1:1 judiciál para un caso de estás e1:i QIJ.e a� 
-Sen?r�. Mrmstr? : yo l.�. agradezco: que enteudam_os est-;i. nc;l_acl:, pp1:a_t1e agl(e�o; por ejemplo , . �1 . hoy esa aut::i;r1d2:d s1 c_:¡ueda 

_
al arb trio de un juez, :y lógicamente pu_ede venir 

e;n_ 1:111. ª!11�no. c;le 1lustrac1on. Yo e!).t:en,do la respuesta d�l 1 con_ipet_en.t3 es Ut1 mspect ::ir de pol�c;a ;  yo _Bo - esta.na 
. 

ae la_ 1 m_¡¡im:11?ad. Pm· e;kc latj.o, hay est:i. Para <tPlicar el per
senor Mrrustro, porq,ue se supone que h�:)!· algu_i;:ias: auton.,. 1 �c1J,erd,0_ e;1 que 1:m inspector de- ppli_c1a pueda dar ese tipo dc:ra, JUd1cHü t::Hemos que llegar a la sentenc!a. ·Mientras 
clades instituidas por la ley o. poi; un reg�am_e11t::i admi11is- 1 el� p_er:!)1j§_os. · . · , · 

· 
· t:inb la pers01�a a quieri se J e  va a acept:ir la fait:i de dolo · ·t1·¡¡_tivo q,u,e d:ga est:i o. lo. otro. Yo 1:10, sé, en. la mism_a ¡¡es- J;Io�1.orable S_ei;iad_or J.ai.me- .Ser¡¡ano Rueda : ·  por 1ubel'le, enc_ont'rado UJ'l á:l'b:il de coca o niaÍ·ihu-ana n� 

puesta del Mini.st;·o no he encont1·ado lli;lª. seguridad ab- -B_eñ_?X i:>.�l'J.:<,tjor : se_ P.�e?"e oby�· e� t.:t dificult_ad_ que. pue- va. a po
_
derse benefi.eiar ele e�::t falta de · dolo. sino qiando 

:¡;óluta. · . . _ · _ cJ.e PNl.ol}ga�se, ll,1;l;lcl10._ i;lic1en,do s1mpleme.nte elimrnando la quede eJecut:irrada la sent�ncia, por lo menos de primei·a 
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instancia. Mientras tanto, y por razón d e  l:;i, pena, tiene que j ciones y las normas bajo las cuales los municipios pueden y las-medidas tendientes:á hacer efectiva l a  orden d e  -asocia.;; . 
sufrir la detencióÍ1 preventiva a· través de todo un p_roceso. asocrarse entre sí para la prestación de los servicios públi- ción pudiendo, para tal efecto, aplicar ·a, favor de la entidad 

De manera que va a tener que sufrir una sanción · pre- cos. Las· Asambleas, - a iniciativa del Gobernador, podrán los auxilios o aportes con que el departamento contribuya a 
ven ti va sí, pero, que . no por eso deja de ser sanción hasta hacer obligat'.lria tal asociación, conforme a la ley citada, fipai�ciar las . obras y servicios públicos que constituyan su 
el punto de que se le imputa como parte del pago de la cuando !'a más eficiente y económica. prestación de los ser- objet:i. ' 

• 

pena al hacer las cuentas definitivas, esperando qüe re- · vicios así lo. requieran". , . Artícülo _- 89 Para cumplir su objeto, las asociaciones de 
sulte el proceso. Yo no veo inconveniente ninguno en- fijar Cuando se había iniciado ya-el' trámite legislativo del prn- ·municipios estarán facultadas : • 

el dolo genérico que usted •dice que se supone, que hay que yect::> de ley húmero 10 de 1974, presentado por el Senador a) Para elaborar planes, programas y estudios técnicos 
suponerlo. "El que con propósito ilícito"; Entonces es obvio Carlos Restrepo Arbeláez, el señor Ministro de Gobierno, de los servicios públicos de interés intermunidpal y de las 
que si yo- tengo cien matas de coca; pues tengo un propó� doctor C'ornelio Reyes, propuso ·al Seifado e1 proyecto de ley obras necesa1ias par'a. desarrollarlos, en coordinación con 
sito ilícito, o cincuenta de marihuana,·  tengo un propósito número 52 de -1974 sobre la misma materia y cuyo articula- los Concejos de Los municipios ;  
ilícito, n a  hay ningún inconveniente e n  aceptar esa cues- .do e s  igual a l  anterior, con algunas pocas diferencias d e  re- b) Para decidir cuále.s de los servicios u obras realizados 
tión, me parece a mí, si se requiere un dolo. dacción. Por lo tanto. la Comisión Primera decidió tramitar . deben ser retribuidos por medi'o de tasas o cuotas de "i·eem-

Horíorable Senador Libardo Lozano Guerrero : est::Js dos · proyectos con10 uno solo, bajo la misma cuerda, bolso por los beneficiarios · directos, y· paila liquidar -Ia cuan-
-Realmente hay una presunc;ión de dolo. Es decir hasta -sometiéndolos al pliego de modificaciones . presentado- por el tfa. y estable_cer la forma de pago de los tributos correspon-

donde van los alcances de la ciencia en este momento ,esos . suscrito, junto coJY la ponencia: para primer debate. dientes ; . . . 
cultivos son para producir esas drogas. De tal · rhanera ·que . Desde la legisratura ant_erior el Congreso ha venido estu- e) Para promover obras de fomento municipal que benefi-
quien los tenga incurre en la ·presunción del dolo de que diando varias iniciativas tendientes a reglamentai· este asun- cien a los municipios asociados, de preferencia aquellas que 

1 está cultivando o conservándo unas plantas para esos fines. to de las Asociaciones Municipales, unas de origen parla- por su naturaleza y ext�üsión resp::mdan a las necesidades 
Lo contrario sería declarar la impunidad absoluta. No menta.ria Y otras de origen gubernamental. Este proyect'.l, colectivas y que puedan ' re'aliz�rse o .explot.arsé· en forma 

estaríamos haciendo nada si nosotros dejamos una tronera sometido · ahora a la ilustrada consideración del honorable conjunta para el mejor aprovechamiento de los recursos ; 
, para que se diga que a espaldas · mías . estan cultivando en Senado, recoge Y unifica aquellas iniciativas anteriores. d) Para organizar la,. prestacic,'in de servicios públicos d e  
mi finca. La necesidad_ de reunir . esfuerzos para facilitar el logro de los municipios asociados, integi'ándolos, o. para crear Jós or-

Señor Ministro de Justicia : cbjetivos cuya realizadón individuar sería difícil por_ su ganismos y realizar las obras necesarias para su adecuado 
-Pero si es que las infracciones penales no pueden ser complejidad Y alto costo, es_ l;;t 'circunstancia · que :inspira Y funcionamiento o para asumir la· prestación de nuevos ser-

sino o dolosas o culposas. Tienen que probarse todas. da vida al fenómeno administrativc a que se. refiere el pre-, vicios ; · · 

. Honorable Senador Alvaro Sánchez Silva: · · sente proyecto de ley., cuya finalidad es facilitar la asada- · el Para orientar la tecnificación de las administraciones 
-Pero se presume el dolo en determinadas situaéiones. ción de municipios que por la pobreza de sus fiscos no munidpales y prestarles asesoría técnica, administrativa y 
Señor Ministro de Justicia : podrían financiar por sí solos la crea-ción de servicios esen- jurídica. a los municipios que se la soliciten; ·  . 
-El dolo genérico está establecido en la ley penal por ciales para la comunicjad. -

f) Para coordinar, medim1te planos reguladores, el des-
ser. ley penal. No pueae haber infracción a la ley ·sino dolosa El inciso número 3 del artículo 198 de la Cart-a contempla arrollo urbano de los municipios asociados ;· 
o culposa. dos tipos de ' Asociación. �a voluntaria que se deja a. la libre g) Para hacer Jos estudios de costos y taiifas . de 'los ser-

Ronorable Senador Hernando Garavito Muñoz : Y espontánea, _ determinación de los Municipios, Y la obliga- vicios que· presten: y obtener su aprobación, cuando ésta 
-Senador Sánchez, se me ocurre· que usted· propone una toria, por disposición de las Asamblea Departamentales, a se requierá ; 

' interpretación parecida · a la de que a sabiendas de la fal- inic.iativa del Gobernador. . h) _Para ;ealizar los programas y ejecutar las obras de sedad. · ¿Parecida? En ambos casos, .conforme . a �a norma constitucional, la' mteres comun que convengan a la preserV'ación v sanidad del 
Honorable Senador Alvaro Sánchez Silva : Asociación deberá ceñirse al . orde?amiento legal en . cuan�o medio ambiente, así como a la .defensa y co1iservación d e  . -El del usci del documento falsificado. Yo . uso u n  docu- a s�s aspectos generales: pero deJai��o a l  estatu�o ae caaa Jos recursos natur::�es d e  l a  región, con sujeción: a !_as leyes y 

mento falsificado, pero no es punible mi acto si no lo uso enti?ad los aspectos particul'ares .s�gun sus modalldades res- ordenanzas que nJan esta mamteria . 
a sabiendas de que es falsificado. · pectivas. , . . •. . . . . i) Pa1•a elabo;ar Y

. �doptar su pres_upuesto, y para ejecutar 
señor Ministro de ;Justicia : Se ha s�s�em�? que e�LSLl�ndo los articufos 7 y 44 de la u ordenar. la eJecuc10n de las obras proyectadas, controlan-
-Ahí, porque la ley exige el elemento "a sabiendas". Ex- _actual codiflcac10n const1tuc10nal, sobra la_ disposición que do �u correcta. realización, y _ 

presamente el legislador exige "el a sabiendas". se trata de �esarrollar en este proyecto de ley. Sin embargo, j) Para celebrar contratos y negociar los empréstitos ne-
Honorabl_e eSnador . Alvaro S3._nchez Silva : ante}ª rea

.
ll�ad _de �sta _norma, exp�di�a . con un c�r�.c.ter cesarías para el -cumplimiento 'adecuado de sus fines. 

-�Estamos haciendo una ley, señor Ministro, y yo estoy espe�ial par a mst1tuc10nallzar las asociaé10nes de mumc1p1os, · Ar_tíc�_Io 99 Las o��a� cuyos planes y ,proyectos adopte una 
pidiendo que se ponga· el elemento dolo en: la ley que esta- no hay duda de que lo ip�.s prudente y aconsejable es dictar asociac10n de ,mumc1p10s se tendrán, pai:a todos Jos efectos 
mos haciendo. Lo del perdón judicial, bastaría con ·acudir .el reg�amenb que el aludido texto constitucional prevé, para legales, c�mo · de uti�dad pública y de beneficio común ; por 
al error invencible, a la ignoranda, esa de que se habla ei::i que sirva coino �statuto lega� básico de tales , entidades. ende, seran susc.ept1ble de !'a contribución de valorización . 
el .Código. Penal, pero mientras tanto un individuo, el o�ispo En_ consecuencia, me permito proponer : . Y del procedimiento de apropración, conforme a los precep-
de allá tiene que pagar su sanción. .. 

TI��e segundo �eb
_
ate al proye?to _ae ley numer� 10 de 1974, tos legales correspondientes. -

Honorable senador Libardo Lozano Guerrero :· p01 la cual se r eglamenta el mc1so 39 del ar�iculo 198 de Las asociaciones de municipios tendrán derecho a· 1a asis-
-No puede ignorar, .  honorable Senador, el elemento. in- la Constitución Nacion�l, scbre Asociaciones M1;1nicipales". tencia técnica y económica de la Nación, de los departamen-

tencional, es que allí hay un elemento intencional. El que Señor Presidente, vuestra comisión. tos Y de las entidades descentralizadas: 
cultive o conserve. Hay una rela_ ción de causa a efecto. Yo · - Artículo 10. Cada asociadón de municipios deberá· coordi-. Miguel Escobar Méndez. estoy cultivando como, quien dice· a sabiendas, estoy con� n_ar sus programas-con los planes generales del país, espe-
servando, a sabiendas. Cuando ni cultivo, ni conservo, es ._Bogotá, D. E., octubre 18 é;le 1974. cialmente con los organismos Nacional y Departamental d e  
deéir, cuando e s  ajeno' a m i  actividad sicofísica ese' acto,· Planeación, -para evitar duplicidad de labores y obtener el 
yo no estoy incurriendo en infracción. PROYEC1;0 DE LEY NUMERO 10 DE 1974 máximo beneficio de los recursos naturales de la región.-

Honorable Senador Alvaro Sánchez Silva : - "por la cual se reglamenta el inciso 39 del artículo 198 de Ja 
Artículo 11. De1égase en las asociaciones de mui;i.icipios que 

-Pero le toca demostrarlo a usted a través de un proceso · se creen. o funcionen conforme 'a esta ley l a .  facultad d e , · · - Constitución . Nacional, sobr� Asociaciones de M. unicipi.os". y mientras tanto sufrir la detencióii" preventiva, en primer reglamentar, distribuir, conceder-;-suspender o legalizar, en 
lugar. ,:e:n segundo lugar, el casó del obispo, del doctoi· Ga- .<Modifi¡:a0-ol . · 

. 
nombre- de la Nación, e1 uso y explotación de las aguas d e  

ravito, tiene sus tres plantas. d e  marihuana por , curiosidad El Congreso de Colombia · . uso público en los terrenos de su j urisdicción, para. fines . 
y no se puede presumir que él fuma marihuana. Lo curioso , , domésticos, Industriales o de abastecimiento público, suje-
del· proyecto es que no sanciona el uso de · 1a marihuana. DECRETA : tándose, para ello, a las disposiciones na.cionales vigentes 

Honorable· Senador _ Julio César. Torrente : sobre ·1a materia . 
. _:_yo creo, honorab.Ies Senadores, que nos hemos enreda- Artículo 19 Dos 0 más mumcipios, aunque pertenezcan a Art)culo 12; Los estatutos de cada asociación de municipios 
do en una cuestión de poca monta, es decir, el dolo genérico deberán ·precisar, cuando menos : · · · 

distintas' entidades territoriales, pueden asociarse para ar- Q · es un elemento esehcial en todo delito. El ejemplo que se g•anizar conjuntamen_ te la prestación de . servicios públkos, a)_ ue municipios la forman; el nombre, domicilio y di- . 
lia presentado aquí- no tiene cabida porque si dentro de mi rección de la asoci'ación ; · 

procurando el desarrollo integral de la región comprendida b) Q , · finca encuentran marihuana, para. que un investigador pue- en sus términos territoriales. · ue servicios públicos constituyen su objeto ; 
da dictarme auto de detenci.9n y someterme a un proceso, . el . Los aportes de los municipios asociados y Jos demás 
tiene que probar1.pe 0 tiene ·que haber alguna prueba de que Artículo 29 Las asociaciones ·de· municipios pueden limitar bienes que_ forman su patrimonio ; · · . 

yo cultivé o conservé, y eso _impone actos especiales. El su objeto a un determinado servicio u obra ' de interés ·ca- d) Por cuánto tiempo se pacta la asociación; . 
cultivo, ,como lo están haciendo en los Llanos, como tengo mún, 0 extenderlo a varios servicios municipales. También e) Competencia de sus órganos de administración y �a 
referencias, para: pagar - las deudas a )a Caja Agraria, por� pueden pactarse para planear, final'Íciar Y ejecutar las obras representa:ción que tendrán en ellos los · asoci'ados -
qµe hoy día e�· cultivo de. mayor- rendimiento, impone una para la prestación de tales serviCios ; para prestar o admi- f) Procedimiento para reformar 'Jos estatutos· '  modo d e  
cierta _técnica, e s  decir, se -está proquciendo hast.a abonada, nistrar los servicios mismos, 0 comprender solamente cual- resolver_ las diferencias que ocurran entre loo a�ociados, y 
impone .la preparación . de la tierra porque una hectárea quiera de tales actividades. lo relat_iv? a 18: disolución y liquid¡y:ión de la asociación, y 
de marihuana da . mucho más · que cualquier otro cultivo y Artículo 39 Las asociaciones de municipios son entidades -g) Reg1men mterno de .administr•ación. · 

. 

c·
an eso se están pagando las deudas a la Caja Agraria, pero admini_strat�vas de_ derecho público, con personería jurídica Artículo 13. C'ada asoGiación de municipios tendrá los si-

repito, sería corítraproducente crear un dolo específico, por- Y :¡:>atnmomo propio , e independiente del de los _municipios guientes órganos de administración : · 

que_ en ese caso si a cada .ciudadano tenemos que probarle que las constituyen ; se rigen por sus propios estatutos y ' · Asamblea General de Socias · 
que él tenía _ese conocirniento y el propósito... ilicito y que· gozarán, �-ª�-a �¡ desarro�lo de su .objeto, - _de los mismos de- Junta Administradora, elegida por aquélla, y 
era para fumársela 0 para venderla, ese elemento subjetivo rechos, pnv1J_eg10s, exenc10nes Y prerrogativas acordados por Director Ejecutivo, nombrado por la Junt'a. que será el 
sí es muy difícil de probar. ' 

· ,  la ley a lo� municipios. Los •actos de la.s asociaciones d� representa.nte legal de la asociación. ' 
Por lo avanzado de la hora, 7 y 30 p. m., la Presidenci¡;t municipios son revisables Y. anulables por la· jurisdicción · Artículo 14. El ejercicio de la función cie miembro de 

levantó la sesión y -.convocó para ei día jueves 19 de . marzo con_te�cioso-admi:1ístrativ�. . · . . �unta .. I?irectiva de una asociación de municipios, por parte 
a partir de las _10 y 30 a. m. Articulo 49 Caaa mumc1p10_ podra formar, a la vez, -parte ae qmen sea, a la vez, Concejal Municipal . será ºT'atuito 

El President\'), 

�l Secretario, 

P D N E N C:::: I A S  E 

Francisco Eladio Ramírez. 

E duardo López -Viila. 

I N F O R M E S 
PONENCIA PARA SEGUNDO D�BATE 

al proyecto de ley número iO de 1974, "por lá cuai _ sé re
glamenta el i!lciso 39 del artículo 198 · de la- Constitución· 

NacionaJ, sobre Asociaciones- de Municipios". 

Señor Presidente del honorable Senado : 
En cumplimiento del encargo que me fue dado por. el se

ñor Presidente d e  la honorable Comisión Primerá, tengo el 
agrado de rendir· .ponencia ¡Jara segundo debate sobre el 

· proyecto de ley de la referencia. _ 

· 

, 
. Mediante- esta· iniciativa .se pretende - desarrollar el inciso 

39 del artículo. 198 de la Constitución -Nacional, que prevé 
la formación de Asociaciones Municipales p'ara· la prestación 
de servicios públicos a cargo de esas entidades territoriales, 
cprifonne al siguiente tenor : "La 'ley establecerá las condi-

de varias asociaciones que atiendan distintos objetivos. En pero · quienes, en tal caso, residan en lugar dtstinto ;¡ domi� cambio,�los municipios asociados no podrán prestar, separa- cilio de la asociación, tendrán derecho a viáticos durante damente, los servicios que asuma la aso::üación. los días en que haya de reunirse la Junta. · 

Artículo 5� Ni�gún disti:i�o municip'.11 _Pierd_e ni compr?�nete . Ar�ículo 15.  Las disposiciones sobre organizaéión y funciosu autonom1a hscal, pollt1ca o admm1strat1va por af1llarse namiento de los Concejos Municipales y las i·eferentes a los o pertenecer a. una ascicia(:ión de municipios ;· sin embargo, concejales les'-serán apiicables, en -lo pertinente a ras Jun-tado municipio asociado estar� obligado a cumplir }o� �sta-. tas··Directív_as de las Asoci'aciones de Municipio's, y sus in-tutos y reglamentos de la entidad y .a acatar las dec1s1ones tegrantes. · · 

que '."dopten sus directivas -para el cabal cumplimiento de Artículo 16 . .  Cada asociación de. municipios, ciñéndose a sus fi;ies. . , . . 
· 

. . . .  , su propia organi�ació� estatutaria, podrá administrar y dis'-Art1culo 69, La asoc1ac10n voluntaria de mumcip10s se con- poner de su patnmomo, .integrado por-: : · . 
c�rtará mediante acuerdos expedidos por los respectivos Con- ' a) Los bienes, auxilios, rentas, participacfones, 'Situados cejos Municipales, en los cuales ·se aprobarán los estatutos. fiscales o contribuciones que le cedan o aporten total o de la entidad. Al coi:_ivenir una asociación, los municipios parci'almente, .fa_ -Nación, los departa,mentos, los m'.unicipios interesados determinarán su organización, l'a. forma de ad- y los establecimientos públicos descentralizados · · 

. 

ministración de sus bienes y servicios, y la representación b) Las donaciones, legados o suminist1,os gratuitos, de de. los municipios asociados en los órganos de administra- cualquier índole que le hagan instituciones privadas o per"-" ción, con sujeción a las normas� de . Ja presente ley. · _ ·sanas particulares; 
Artículo 79 La c onstitución de una ¡i.soci'ación de munici- e) El producido de las tarifas de sus servicios de las so-pio_s, o su vinculación a. una ya_ existente, podrá hacerse bretasas que le autorice la ley, y de los gravám�nes o con-obligatoria por disposición de las Asambleas Departamenta.- tribuciones que cobre pGr valorización, y -

les, a iniciativa .del Gol:!ernador respectivo, cuando ·la más d) Los demás _ bienes que adquiera como persona jurídica' eficiente y económica prestación , de los servicios públicos y el producto de los ingresos o' apfüv�chamientos que obten- · 
así lo requiera. Las Asambleas, en el mismo acto que ordene ga por cualquier · otro concepto. 
la asociación, determinarán la forma de administrar los • .lirtículo 17. Los bienes y, en generaly .los recursos de las · bienes y servicios que se le adscriban, la representación de-; asociaciones de municipios sólo podrán destinarse a Ja; crealos municipios. asociado�s en sus órganos de. administraciqn · dórr; mejora y sostenimiento . de sus servicios; o · a  obras de · 



. ..._ 
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interés colectivo. La· responsabilidad de los municipios que de 12.5000.000 toneladas (págs. 16 y 60) . Este informe del 
·se asoden estará limitada a sus respectivos aportes patri- geólogo Manjarrés está ácompañado de los mapas que se tu- Señor 

. 
·- PONENCIA PARA SEGUNDO .DEBATE 

.mo:¡:iiales. vieron en cuenta para estudiar la zona. Presidente del honorab.le Seriado; . 
Artículo 18. Facúltase a las Asambleas Departamentaies Y Los estudios geológicos, map.as Y croquis,'. que se ac�m-· l1onorables Senadores. 

a los Concejos Municipales para que cedan, en todo o en pañan pueden tomarse como base para. la declaración de. Ciudad.' 
parte·, bienes· o rentas propios en favor de las asociaciones Empresa Util, que merece el apoyo del Estado, en Jo. que . . . · 

de municipios que · operen dentr:o de su jurisdicción. hace referenciá a la construcción· de la Fábrica de Cemento �umplo con el deber de rendir ponencia para segundo 
en Piendamó 0 Silvia en el Denartamento del cauca. . 11 deoa_te, der. proyecto prese_ntado_ I?ºr el honorabl�. Se�ador 

Artículo 19.- El {'Ontrol fiscal de las asociaci'ones. formadas . ' - . . . . . IVI!}no S. Vivas y por el senor _l141mstro de EducacICin, aoctor por mu,,nicipios de un mismo depa_rtamentb c_orrespon�er�. a �m duda algur.ia, . e� proyecto con�1ene articules muy aJus- Ju¡m Jacobo Muñoz, el 5 de agosto de 1974. El mencimiado la Contraloría dep'artamental, a menos que _la aso-�rac1on taaos al ·�r?en _Jundrco, pi.;es comienza por declarar como l proyecto fue _ objeto . de estudio y consideración en la Eesión organice su propia ccntraloría. Si los municipios pertenecen empresa ut1l, digna de estimulo y apoyo, por parte de la del g de Jos corrientes, proyecto que después de un cuidadoso a varios-departamentos, la asamblea general de la asociación Nación, la construcción de una fábrica de cemento en Pien- examen hecno por los miembros de Íá comisión fue aceptado establecerá su propio sistema de control · fiscal. da!nó' o en Silvia ; declara:. de utilida_d púb'.ica. e inter�s ?ocia!; 1 por unanimidad. . ' 
Artícuio 20. Las as·ociaciones de municipios que ya éxisten tanto la ruma de ,cal exrntente en Prtayo y los yac1m1entos j Además de las razones expuestas _:_por los autores- en la . 

. quedan sometidas al régimen establecido en la. presente ley; cai·;:ioníferos en los .º?r�egimientos de �imba., San 
.Francisc� y i exposición de h!otjvos, Y del análisis del p1:oyecto,: que. paste

en cuanto se ajusten · a los fines previstos en el inciso 39 del Suarez, en el Mumq1p10 de B1;l.enos Aire:>, Depar "ament_o ael 1 riormente· hizo el honorable Senador Mario S. Viva:s, ante 
artículo 198 de la Constitución Na�ional. ._ Cauca·, Y ordena que el Gobierno Nac10nal, por med10 de los miembros de la ·comisión Octava, se tuvieron- en consi-. . organismos estatales nacionales o extranjeros, lleve a cabo 1 deración, entre otros, los siguientes documentos : 

Artículo 21.  Est_a Ley re¿;irá desde. sü promulgación. . los estudios de factibilid_8;d,  _Y reali�ación d� esa �ábrica; se . a) El del Instituto Nacional de Investigaciones Geológico-
. 

-
. . .  · . d 1 establece que la explotac10n, montaJe Y func10nam1ei1to de la Mineras "Ingeominas" . Dirección Regional de Popayán · en Ap obado en primer deb0t0 P'T fa Com1s10n Primera e f ' b · · r d' d · d d l l ' · ' · · · ' r 

. d a·� 15 . de · octubre "d 1974 Acta a nea se rea icen por me 10· e una socie a ' en a cua 1 el cual se hace un estudio sobre la calidad, volumen y de-Senado en. su sesion el ra e · sean accionistas el Instituto de Fomento Industrial, el De- ¡ más características de las calizas de Pitayó y se calculó · 'número 10. · · partamento del Cauca, lo�· Mi.:nic�pios de Silyia, . �iendamó Y 'para una explotación de cielo abierto, un mil!Ón ochocientas Bueno.s Alres -donde esta ub1caaa la matena pnma- Y los ' mil toneladas (págs. 13-19) y como reservas posibles para de.más municipios que geseen SU?cribir acci�ne? ;  se abre, así \ min�ría subterránea; ce!'ca ' de cien millones de toneladas mismo, el campo nara que pueaan ser acc10mstas personas (100.000.000) de califa Cnágs. 14-30) . Entre las recomenda-
El Presidente, 

Rafael Caycedo Espinosa jurídicas Y también na�urales. . cienes para futuros proyectos figura una planta -de beneficio 
La financiación de la empresa, aunque haya ley preexisten- en donde · "como productos primarios podrían proyectarse : 

El Vicepresidente; te, quectaría al azar de las apropiaciones presupuestale� nacio- l. J;,a molienda de caliza ; 2 .  La fa]Jricación de cal quemada; 
nales y departamentales, y por ello se faculta al gobierno para . 3 .  La fabricación de cemento portland, y 4. . Con -la adición 

Felio Anclrade Manrique aue pueda hacer los empréstitos· internos y externos necesa-· ! de cenizas volcánicas, la fabricación de cementos puzolá-

El Secretal'io, 
rios, cuyos dineros serán entregados al' Instituto de Fomento 1 nicos". 

. . . . · 
Industrial, para qúe haga el respectivo aporte; y en rel¡ición Naturalmente todos estos datos deben ser motivo de un 
con- el Departamento del Cauca, se faculta al Gobierno Na- 1 estudio de mayor intenS'idad como lo sugiere el proyecto. · 
cional para que ·1a Nación pueda garantizar los empréstitos b) El estudio proveniente del Jl.íinisterio de Minas y Petró-

Eduardo López ·Villa. internos y externos qúe obtenga- ese Departamento con el fin leos, Servicio Geológico Nacional, en el cual al estudiar las 
de suscribir acciones en Ja sociedad. · calizas de Pitayó, dice : "Del análisis efectuado sobrt;! esta ca-

PONENCIA PARA PRIMER DEB�TE 

al proyecto lle ley riúmero 30 de 1974 "por la cual s.e declara 

como empresa .útil, <ligna de estímulo y apoyo, una · fábrica. 
de cemento tle Silvia o Piendamó, Departamento -del · Canea, 

y se dictan-otras disposiciones". 

Señor' , . 
Presidente de la comisión Octava . . 
Constitucional dd Senado, 
honorables senad01�es. 
Ciudad. 

La Comisión de la Mesa tuvo a bien · nombrarme ponente 
del proye,ctO' de ley en referencia, presenta,do a la considera
ción 'del honorable Senado. por el Senador Mario S. Vivas Y 
·por el señor . Ministro de Educación, doctor •Juan Jacobo 
Muñoz. 

He leído- con detenimiento no sólo el proyecto sino los 
documentos que se · acompañan para motivarlo. Entr� los es� 
tudios se encuentran : ' 

a) El del Instituto Nacional de- Investigaciones Geológico� 
Mineras "Ingeominas", Dirección Regional de Popayán, en 
el cual se hace un estudio sobre la calidad, volumen y demás 
características de .Ias calizas de Pitayó, y. se calcula para· 
una explotación de cielo ·abierto, un . millón ochocientos mil 
toneladas (P. 13, 19)., y como reservas posibles para ' minería 
subterránea, cerca. de cien millones de toneladas de caliza 
(Pág. 14-30) . Entre las recomendaciones para futuros pro
yectos figura. una planta de beneficio en donde "como pro
ductos . primarios podrían proyectarse : 1 = La molienda de 
caliza ; 2 :::: La fabricación ' de cal quemada; 3 = La fabrica
ción de cemento portland y 4 =; Con la adición de cenizas vol
cánicas, la fabricación de cementos puzolánicos". 

Naturalmente todos estos datos deben ser motivo de un 
estudio de mayor intensidad como lo sugiere el proyecto . 

b) El estuelio proveniente del Ministerio de Minas y Petró
leos, Servicio Geológico Nacional, en-el cual al estu,diar las 
calizas de Pitayó se dice : "del análisis efectuado sobre esta 
caliza por el Laboratorio Químico Nacionai arrojan procen
tajes que van de 92.53% a 99.43% de carbonato d� calcio,. lo 
que garantiza un yacimiento de calidad utilizable pára mu
chos usos industriales". 

La extensión total no ha sido establecida aún, pero la men
sura realizada por el geólogo' Sarmiento Alarcóñ permite es
tablecer que hay allí una reserva total de 38.000.000 de tone
ladas, y que la reserva real explotablé a bajo costo llega a 
12.5000.000 toneladas, (págs. 13 y 57) , y expresando en torno 
a Ja calidad c'le las calizas lo siguiente : 

"Que, además de su excelente pureza y de su grande exten
sión, tiene la gran ventaja de su magnífica exposición : eroda
do por la quebrada Calera, él expone. un extenso frente ·de 
trabajo a Jo . largo del cual puede realizarse una inmensa 
.}llinería a tajo abie!"to''. Finalmente en las conclusiones de 
este importante informe se expresa : "hasta ahora el. yaci
miento más .atrayente es el de Pitayó con reservas probadas · 

. - . . . . 

· 
. > liza por el Laboratorio Químico Nacional, arrojan porcentajes �:1' s1�0 trad1c10nal �n el Occi.den�e Y Sur de-C�lom?:ª la que van de 92.53% a: 99.4.3 % de carbonato de calcio, Jo que exrscencia de esas calizas de �itay?,_ de gran sacuracion Y garantiza un yacimiento de calidad_ utilizable para muchos volumen, .somo qu� · oc?pan vanos k1lometros, que va:i desde

, usos industriales". · 

, . la Pº?.�ac1on de �1tayo hasta m�_Y cerca de
. 
Jamb:;tlp, como 1 También me · permito acompañar el informe número 7 11 t��b1en es conocido que e� las onllas d_�l Ferroca_rn.l del Pa:- del geólpgo Alberto Sarmiento Alarcón, del Servicip G.eológico c1f1co, en ,el .tra�ecto de ·'.1'1r:11,Ja ª- Popayan, hay distmtas. mr- Nacional del Ministerio de' Minas y Petróleos, de fecha 10 de nas ?e carbon, de gran c�lrdad, que h�n _servido ª t_r�ves d_t;! · mayo de 1950, rendido a ese Ministerio, en · e1 cual se háce los t1emp?s para �om�ustible de las

. 
maqumas d�l Ferroca�nl un estudio,,,de la situación geográfica de la región, de su clima, del Pac1f1co Y para }?roveer los ?ler cados ?.e Calr Y Popayan. y de su veget¡ición, de la cultura e industria, de Jos trabajos Es un heci:o, tai:i-b1�11• que !ª . 111te�c�nexwn ·de las grandes e instalaciones existentes, de los trabajos realizados por la centrales.h1droelectncas realizadas_ ult1mamente, la cual cor:1- Comisión de geólogos, presidida por él, de la geología de la p�ende · los Departam�n�os de º.�ciden�e Y. Sur de Colombr'.l', región, de la fisiografía de la misma, de la estructura red10 al Cau�a un potencial de flm�o �lectnco, de �u� careci'.l' gional, del cálculo de· reservas· y. otros datos importantes que, hace dos_ a_nos. Los grandes transmi�mes. pasan POI Piendamo, sin duda alguna, son muy dicientes acerca de las calidades, dor�de pos1blemen�e,.s� pue_de local!�ar la p�anta ?� cemento, densidad y volumen de las calizas a que se- refiere el pro-y s1 flfer� en Silvia, S?!º dista de. P1e_ndamo 28 k�lon:etros, Y yecto.  , hasta alla, como'. tambien .hasta Pitayo, llegan denvacrones de :Ha sido tradicional en el Occidente y Sur de Colombia la esa fuerza motnz. 

· . · ¡ existencia de esas caiizas de Pitayó, de gran saturación y vo- · 

Bien dicen los autores del ·proyecto que "no en todas par- lumen, como que ocupan varios· kilómetros, que van desde · la 
tes existen, como en el Cauca, factores de producción del población de Pitayó hasta muy · cerca de Jambaló, como, 
cemento como son la cal, el carbón .. el_. 'fluido eléctrico,-el· también, es conocido que en las orillas del Ferrocarril del 
agua, la mano de obra :las vías de comuni.cación como acon- Pacífico, en el trayecto Ele Timba a Popayán, hay dist.intas 
tece particularmente en Ids Municipios de _Silvia y Piendamó, minas de carbón, de gran calidad, ·que han servido a través 
ya que estas poblaciones son las que se señalan como posibles de los tiempos para combustibles de las máquinas del ferroca
sedes de la fábrica a que el proy.ecto se refiere por las ven- rril del Pacifico y para proveer los mercados de Cali y Po-
tajas anotadas en la exposición de motivos. payán. Es un hecho, también, que Ja interconexión de · las · 

· - . - . . . . . grandes centrales hidroeléctricas realizada últimament�. que 
. De ·?obra es sabido qu� en ColomlJia hay un d�fJCrt ere- comprende Jos Departamentos del Occidente y Sur de Co!om- · c:en�e d

,� cemento. Especial�ent� en el Sur d�l pais, pues la bia dio al· cauca un potencial de fluido eléctrico, de que . fabrrca Cementos del Valle , . ex�stente e:n .ca!I, alcanza ape.- carecía hace dos años. Los ·grandes transmisores pasan ,por nas. Para el Valle del Cauca, Y solo · se destman .. i;wdestos so- Piendamó, donde posiblemente, se puede localizar· Ja planta brantes para los D.ep�rtamentos _de Cauca Y Nanno, en don�e, de cemento, y si fuere en ·Silvia . . sólo · dista de Pieridamó 28 por falta de este art=culo esepcial, se ha retardado 
.
en parte kilómetros, y hasta allá, éqmo también hasta Pitayó, llegan su desarrollo Y progr eso. · . - - ¡ ·derivaciones de esa fuerza motriz. · · · · 

Por estas someras consideraciones, se hace no sólo proce- . Bien, dicen los autores del proyecto que "no en todas par
dente-..sino necesario que pn;ispere este proyecto hasta ·con- 1 tes existen, como en el Cauca, factores de producción ele! ce- · 
vertirse en ley de la República, pues su ejecución o cumpli- mento, como son : Ja cal, el carbón, el fluido eléctrico, ei' agua; 
miento abriría grandes perspectivas económicas al Cauca y la mano de · obra, las vías de comunicación, como acontece 
sería también cie gran beneficio para Nariño, Departamento particularn'!ente en los Municipios de' Silv.ia y Piendamó, ya 
éste que- poi· ahora no tiene proyecto de una planta de cernen- que estas pol;llaciones son las que se: señalan como posibles 
to propia, y también la explotación de esta fábrica sería sedes de las fábi·icas a que el proyecto se refiere por las 
fuente generadora. de divisas con Ja \ecina República de·l . ,, e:1rnjas anotadas .en !a exposición de motivos". · 

Ecuador, ya que el Norte de esta Nación se ab¡;tstece en . De so]Jra es sabido que en Colombia hay un déficit crecien
buena parte 'de ra· fábrica de cementos de Cali, cemento· que te de cemeQto, especialmente en el sur �del · país, pues Ja 
se paga a precio de contrabando. - . fábrica "Cementos del Valle", existente en Cali, alcanza · . . . . . •. . · · apenas- para el Valle del Cauca, y-.sólo se destinán modestos He quen�o, en graCia de r:irev1s10n, amc:?-nar �¡ pr?Y�:�o ¡ sobrantes para los. De1fartamentos de Cauca y NÚiño, en c?n un art1c:-i10 nuevo, rela��vo a u::ia po;,,ib�e fm��ciavion 1 donde por falta de ese artículo esencial se ha retardado en -d•recta por part: de la Nac;o71 , me91ante. Ja ll1CfUS�on en �J , parte su desarrollo y progreso. . Presupuesto �ac1on�l del prox1mo ai:o, o ae .los s1gmeutes, ae / Estas breves consideraciones hacen pensar que, no Eólo es algunas partidas pr esupuestales para .ese fm, lo cual !'.º se 1 procedente sino tam,bién necesario que prospere el proyecto, opor;e '.1' las �ac1:2ltades otorgadas al gobierno, .ª que ?e refieren , ·hasta convertirse en ley de la República, ya que su · ejecu� los ult1mos articulas del proyecto. 

_ 
· 1 ción y cumplimieqto abrirán grandes perspectivas económicas 

En mérito de las razones anteriores, ·me pe,rmito propone- ?1 Departamento del Cauc a  Y también al Departamento de 
ros : Con la adición del artículo nuevo, que presento . por 1 .Nariño . . . . 
separado y que someto a vuestl'.a. consideración, dese primer.: · En mento ,de la.s razones anteriores me Pe.rmito propo
debate .al proyectq de ley número 30 de 1974, "por la cual se neros : · 
declaí:a -como empresa útil, ·digna de e.stímulo y ·apoyo, una Dese segundo debate al proyecto de ley número 30 de 
fábrica de cemento en Silvia o Piendamo, Departamento del 1974, ·"poi: la cual se declara como empresa útil, digna de 
cauca, y .se dict¡;tn otras d�sposiciones't.. estimulo y apoyo, una fábrica · de �emento en Silvia o Pien-

Vuestra comísión, · 

Domingo Sarasty Montenegro 
senador. 

damó, Departamento del Cauca, y se dictan otras dispo-
siciones·:. ' 

Honorables Senadores, 
IDominga Sara.sty M<illll\telilegro 

· Senador . . 



ORDEN DEL DIA PARA HOY MIERCOLES 23 D,E 
OCTUBRE DE 1974 A LA.S CUATRQ �E LA TAltDE 

I 

Llamada a lista de Jos honorabl�s Repl'esentantes. 

II 

coru.ideración · del Acta de la ·sesión anteriol'. 

IIJ 

Negocios sustanciados pm· l a  Presidencia. 

IV 

Proyectos de I,ey pf.!,�·a segup.do debate. 

Continuación de Ja. discusión 'del. al'ticulado del siguien.te 
'proyecto de iey: · 

Proyecto cíe ley número 143 (Cámara) -Senado:- 28 d� 
197,3 · "por la cual se aprueba el concorcj:ato y el Prqtocolo 
final entre la .Repúbljca de Colombia y lfl, Sa.nta Sede, sus
crito en Bogotá, el 12. de j ulio. de 1973". Ponentes ·para se-' 

' gundo dep�te los honorables �epresentantes Fabio Lozano 
Simonelli, Eugenio ·Sá110.hez ,Cár:denas y Gustavo Duque Ra
mírez .. Autov éj.el proyecto el .señor . Ministro de Relaciones 
Exteriores doctor 11,lfredo :VázqU!OZ· Garri.zosa. En uso de l a  
palabrn e !  honorable Rep1:e¡;entante Gustavo Puque Ramírez. 

Proyecto de ley número. 10. (Cámar:a) de 1974, ''.por el 
cual se dispone el . traslado de depósitos judiciales, multas 
Y cauciones al Fondo Rotatorio del lVIinisterio de Justicia 
Y. se ·dictan · otras disposicictnes"� Ponente para segundo de-

bate · el honorabie Representante Edua:udo Fo;nseca ·balán. 
Autor del proyecto el señor Ministro .. de Justicia doctor Jai
me Castro Castw. 

PJ?oyecto de. ley número·. 25 'Cámara) de 1974 "por la· cual 
se c<earon los Juegos del I,,.itoral P::i.dfico y se dictan otras 
dislJ{)siciones". Ponente flara segundo deba:te el honorable 
Representante· Ricardo. Eteáza1· Valencia. Autor. del prayec.to 
el sefior Ministro de. Educación Nacional, doctor Juan Ja
cobo Muñoz. 

Pl'oyecto de ley número 50. (Cámar.a) de 197.4 . . "por' medio 
de la cual Ee· nacionaliza un Establecimiento de Educación 
Media 'e n  el Departamento. de la Guajira". Ponente para 
segunci..o debate · la honorable Representante Consuelo Llé
ras de Zuleta .. Autor d:er pi:oyecto el honorable · Repi;esen
tante Cristóbal Fonseca Síosi. 

V 

Lo que p�·opor.gan ros honorables Representantes y los se
ñores Ministros del Despacho. · 

El Presidente, 
LUIS VILLAR BORD:A 

El Pri�er . Vicepresidente, ' 

. . IGNACIÓ .VALENCIA LOPEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
SIMON BOSSA LOPEZ 

El Secretario General, 

'lguacit Laguado Moneada. 

H.errera José Segundo 
· Jaime González Euclides 

J.araroillo Oiral.do José 
Jaramillo Oómez William 
Lal'a Martínez Manuel ó. 
López Bejarano Jesús 
:M;¡¡;rtinez. Zuleta Aníbal 
M�ndleta ijiubiano . Ricardo. · 
Mqrales BaUesteros Norberto. 
MUl'g.f!s ��·zuaga Jaime 
Q.i:ti_z péi:d.omo. José Joaquín 
Páez Espitia Efraín, · · 
Peralt3. B.arrera Napoleón. · 
Petnía Julio César 

· · 

Piedra Cai:los Roberto. 
R1uniréz Gu,tiénez Humberto. 
Ramírez },lojas Jaime. 

· · 

Salazar Gómez Fábfo 
Salazar Ramfrez Gi!berto 
SáEchez Ojed<• Arcesio. 
Sánchez Vale�1cia Marconi. 
Sancl.ernente Molina Fernando. 
Santamaría Dávila Miguel. · 

. Serrano. Silva Luis Vicente. 
Slebi Slebi Juan J. - . 
Solano Jósé Domingo. 
Sotelo Luis Carlos . 
Ta.fur �onzález Donald Ródrígo. 
Tole Lis Juarf 
Uc1'ós García Jaime 
Uribe Botero Jorge 
Urueta Velilla Víctor. 
Valencia López Ignacio 
·Valencia Ricardo Eleázar. Vélez Ari;oyave José Roberto. 
Vivero Percy Rafael 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzai;e Omar. 

. Zapata Isaza Gilberto .. 
Zuluaga Herrera Juan 

\ 

Con ex.cusa· justificada dejan -de asistir los h�norables R.ó� presentan tes : _ " 
· ._ · · . - .- · 
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Arch�bold Manuel Álvaro 
Boi'elly Julio. , 
Cardozo Camacho Santiago 
CastH!a de Mero. Luz. 

· 

:Pe Qataño. J?irbara Victoria. 
De la. E,spri_ella; E. Alfonsó: 

· 

González Caicedo, Ernestp 
Mejía Gómez Carlos 

-
I 

. Siendo las diez y ocho horas', la.11;'residencia ordena lla
már ·a lista y a é�la contestan los siguientes honorables Re.:. 
presentantes : · 

•' ' 

724 

Abello Roca Antonio 
:Acosta David Sil,vlo 
Arango ly,[únera Luis Guillermo 
Ai:boletja Arbol,eda :¡;gnacio • . 
Avendaño Gonzalo· 
Ayo¡:a Morén.o, Carlos 

· Barjm:;h Martínez HPrnando 
Barona Mesa Armando. 
BerdÚgo Berdug,a Her!lán 
Betancur González . Alberto 
Bossa LÓpez 'Simón. ' 

· Botero Gómez Guillermo. · 
Bustes AmJ,ya · Elizafrn. 
'Caicedo Gómez Jaime, 
Caí.dona Hoyos José. 
Carmona Torres Luis F. 
Carrillo Jorge 
Castañeda .  Keira José Ignacio. 
Cuadros Lenis Antonio. 
Cuevas Tulio. · 

Cha.ves . Ecl1eve1•ri ·Jaime 
D e  Gómez Naar. Josefina 
De· I;rolguín BorFero Francisca. 
De Montejo Consuelo. 
Diaz Cabrera .  Daniel. 
Dl:larte Alemán- Gustavo 
Duque Ra.mírez Gustavo 
Eastma,n Vélez Jorge Mario 
Espinosa Valdenama Augusto. 
Femández de Castro José. A. 
Femández Sandoval Heraclio. 
Figueroa ·GaFlos . Hernando 
·Fonseca Galán Eduardo 

· Forero · B enavides· Abelardó 
Flórez Jarammo. Ricardo. 
Gaitá11 Glo11ia 
García Arcila Carlos ·A. 
García de Montoya Lucelly. 
Gaviria TliujiHo César. 
Giral.do. Mig.uel 
Goenaga Oñoro Pedro 
González José Ignacio. 
Guerra . Tulena Julio César. 
Guevara Herrera Edmundo. 
Gutiérrez Puentes Leovigildo. 
Hernández Héctor Horacio 
Hoyos Castaño.' Roberto 
Izquierdo Dávila Antonio. 
Jara1ñiHo Zul_Úaga O.ctavio. 
Lemos Simonnds Carlos 
Leal Urrea Libardo. 
I:ondoí'í.o tWQ.e Ignacio. 
López Mendoza Ciro E. 
Lozano Sirrionelli Fabio. 
Lleras de Zuleta Consuelo 
Madero Forero Luís 
Maya Copete A�tonio'. 
Maya M, María Victoria 
Medina Augusto E. 
Mendoza l'.lvaro EdmÚndo 

lVi;ontoya Montoya O.scar 
Montúfar Erazo Eduardo 
Morales Carlos :Humberto. 
I\1:,otta Motta Joáquín 
Muñoz. Acosta Isaías. 
Mufüy;; Suescún Ho1:acio. 
Murillo Sánchez Reyes 
Ola�te Peralta Mario. 
Ortega R. José .Ramón. 
OsoriQ Gómez José· Liborio. 
Ovalle Muñoz Ada.lberto 
Pacheco Blanco Raúl. · 
Parra Montoya GÚiCÍo. 
Pi;\rez Gárcía Césaí·. 
Pulido Medina Guillermo. 
Ramírez Osario Ricardo 
Revelo Huertas Francisco �aviei;. 
Rico Avendaño Arfuando 
Ríos González HerÍ1án 
Rodríguez Peña WiUrido 
RodFiguez Rtüz Pablo. 
R odrígue2 Vargas Gustavo. 
Rosas Benavides Eduardo 
Samper Ricardo 
Sedano González Jorge 
Serp.a. Uribe H.oracio 
Tofres ·Mojica Olivo 
Trujil!o Vargas Jorge. 
Uribe de Gutiérrez Ligia 
Ve!asco V. Ornar Henry 
V<;Jásquez Salazar Ernesto.' 
Vélez de Vélez Cecilia 
Villar Borda Luis 

· ' 

Vi1larreal José María. 
. Villota Delgado Carl-0s. 

" 

· La Secr�taría informa que hay. quórum decisorio y, en 
::opsecuenc1a., el s�ño>· Presidente declaia abierta la sesión. 

.Durante el curso de· la inisme;. se hacen presentes los "ho-
norables Re'presenta1�tes : · . 

· Arango. Jar:;¡mino Daniel 
' A vila Mora ·Humberto 

· Barrios Zuluaga Ricardo 
Bernal Segu,ra .(',Jva¡¡Ó 
Botafi.os Rogerio 
Carbonen Abel Francisco 
Carvajal Gómez Jesús A. 

Carvajalino. Cabliales Fernando. 
Castro Tovar Manuel 
Cortés Vargas ·Rafael 
Que1 vo Vallejo José A. 
Ch,arry Samper Héctor 
Daza Barandica Ala.el'. 
:Ourango Hernández Orlando 
Escobar Motta Francisco 
Estrada Estrada Ms,rino, 

. Fernánplez q.e. Qai¡tro Joaquín. 
Fo1;1.!?eca de Ramírez Alegría 

· Fonseca Siosi Cristóbal 
Fortich Bárcenas ·Fernán 
Franco Burgos Joaquín 
Franco Pinzón Pedro . 
Franky de Franky BettynR 
Giralda H.urtado .Luis ·Guillermo. 
Gómez Upegui Mario H . . · 
Gohzález Santana Alvaro 
Guerra Serna BPrn� 1-rlo 
.Heríríquez Emiliani Miguel 

· MoEsalve Arango' Luis. E. 
Peñalosa Castro Francisco J. 
Restrepo Jorge Alo1iso. 
Ríos Nieto Círo · 
Rodríguez Muñoz Urbano. 
Sánchez Cárdenas Eugenio 
Tínocco Bossa Edum·do. 
Vega Sánchez Arturo 

Deja11 de cqncurrir sin excusa justi:fl�ada los honorable$ 
Representantes : . 

Ali Escobar Abraham 
Arcila García Gildardo 
B,ernal Castaño. E�·nesto. 
C �stíllo Vargas. A,muJ.fo A, 
De · la Ossa Olivera Franéisoo . 
Dorado Castro Gerardo. · 
Durán Ordóñez Miguel 
García Castríllón 'Elkin 
Oómez Pérez Magola 
Jattin Francisco. José. 
Jltwf'.IJ.ez Gómez Jesús. 
Mcu1oz: Piedra.hita Diego o�ar 
Jlll;uñoz Piedral1íta Santiago ' 
Qui11te1:0.. G.onzález Iván 

· 

�od;rígue,z D.ía.z Josué 
R�me110. Ten:eros Gei·mán. 
Tu1:bay Ttu:bay Hernando. 
Val.enc;il;t Jaramillo Jorge 

. Ye¡¿es Sa11tos Remando 

II 

. !-4ª P�·estd.ern::ia son1.ete a, 0011.,,qi_deración el acta de Ja se
s1?n anterior <n;¡,iér:co�es 16 de o::itubre, ·publicada E'n An�d.es 
numero 44) , ':( · la hcn.oral:}le Cámara le imparte su apro.ba� ción. 

�on fecha 18 de octubre de 1974, o�l:IJ?ó b1�evame11te su 
cu1 ul la. honorable Representnnte Gloria Gaitin princiRaÍ en i:eei;nplazó' de� honc:rable R epresrntante Luis Ángel Arci� 
l.:¡,,_ suplen.te, PO·r la C1rcunsc1:ipción Electóral de Risaralda: Con fechl.J. 22 de O{)&ubre de 19'i'4, oeupan nuevamente 
cui;u;l,: . 

E:onoi;aJ;¡,le ·l'l,_eP,.1:esen,tante Luis ºF. Ca.rrriona Torres, suplen
te, en; reemplazo d�J: !:t0n('.)rable R'Spr.es.entante . Antonio . J: Morales �odelo, p.nnc1pa.J, por la Cil:cu�c.i:ipclón Eléctó
rat cte Bohval'. 
. Hm1ora&ie R�pres<mtante An,nando · Baroui;t :M:es:,i, pri;1ci�

· 
pal, en ree:n�hazo del h.anorable . Repre-?etJ,tante Antonio. 

. Ua(iros Lems, su:Qlente, por la Cl);:ti.ins.éripción Electo�al 
del Valle. · , · 

Honoralaie. Representants . ,!\.nto1.iio Cu.adro·s Lenis, suplen.,. 
te, , en reemplazo del horwrable Representante Guillermo' Co l Salazar, suplente, por la Circunscripción Electcral del Valle. · 

Honorable Representante G uillermo Bctero Gó�ez supl�nte, en ree_mplazo
_
. de

,
1 honorable R2presentante Guill�rmo Ova.ropo Ospma, prmc1pal, . por la Circunscrip.ción ·Electo-

ral de Ca'das. · . 
Honorable Representante Francisca Bot�r o  de HoÍguín, suplente, �n reemplazo del honorable Representante Luis AJ:: �onso Vmasco, principal, ·por la Circunscripción Electoral , ael Valle, 

- -7"'· 
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ANALES D EL CONGRESO 

IV 

La Secretaría da ·cuenta de que ha i·ecibiclo los sigui8ntes 
documentos para. su publicación en los Anales del Congr_es o :  

V 

La corporacwn aprueba las siguientes proposiciones, pre
sentadas por quienes las suscriben : 

Proposición número 153 

Comoquiern que no ha siclo posible adelanta1· el debate 
con el señor 1\linistro de Obras Públicas en !as sesiones en 
las cuales ha sido citado, aplázase nuevamente para el día 
seis (6) de noviembre próximo, a primera hora, de acuerdo 
al cucs(ionario a que se refieren las proposiciones números 
106 y 134. 

Hogotá, 22 de octubre de 1 974. 

Adalberto Ovalle Mufioz 

Proposición número 154 

Citesz a los sefiores Ministros de Gobierno, Defensa, AgI"i
<eultura y D esarroll o para que en la sesión del 29 de octu
bre y con preferenci a a oirn asu llto respondan al cuestio
Jlario propuesto en las prop osiciones números 107 y 139. 

Ateniamente, 
Ornar Henry Velasco, José Cardona Hoyos 

VI 

Prnyectos ele ley para segund o  debate 

Es leída. la ponencia para segundo debate ele los honora
bles Representantes Fabio Letzano Simonelli, Eugenio Sán-

- chez Cárdenas y Gustavo Duque Ramírez, quienes estudia" 
ron en la Comisión Segunda el proyecto de ley número 143,  
Cámara, 28 Sena el o 0973 ) ,  "por la cual se aprueba e l  Con
cordato y el Protocolo Final entre la República de Colom
bia y la Santa Sede, suscrito en Bogotá, el 12 de julio de 
1973''. 

-

Y puesta en consideración Ja proposición con que tenni
na el informe, es aprobada. 

Abierto el segundo debate de este proy-ecto y al proce
derse por la Secretaría a la lectura del articulado, hace 
uso de la palabra la honorable Representante Consuelo de 
Montej o,  qui·en presenta la si_guiente 

Proposición número 155 

22 octubre de 1974 

Moción de orden : 

Devuélvase el proyecto de ley número 143 a la Comis,ón 
2� para que cumpla con los requisitos de que habla. el re
glamento para su ponencia, discusión y aprobación, ya que, 
babiéndose constituido legalmente las Comisiones en la se
sión del día J9 de octubre, es imposible que se haya iniciado 

su discusión el 2; y sin nombrar o ratificar ponente, ni dis

cutirse legalmente el Concordato, éste fuera aprobado el 

martes 8, es decir, dos sesiones después. 

Presentada. a la. eonsidf.ración de Ja. honorable Cámara 

por · la honorable Representante 

Consuelo de Montejo 

Por el señ'.or Secretario es leído el articulado y sometido 
éste a discusión interviene nuevamente la honorable Re
presentante consuelo de Montej o,  quien aduce que para 
probar que el proyecto de ley núinero 143 está viciado_ de 
nulidad por no h aberse cumplido los requisitos de tramita
ción en primer debate, convendría que el Presidente de la 
Comisión Segunda ordenare leer en la plenaria las actas de 
dicha Comisión correspondientes a las sesiones de los días 
2, 3 y 8 de octubre-. . 

El honorable Representante Gustavo Duque Ramll'ez toma 
la ¡:talabra para señalar que es muy curiosa la posición de 
la honcrable Representante Consuelo de Montejo, cuyos co
nocimientos de Derecho Constitucional e interpretación de 
las normas jurídicas lo tienen un poco sorprendido, puesto 
que las actas de la Comisión están al alcance de t:idos los 
Representantes. Añade que ni la " ley ni el regl•amento dé la 
Cámara exigen que las actas de primer debate deban ser 
leídas en la sesión plenaria y que, por otra parte, se trata 
de economía procel!al dentro del Derecho y la legislación. 
Anota igualmente que la honorable Representante Consuelo 
de Montej o lo que busca es torpedear desde su c:imienzo la 
discusión del Concordato con lecturas demasiado engorrosas 
e innecesarias, ya .que considera que son suficientes las in
tervenciones que t1agan los señores. Representantes en el 
curso del debate. Concluye s::ilicitando a la Presidencia que 
se omita dar ctímplimiento a la petición de la honorable 
Representante donwelo de Montejo. 

Refiriéndose a Jo planteado por el honorable Representante 
Duque Ramirez, Ja honorable Representante Gonsuelo de 
Montejo manifiesta que, precisamente porque no conoce las 
argucias ele los j uristas, ha tenido por costumbre pedir que 
las leyes s e  cumplan tal como están escritas sin admitir las 
diferentes variaciones que ahora s e  suele darles para hacer 
legal Jo que es ilegal. Sugiere también a los miembr::is de la 
Comisión Segunda que redacten un nuevo libro de Cívica 
para que sea estudiado en los colegios del país, ya que la 
foxma como s e  enseñ'a actualmente l a  conformación de Jos 
tres Poderes ha quedado totalmente desvirtuada p::ir un. solo 
Poder Eje::utivo sostenido por ' el eclesiástico y el militar; 
que el Legislativo no tiene ningún poder decisorio, ni siquie
ra el ele legislar, y el Poder Judicial esti politizado. Replica 
que su petición no constituye táctica dilatoria, pues tJdos 
los parlamentarios tienen el derecho de P'articipar en Ja 
discw;ión de cualquier proye::to ; y argumenta que, si bien 
el Reglamento· no dispone que en la plenaria tengan ·que ser 
leidas las actas ele discusión de un proyecto en las Comisio-
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nes, tampoco dice que no se puedan leer par>a una mayor 1 Rep.resentante Sanclemente Malina, sin que se sugiera ob
ilustración. Insiste en que la forma c::imo ha sido tramitado jeción por parte de aquélla.  
el  proyecto · de ley número 143 es ilegal, además de que esta Con la. venia de la Presidencia, interpela el honorab!e Re-· 
en contra de él por una serie de consideraciones que en el ¡:;resentante Cristól,lal Fonseca Siossi para presentar la si
debido momento presentará y que, a s:u juicio, dan mérito guiente proposición, a la cual no da curso el señor Presidente 
para entabl a r  una acción pública por inexequibilidad. por considerarla inconstitucional : 

Comoquiera quE' varios Hepresentantes solicitan nuevas . 
interpelaci:mes, la Presidencia recuerda que se halla en dis
cusión el articulado y,  para precisar e! curso que· se debe 
dar al debate. ordena leer el artículo 166 del Reglamento, a 
lo cual procede el seüor Secretario . .  

El Presidente Vi!lar Borda informa asimismo que, en cum
plimiento ele las normas reglamentarias, ha siclo inscrito 
para intervenir inicialmente en el debate el honorable Re
presentante Fernando Sai1cl emente Malina, a quien concede 
el uso de Ja palabra. · 

En uso de interpelación, el honorable Representante Fabio 
Lozano Simonelli observa que hay otro articulo del Regla
mento, de acuerdo con el cual los p::inentes tienen derecho 
a· hablar en primer término, pero que, después de discutir 
con sus com[.laüeros ele ponencia, s� ha llegado a la conc!U
�ión de que es más amplio, más democrático y más benéfico 
para que la Cámara se forme un adecuado juicio del tenía,  
que intervengan primero los opositores o intercalados .con 
los defensore_s y con aquellos Representantes que deseen 
fcrmular algunas preguntas o pedir acl'araciones. Al mismo 
tiempo, soli::its, que se le inscriba como orador para la sesión 
de mañana, haciendo la salvedad que si esto no es posible 
no tendrá · inconveniente en .. apl'azár un poco más su expo� 

Prqposición número 15G. 

La Cámara tle Iteprescntantes condena los hechos b::i
chornosos acaecidos en el día de ayer en la ciudad de Rio
hacha, · protagonizaclos por elementos irresponsables, quie
nes prendieron fueg·o al edificio de la Gobernación clel De
partamento y tlafiaron sus instalaciones ; al mismo tiempo 
reconoce la ra.zonable actitud ·asumida por el doctor Dario 
Vega Suárez, Gobernador encargado, por la forma prudente, 
pero firme, como fogró desalojar a los man ifestantes y· so
focar los desórdenes ocurridos en la ciudacl capital d e  la 
Guajira. 

Bogotá, 22 ele octubre ele 1974. 

Cristóbal Fonseca Siosi, i\liguel Santamaría Dávila , Oliv() 
Torres M., Joaquín Motta, José Aníbal Cuervo, Gustavo Ro
dríguez V. 

Continúa el honorable Representante Sanclemente Moli
nR y entra a comentar las reflexiones jurídicas que en torno 
al Concordato expuso el doctor Germán Zes, Hernández sición. durante la discusión del ai'io a'nterior en el SenadJ. re-Interpela el honorable Representante Héctor Gharry Sa�- flexiones que concluyeron en la opinión de que Jos Con::orper ipara poner _de p1:esente que pocas veces �� ha d1scut1�0 datJs no son acuerdos intemR�ionales, en virtud de la nata n mtensa y s1stemat1camente en una Comisión de la Ca- ¡ turalew sui géneris que tiene la Santa Sede, una ele las mar� .i:n proyecto ele l ��'" cop10 . el del C_on_::�rclato �n la dos entidades contratantes. El orador señRla que se aparta Comis10n s,egun? a :  Se mscut10 aurante d1e�is1ete ses10nes, de dicho cmiceptJ-, p::ir cu.anta estima que el Estado Vaticada_ i:na ae mas de dos .hor�s, Y se cumpl;eron taelos los calio contiene en' si mismo la totalidad de los elementos i eqmsitos. legales y c:mstituc10nales. Despues de '.lse�urar, indispensables dentro del Derecho Público Internacional que la Camara no e_s una Corte de Dere::ho Constituc10nal para considerar a una nación, a un territorio ,  a un gobierpar::i plantear :ste tipo de �ro�Iem_as, exl?resa .qu�! frente ª no. dado corr..o un E.'sta·clo soberano. Coincide, no obstRnte, la a�r:ianda p1 esentada sobr� la .ilegal i�tegr�c.1011

, 
de �as con el Senador Zea Hernández en que los Concordatos si Cor:i:s10nes, la Se�unel� .e.

spero ª qt�e 
.. 

se_ pi �duJ
_
ei a 1� api.o- son a::uerdos internacionales ele naturaleza sui géneris, no b.a?10n de la ley i espec_tn- a Y postell?i l11en�� pi ocedw � rn- en virtud de las partes contratantes sino de los temas sobre tiflcar t�das las actua�10ne� que habi::i- rea�i�ada, es decir, la los cuales puede recaer e·! tratado internacional y esto por· escogenc'.'o; de Mesa Directiva, l� d�signacwn de ponente Y que Jos contratos entrañan diversas materias :

' pueden re-Ia aclop�10n de las actas correspondientes. . . . . 
La honorablE: R epresentante Consuelo de Montejo reitera caer _sobi e materias de natura'.Eza t�mporal o de naturaleza 

<ou solicitud de que SE'an leídas las actas de Comisión de los espiritual, 0 pueden ser matenas mixtas. 
días 2, 3 y 8 de octubre, a la vez que invoca el artículo 34 Adelanta�do en su análiss, e� orador dice que "por la na- , 
del Reg;•amento sobre intervención de los señores Ministros tura!eza misma de las dos sociedades -de la sociedad per
en Jos debates. ' fecta que es la Iglesi a, representada por su jerarca uni-

La -Presidencia, atendiendo l a  petición anterior, pregunta 1 versal, el Sumo Pontífice, y de l a  otra socied::-d perfecta 
a la Cámara si quiere escuchar las actas de la Comisión Se- que es el Estado, en este caso el Estado colombiano-, hay 
gunda, y Ja corporación se pronunci·a en contra de ello materias sobre las cuales no puede recaer un pacto inter
c onforme al siguiente resultado : Por la afirmativa, cuarenta nacional. Son las que yo llamo ele naturaleza espiritual, o 
(40) votos ; por Ja negativa, ochenta y un (81) votos. sea, para la Santa Sede, aquellas que comprometen la in-

Seguidamente, el señor Presidente adviérte que, según el tangibilidad de su doctrina °' su dogma de fe ; Y naturalmen
articulo del Reglamento leido por la honorable Represen- te sobre ellas la Santa Sede no .  puede entrar a transar con 
tante Consuelo de Montejo, el señor Ministro de :Relaciones ui:a entidad soberana, nada . distin.t? de lo q�e es l a

� 
d�c

Exteriores puede intervenir en cualquier momento del de- trma et
_
erna del fundador Y , desan o liada poi los do�tm es 

bate, pero que éste no ha pedido la palabra, por lo cual s e  [ de la Igle�m. Y los Sa_nt
_
os Apostoles. A su vez, el . Estad? ;:o 

la concede aJ honorable Representante Sanclemente Malina , puede entrni ª negociar con la Santa Sede cuand? a ti av es 
previo anuücio de aue s e  aplicará el limite de tiempo a cada de ese acuerdo ?e vulneran los derechos de los cmdadanos 
::irador. 

• emanados y derivados, del Derecho natural". 
El honorable Representante Fernando Sanclemente Malina Abarca también el honori¡.ble Representante Sanclemente 

manifiesta que, antes de exponer sus objeciones de fondo a l a  Malina el análisis comparativo entre el artículo 39 del Con
reforma del Concordato: quisiera consultar a la Presidencia cordato, que prevé el a�atamiento de la. legislación civil 
acerc:a de si un proyecto ·de ley que ha suscitado tan grande colcmbiana a las normas de dere::ho canónico, las cuales 
expectativa. dentro de la opinión nacional y alrededor del están contempladas en el Código Canónico, que, en su ar
cual s e  vinculan mtereses de los diversos matices en que se tículo 17, prevé a su vez el mecanismo de interpretación para 
configura el desarrollo jurídico, económico e institucional las normas. Tras dar lectura a este último artículo, con
de! país, puede realmente ser evacuado, en una corporación cluye en que s i ·  en el articulado del proyecto hay normas 
tan seria y respetable como es la Cámara de Representan- oscuras o contradictorias, finalmente ellas van a ser l nter"' " 
tes. con la estricta aplicación del Reglamento del cuarto de pretadas por el Sumo Pontífice, · con lo cual se está compro-
hora para cada orador. Fundamenta la observación anterior metiendo al Estado colombiano. · 

en el . hecho de que estima conveniente para los intereses El orador refuerza sus argumentos con J a  mención de -la 
de la Nación Y para una mayor ilustración de l a  opinión jurisprudencia de la. Corte Suprema de Justicia a.  partir de pública que todo lo que se resuelva en la _Cámara ha de ser 1914 y la que se h a  venido reiterando en el sentido de que suficientemente meditado Y examinado por los honoi·ab�es la Constitución otorga al Pi'esidente de la República facultad Representantes. Plantea más a delante que el impugnar un discrecional de dirigir las rel:i..c}ones exteriores y, naturalproye::to de ley que incorpora a la _legislaci(m ordinaria un mente, en desarrollo de ellas puede o no suscribir pactos tratado públi::o internacional, que a su vez contiene los ave- o acuerdos internacionales. Explica. en, seguida los fundanirnientas a que han llegado la potestad civil Y la potestad mentas de la Corte en la doctrina sobre dichos tratados, y eclesiástica, entraña en el pasado alinderarse en uno u otro dice que el artículo 218 de la Carta entrega a aquélla l a  partido ; hace hincapié, s i n  embargo, en que ser partidario guarda de la totalidad de la Constitución. Emper:i·, {ll10ta o enemigo del Concordato no puede considerarse como la que respecto a este proyecto de ley, que es un acto complejo vinculación a determinada colecti"l(idad ; Y basa su aprecia- por su origen y ordinario por su forma, al ser llevado a l a  ción en la circunstacia de que l a  primera vez que s e  incor- Corte, ésta v a  a decir que no lo puede examinar por ser poró al ordenamiento jurídico positivo nacional un Canear- intromisión que trastarna el sistema jurídico universal. y dató, éste fµe fruto de una coalición política integrada por aquí hace alusión a la actitud asumida en 1971 por o�ho liber.!!les y conservadores. M · t d Concretándose a los orígenes deJ estatuto concordatario, agis ra os que, al presentar salvamento ele voto, recorda-
el orador 11ace referencia a los derechos ele la Iglesia y del ron ª1 Ejecutivo cuál debía ser el procedimient::i a seguir en 
clero consagrados en la Constitución de Rionegro y sus re- casos como el presente. 
laciones con el Estado. Trata luego del contenido del c_on- El señor Presidente advierte al orador que ya se le ha. 
cordato del 87, el que tenía por objeto c::in�iliar las relaciones vencido el término reglamentario, pero que como es su deseo 
políticas con el Estado por medio de un tratado nacional, y darle el máximo de garantías, le prorroga el uso de la. pa
pasa a aseverar que posteriormente a éste, la Iglesia. se separó labra p::ir diez minutos más. 
de sus funciones y en lugar de cultivar la religión cristiana El honora ble Representante Joaquín Franco Burgos toma 
se convirtió en factor político, en el camino de -acceso a la palabra para preguntar a la Presidencia cuántJs oradores 
pcsiciones de� gobierno ele · conservadores ·y liberales. Mani- hay ins�ritos. 
fiesta que e] Tratado Echandia-Maglione, de 1942, no fue El seüor Presidente responde que hasta el momenta hay 
más que un ·ensayo de reajuste de las relaciones entre la ins·�ritos catorce oradores, fuera de los ponentes y del señ::ir 
Iglesia y el Estado y que pcr ello el doctJr Laureano Gó_mez Ministro. 
lo tildó de "un proceso ele descristianización". Sigue el honorable Representante E¡anclemente Malina y 

Avanza en su disertación el 11onorable Representante San- dice que él comprende que la evac:uación· de este proyecto, 
clemente Malina y co!l�eptúa que· es justo adelantar e¡ exa- no s:Iamen�e en esta. legisla tara sino en la anteri or, h a  
men de lo q u e  e n  esta materia discutió e l  Congreso de 1973, sido inspirada pcr una necesidad de agilidad parlamentaria 
piles a lo largo de la historia de la República por tercera tan· grande que ha puesto a les Presidentes ele tas Comi� 
vez se somete a aprobación de la Cámara el Concordato. sienes y de las Cámaras a aplicar .con rigor el Reglamento; 
Enfatiza igualmente que este no es un acto ordinario, por y anuncia que basado en esa consiclera::ión, en el curso de 
cuanto que requiere un proceso ele madurez más ·amplio, más estas cuatro años, él también va a estar .reclamando cons
debatido que cualquier otro proye:;to de ley. tantemente que se aplique en forma estricta toda n �nna 

El señor Presidente, hoµorable Representante Luis Villar reglamentaria. 
Borda, en aténción a que está por ven::erse el -tiempo regla- En uso de interpelación, el honorable R�presentante 
mentaría del cuarto de hora, pregunta a la Cámara si es su Vlilliam Jaramillo Gómez solicita el pronunciamiento de Ja 
de>:eo continuar escuchando la intervención ele! hon9rable corporaci:ín en el sentido de recomendarle al señor Presi-
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dente que sea un poco elástico en la aplicación del Regla- El contenido de la evangelización se desliga completa
mento, dado el afán que tiene la Cámara de escuchar ·a uno mente de nuestra historia como acontecer salvífico, aspecto 
de les principales impugnadores del proyecto, como es el en el que han venido insistiendo nuestros catequistas y teó
honorable Representante S'anciemente . lagos más avamzados. Y sólo en una sección intitulall'a 

El señor Presidente contesta : "Como habrá podido obser- "principios de evangelización" (página 11) "útiles para ilu
var el honorable Representante Jaramillo, la. Presidencia ha mina.r teológicamente la acción pastoral" se hace referencia 
venido siendo elástica con el Representante Sanclemente, a dos polos: "el mensaje revelado y la situación histórica 
por cuanto el artículo pertinente, que no está sujeto a la actual''. Se señalan en forma exagerada los peligros de la 
decisión de l a  plenaria sino que es úna disposición legal, revelación que Dios nos hace hoy desde los acontecimientos 
es un artículo ·tentativo para que solamente se pu-eda in- de nuestra historia y se la minimiza hasta e1' extremo de 
tervenir en el término de quince minutos, prorrogables por desconocerfa. En cambio se enfatiza "la sistematización y 
diez minutos más". conceptualización del mensaje revelado�' (pág. 12) . 

Sobre el mismo aspecto de la limitación del tiempo trata Hoy en todos los rincones· del planeta, el hombre es aplas-
el honorable Representante Guiiiermo Pulido Medina, quien tado, esclavizado. Al 60% les falta tod o :  pan, vivienda, edu-

- anuncia -una proposición para que se prorrogue el término cación, atención médica, tierra, etc .. Mientras una pequeña 
d e  la intervención del orador, pero el señor Presidente se minoría io tiene todo. Estas mayorías sometidas a una 
anticipa a determina r  que u n a  moción de ta.J naturaieza situación de "violencia institucionalizada" (Med. 2, 16) .  
sería irreglamentaria. El tiempo pasa y las cosas no se arreglan; Al contrario, 

Lo anterior da lugar a una amplia discusión en torno a las diferencias se hacen siempre más grandes. "Los pueblos 
la aplicación del Reglamento, preséntándose un intercambio j pobres . per�ai;i,ecen siempre pobre� y los ricos . se h'.1-�en cada 
de opiniones entre los honorables Representantes ·J-0aquín ve� mas �cos : (P. P. 57) . Lo mismo en el 1!1ter�or .de. un 
Franco Burgos, Ricardo Samper y Jorge Sedaho González. pais : la mmona poderosa se hace ?ªda ve� m.as rica, m1en-
Este sugiere que para no entrar en discusiones de procedi- tras los �obre�- se quedan. en la nusma i:iiser1a, . 
miento, se podría pasar a exa!Ilinar el proyecto artículo por �s�:i. situacmn de des gualdades a;iti-huma�as y anti
artículo·, lo que daría al orador la oportunidad de hablar cnstlanas . no es el efecto del a.zar, 8:m'? que tiene. ca.usas 
varias v.eces por el término de quince minutos. muy precisas : las estr_ucturas imperrnhstas Y. cap:�ahstas 

El honorable Representante Sanclem�nte Molina expresa que el pecado Y .el ego1smo del hombre ha·n co!1-strmdo. 
al honorable Representante Sedano que le agradece mucho Por lo tant�, si 9-ueremos co�cretar el� mensaJe del '.'-mor 
su solidaridad parlamentaria, pero que su proposición 110 a aquellos 3.0'c"!l millones- �de ln�os ele Dios que hoy . d1� se 
es pertinente, porque como se trata de un convenio inter- mueren de hambre, hay que saber que .las obras car1ta.tn.:as 
nacinnal el Congreso está compelido a aprobarlo 0 impro- no bastan. Debemos actuar para translormar a los crrst1a
barlo en su totalidad. nos en otros cristos pa!'a que estos hombr�s �uevos trans-

El señor Presidente agrega que, por otra parte, no se está formen las estructuras que producen la miseria de las dos 
discutiendo propiamente la aprobación o improbación sinó terceras partes de la humamclad. 
la ley aprobatoria del Concordato. Obstáculos a la evangelización. TocandD nuevamente los principales temas del proyecto, 
el honorable Representante Sanclemente Malina expresa que 
quiere significarle a la Cámara cómo es la misma Iglesia Muchas veces el Sant!l Padre clcmmció .  muy bien varios 
la que ha ·modificado el criterio que defendió con tánta obstáculos : secularizafién, etc. Quisiéramos hacer énfasis en 
ardentía Pío IX, en relación con la materia concordataria ;  u n  cbstáculo que sefüdó el mismo Con�il:o : la. infidelidad 
y agrega que los documer.tos del co�cilio vaticano II 110 de la Iglesia ( G S  :43) al mcmaje lle Crifo. 
son una simple enunciación de buenos propósitos sino que Efectivamente es:a infidel.idad lle la Iglesia es un obstáculo 
son disposi�i:;nes normativas, reguladoras, coercitivas ; son muy importante a la, evangelización, es la causa de la p.oca 
decretos que ordenan o imp:nen una conducta a los Obis- acc;;i.da de la Ig·iesia en nuestro tiemp·o, es la caus::i. de tán
pos, aunque existe la infortunada circunstancia d e  que es tas defecciones en el clero. Slem¡:ffe se difunde miis el slo
justamente el mismo alto clero colombiano el que, apartán- gail, que ciiteudemos pero que no aprobamo s :  ¡ Jesucristo, 
dose de esas disposiciones, se niega a profesar y a practicar sí, Iglesia - institución, no!"  
la doctrina d el Con3ilio. · ¿En qué consiste esa infidefülacl? sólo algunos ejemplos : 

Interpela la honorable Representante csnsuelo de Mon- -En vez ele vivir en fa pobreza como Cristo, muchos, 
tejo para dejar como constancia· el men·sa�e que quinientos por no decir la mayoría, d.e los jerarcas y ele los sacerdotes 
sacerdotes ccionibianos dil'igieron a los Obispos del Sínodo viven con el standard de y1da _de Jo:; poderoso� . . . . _ 
en octubre de 1lf74, mensaje en el que, a su juicio, se de- -En ve:i: de .1!a1· la _ primacia.

, 
a la �v¡:��ehzac10n de los 

muestra que en Colombia existen dos Iglesias : "l a  de Ja 1 r>-�bres, l'.1-. ma�01·1a de l�s saccrclo
,
.�s estan l:o;caclos en los ba

oligarquía eclesiá.sti"ca y la de la cristiandad de los pequeños rr10s rz�menmaks, aqm en _B!!gf:'ª tenemos un sacerdote por 
sacerdotes, que, olvidados en los pueblos y en las parroquias, 500 �ab.tautes en los banws r:cos y uno poi' 30.Cltíl en los 
son perseguidos como Camilo Torres para así acallar sus barrrns po)lres. 
voces de protesta" . 

' -Casi siempre la Igl�sia calla fre.ntc a las enormes in-
justicias para no tener hos con los ol g-arcas y :¡io perder sus 
privHegios . . .  CONSTANCIA: 

11-iENSAJE DE 500 SACERDOTES COLOMBIANOS 
A LOS omsPOS DEL SINODO DE OCTUBRE 1974. 

Estimado señ-ar Obispo, hermano querido en Cristo : 

No selamente hablar. 

Jesús actuó t<n:to por su vida com!l por su pahbra. "Jesús 
hi:w y enseñó" (nzchos !, 1) Hizo, en primer lugar. 

¿ Qué vemos en nuei;;tra querida lg-lcsia? Muchas palabras, 
Iu�rmcsas dedaracion�s, pero ning:"•n compromiso. Un solo 
ejemplo bast:irá p:=.rn esclarecer ló dicho : 

"Movidas pcr la fe que nos impulsa a creer que quien nos 
ccr.du!:e es el cspfritu clel Señ.or" ( Gaudium et S11es, 11) , 
ncsoti:os u·n gn1pn de <:acercfotes y religiosos de Colombia, 
ncs atrevcr.-ics ccn respeto y confianza a decirles, con nues- Nuestros Obispos colombianos I1a.n publicado un libro ele 
trn saludo , lo qm.! nas su¡:-icÍ·e el mismo Espíritu Sanio pre- 544 páginas : "Justicia y E:dg�neiz.s Cristianas". l\'Iuy bien, 
sente en fot:o el Pueblo de Dios. - i 11ero la conducta de la mayoría de aquel.los mismos Obispas 

· 1 cr.ntradice el título de tal libro. 
I. - Anotaciones sobre el documento de CELAl\1 Cuando, 110r ejemplo, hay programas de rel'igión que ha-

bian concretamente de liberación, pers1malización, sociali-
Ya el CJE!hAM publicó nn documento sobre "algunos as- zación estos prog¡-amas son desacreditados y reformados. 

pertcs el!:!. la ev::mgdiz:i.c1én en América . Latina. Quish'iramos EJ-1 �l momento de las elecciones, los Obispos publicaron 
pr�fumliza1· cst:1_s e!e�entos ¡fa reflexión que el Consejo un documento en que dicen que la Iglesia es neutraf, y en 
Ep;sco¡ial ofre�w al Smo.do. el renglón �eguido alaban a los p::i.rtidos tradicionales, afir-

En p!'incipfo rlid'rn documento constituye un avance c·on mándo que han traído "un clima de concol'll : a, ele paz Y de 
rcs11ccto a o ¡¡¡.o ti1�0 de · documento, sobre todo porque los pi·o-greso para todos fos colombianos". ¿Es eso ser neut;al? 
rer1actorc�· se han visto obligados a contextuar la evangeli- ¿No es ·más bil"n la alianza con estos partidos oliga,.cas que 

zación con los aspectos históricos. sociológicos y políticos, explntan a Jos humildes? 
cosa que antes ni s:quiera se aceptaba. Con esto no quere- Cuanclo se detiene, se tortura. se asesina a los pobre·s cam
mos qecir que eJ anilisis ele ruchos el.ementos nos parezca pesinos que no hacen sino defender sus derechos más ele
completam1mtc satisfactorio. · 1 mentales, los mismos jerarcas callan . . . Cuando estos cam-

Se eluC:e al!: habl:l.r tle que después de Medellin se en- pe�inos les lanzan un Hamamicnto acongojado no reciben ni 
fre11ta11 en América Latina dos tipos de concepción del cris- siquiera una palabl'a d_e respuesta . . .  
tianiGmo. ExiEtc una teolcgía dominada -Y otra dominante, Co_n respecto al control_ �atal qu_e !'os Estados UI?-idos quie
u n cristian1smo que a;>arcce como .aliado del sfstema y otra ren i!11p.oner a toda Ame�i_ca. Latma, protesta� s1, pero, en 
corriente ql!e pi"opugna su desaparición. La una alimenta ¡ la prn�bca, la ACPO (�ccrnn Cultural co:i Rarho Sutatenza) 
Ja p.raxls de !a sumisión-, la otra la de la liberación. Se f patroci?ada �or el_ Episcopad�, se lanzo a tma tr�mcn�a 
evidencia así la división de la Iglesia en cristianos hurgue- campana antmatahsta aconseja:1do t.odos los med10s ef1-
ses y cri::ti:i!IOS prcletarios. Ta�poco se dice que la corrien- caces Y propagando slogans antmahlist_as . . .  _ 
te oficialista ud cristianismo ha recul'l'ido a medios re¡ire- Estos hechos, y mll!!hos o(ros, muestran que la Jerarqma 
sivos para imponer sus puntos de visl.fl. está l'igada con los explota�ores cont�a los explotados. Y 

En la "visión histórica'' se centran los anhefos de Amé- para reem_n_11fnsarles, los nns�os exp;otaclores les ofrect;!n 
rica Latin:i en la "constitución de una sociedad urbana- honores m1ht'ares Y condecoracumcs . . .  

A NALES DEL C O NGRESO 

l a  persona humana; por e l  c'óntrario, puede designar u n  
sistema a l  servicio de l a  comunidad y dei hombre . . .  

Proclamar el clcrecho 'de la Igl:esia de intcrv·enir ert· lo 
temporal y en lo político. La misión propia que Crist"o é"oli� 
firió a su Iglesia, lo sabemos no pertenece al orden político, 
económico o social': el fin que le asignó es de orden religioso. 
Con todo, al quedarse en el orden religioso, su actuación 
tendrá muéhas veces, impli-ca"Ciones p·oiiti-ca s. Algunos ejt;1:h
plos esclarecerán eso :  Cuamlo Jesús se opon·e a las leyés d'él:· 

sistema de su tiempo, proclamando al hombre por encima 
de la sagrada l'ey del sábadn (Marcos, 3, 2-6) , lo hace por 
la liberación del hombre ; ¿quién pueele negar que no se me
tió en asuntos de reyes; en la pGlítiea de ·su ti"emjm? Hoy clía 
cuando· Monseñor Marcos McGrath pid·e · .J a  zona iiel cafüi.l' 
para su país, l'o hace en el nombre de la justicia (llrlleit i;·e,_ 
ligioso) ;  pero es también un a"Cto pol'itico. Cuánclo los Oliis
pos noi'teamericano·s condenan los crímenes de lós milita.res· 
chilenos, defienden los derechos fundamentales del hombre 
(orden religioso) ,  pero es también un acto político. 

Recordar la legitimidad ele cierta propieelad para toilós . y 
al mismo tiempo que la propiedad no eonstiuye para na
die uh derecho in-cot'rdiéionar y absoluto . . . (PP 23) . Recor� 
dar la legitimidad de la expropiación en ciertos casos . . .  
(J'P. 2�) . . , 

Exphcar que hoy día no bast::m las obras caritativas, 
asistenciales . . . Lo más imporbnte es emplear nuesti·os re
cm·sos financieros -y otros en el empeño para el cambio d'el'· 
sistema vigente como los medios de comunicación social al 
sei:vicio del- cambio. . . . 

Al'entar y favórecer todos los esfuerzos del pueblo para 
crear y desanolla¡- grupos de concientización, cortmnidacl�s 
de base por la reivindicación y consolidación de los derechos 
humanos y por la bús·queda de una verdadera just:ci?.., "jus
ticia que no se conseguirá sino por la concicntización y or
ga nización de los sectores pojml¡ues" (Med. 2, 12) , en todas 
partes : parroquias, colegios, sindicatos, etc. 

Cambiar en nuestras universidades y col.egios la ecluca
ción puramente aeadémica pai·a mo�trar los probl'emas reales 
ele nuestras sociedades, investigar las causas y afrontarlos a-. 
la luz del Evangelio . . . , 

Fijar algunos puntos claves para una acción concreta y 
de conjunto, como un plan trienal o quincenal de la Iglesia.: 
"Es menester obrnr. :No ha elejado de ser !'¡i, hara de la pala
bra, pero se ha tornado, con dramática urgencEa, en la hora. 
ele la acción. Es el momento de inventar con illnaginación 
creadora la acción que corresponde realizar, que habrá cíe ser. 
llevada a término con la audacia del. Es11í:rltu y el equiliurio· 
de Dius (Mcd. Introdc. 3) . Luego en nuesh'as reuniones, . 
simposios, cursillos, interrogarnos sobre esta acción, hacer el 
bal'ance, plantearnos algunos interrogantes : ¿ Qué hemos he
cho? ¿En qué ha progresado la pobreza ele nnEsh'as Jgle
sla5:? ¿En la evangelización c1e los pobres?· Qué c1enuncias· 
hemos hecho, no frente a_ hs injusticias en general, sino 
frente a casos concretos de injusticia . . .  

Así la Iglesia avanzará hada el reino de Dios, reiuo d e · _  
Justicia y de Amor, será fiel y consecuente con su finalicl<Ld · 
salvífica y e�catológiea que no puede l'ogrzrsa ¡;lenamente, 
lo rnbemos, sino en el futuro. . 

Al término de su prolija exposición, el hmmrable Repre
sen�ante Sancle;nente' Malina hace el examen compara�ivo,' 
articu!o por art1cl!lo , del Conc::irdato que se discute co:i las 
normas de la Constitución Nacional. - -

(El tex!o completo de la intervención del hono
r able Representante ·Fernando Sanclemente Mofi-· 
na� será publicado en !::is "Anales del Congreso", 
una vez c·orregida por su autor l:i respediva ver
sión m agnetofónica) .  

L a  Presidencia c::incede la palabra al honorable Repre
sentan te Gustavo Duque Ramírez para que, de ,acuerdo con 
la inscripción de oradores, inicie .su interVf'J1Ción� 

Interpéla la honorable Representante Consuelo de Mon
tejo para presentar la siguiente 

Proposición número 157 
En vista de la precaria asistencia a las 21 horas del 22· 

ele octub�e a la Cámara, durante la discusión del proyecto: 
de ley numero 143 -Concordato- se solicita que la discu
sión .del mismo se continúe en la sesión· del 23 de octubre: · 

·Presenh>.da por la honoraole Representante . 

Bogotá, uctubre 22 ·r!e 197 4. 
Consuelo de Montejo: 

En at_en�ión a lo solicitado en la propo3ición precedente, 
a las vemtmna horas y diez minutos la Presidencia, dejando· con el uso de la palabra al honorable gepre!:entantc Gustavo. 
Duque Raip.írez, levanta la sesión y convoca para maiiana: 
miércoles a las diez y seis horas. 

El Presidente, 
LUIS VILLAR BORDA 

El Primer Vicepresidente, 
IGNACIO VALENCIA LOPEZ, -

El Segundo Vicepresidente, 
SIMON BOSSA LOPEZ 

El Sec1·etario General, 
Ignacio Lag·uado Moneada. industrial"- (pág. 4) y se propone como solución la unifi- �nton.ces ¿p.ar:i qué e�cribir u� libro sobre la "Justicill; Y 

cación ele esfuerzos sin hacer ninauna referencia. al tipo Exigencias Cristianas" si no se tiene el valor jle denunciar 
de sistema socio-ec�nómico que p adecen nuestros pueblos, 1 las injusticias en tes casos concretos? Pensamos, sin querer
ni a Ja· estrmtura de rlases sociales que debe ser superada. ¡ lo, en la maldición ele Cristo : "Ay de ustedes- que dicen Y 

En la p:í.gina 5� se habla de "la persistencia de estruc- llo hacen"· . 
. . . � . 

turas necccllmialistas; tanto internas como externas", pero 1 c.�nd�n� r  el imperialismo Y sus artu�anas denunciamlo Ja P O N E N C 1 A S  E 
se las trab. como a sim!)les "carreras" que hay que supe- 1 acc1.on mJUsta que, en el orden mundml: lle�:in a cabo las 

T 
. . 

I N F" O R M E S 
rar y no cerno al elemento determinante de la situación. n�c10n_es_ poderosas contrn Ja autodetermmacwn de los ¡me- 1 PONEN ?IA PARA SEGUNDO DEBATE 

Se calla., ojal:í no tenclenciosamente, la brecha cada vez 1 bios deb1les . .  · - · 

más inmensa entre unas jerarquías desubicadas y el pueblo De la mism� manera concle�ar las . cstruct�ras cayitalistas al pi:oyecto ele ley n?�ero �O �� 1974, "por la cual se_ dispone_ 
cristiano, ca.l'Ja vez más ajeno a las determinaciones de unos tal_ i:omo funcionan en los paises latm.oamencai:ios, pues los . el ti aslado de. depos.t?s . JUd.iciales, m�l.tas y ca.uc1ones al 
Obispos al servicio ile Iá clase dominante. Se llega ha5ta lcg1bmos recla�os de fas masas tr:ibaJae1o.ras, siguen aplas- Fondo Rota.tono del l'd1�1ster�o. ae ��sticia y se dictan otras 
el punto !le peder uno :preguntarse : ¿de quién son ellos tando y esclav1za1!do_ � las mayo�·1as, enriquecen solamente d1spos1cwnes . 

pastores ?". . a unos pocos ya r1qmsimos . . .  (Vease PP. 26) . Señor Presidente, . 
Se habla de la Iglesia como de la "plenitud de salvación" Liberar ra palabra "socialismo" de todos los males que la honorables Representantes : 

( p ág. 10) , visión ésta eclesiocéutr¡ca que tiende a ic1e1�tifi- cultura dominánte incluye en él, puesto que el rncialismo 
car el Reino con · 1a. Iglesia y que, por tanto, connota ine- no está ligado necesariamente al materialismo y está muy La Presidencia de la honorable Comisión Séptima me, 
vitablemente una buena dosis de triunfalismo. lejos de elesjgnar obligatorianientc un sistema que destruye asignó la tarea de rendir ponencia a este proyecto de ley 



-

ANALES DEL C O N G R E S O  

¡'iresentaclo por el Gobierno Nacional y que �onsul�a una 
vieja nec·esidad, cual es, l.a de procurar el me¡oram1ento y 
dotación ele ·ras oficinas donde se desempeñan los funciona-
1:ios y ·empleados de la Rama Jurisdiccional del Poder Pú
blico. 
: Los recursos de que trata el proyecto y que ingresarán 
al Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, son aquelles, 
que pe1:manezcan a disposición de los Jueces por un término 
mayor de tres meses, después de _que los bimeficiarios pu
diendo retirarlo, no lo hagan. Se ·trata, ele que tales dineros 
no se queden ociosos y en cambio p,resten un buen y oportu
no servicio en favor de la justicia. 
. Al darse a los fondos que se arbitran, la destinación el.e 
mejorar y .dotar los despachos de los Jueces y por ser allí 
(]onde se generan, se está haciendo un poco de j usticia a la 
jÚstícia y S·e estaría estimulando a .los funcionarios que lle
van en sus hombros tan grave responsabilidad. 

Habla . el proyecta· de los depósitos bancarios de cuentas 
corrientes, inactivos por más de. seis (6) meses y con sumas 
inferiorrs a $ 200 . oo; que taml,Jién pasarán al Fondo· Ro.ta
torio, suma esta qu°e se fijó, a camb'o de darle '  facultades 
.a:\ Qol,Jien19 para moqificarla-_cuando lo estime convenient«, 
c0mo lo c�mtemplaba el p�·oyecto original. 

Este proyecto que fue presentado por i?l Oobierno anterio: 
· y acogido en el _actual, lo aprobó la Comisió.n Séptima ¡:ior 
votación unánime ya que después de hacerle algunas mo
dificaciones y adicion_es lo consideró altamente conveniente 

.r para: la buena márcha de la admi\1istració.n de justicia. 
El Fondo Rotatorio. del Ministerio de Justicia, viene cum

pliendo eficientemente. la labor que tiene asigi1ada, cual es, 
la de aten·der a las necesidades materiales ae la Rama Ju
r{sdiccional, aun, contai1do c9mo cuenta, con limitados re
eursos económicos, que son los que- por medio de este pro
yecto se pretende aumentar par-a que los Jueces se desem
peñen en despachos decornsos y que correspondan a su 
alta investidura. 
· Ror la· anteriormente expuesto, me permito re:spetuosa
mente proponer : 
· Dese segundo debate al proyecto de ley "por la cual _"se 
dispone el fraslado de depósito� ju�i¡;iales, mu�tas y cauc10-
nes al Fondo Rotatorio del Mimsteno de Justicia y se dictan 
otras dispDsiciones". · 

Miércoles 23 de octubre ele 197  4 

deberá realizarse en la ciudad de� Quibdó capital del Dep
.
ar� 1 S? restablece el ej ercicio del derecho de huelga de que ·trata 

tamento del Chocó y las tres siguientes en Guapi (Cauca) ,  el artic.ulo 18 de lR Constitución Nacional y se dictan otras 
Tumaco CNariño) y Buenaventura (Valle .Clel Cauca) .  disposiciones sobre contratación colectjva". 

La ciudad de Quibdó se ha venido preparandó para este Este proyect.o presentado al estudio· de la honorable Gá-
evento con recursos propios coJ1seguidos a base de grandes mara por los parlamentarios y lideres sindicale¡;_ Tulio Cuevas 
sacrificios y de una enorme dosis de buena v·olunt::i.d por par- y Jorge Carrillo, traduce un just.o anhelo de las clas.es tra
te de los organizadores. bajadores en sü permanente esfuerzo para lograr el ejeréicio 

Si' este proyecto se convierte en Ley ele la República, gra- pleno de un derecho, reconocido po_r las más avanzadas le
cias a la · receptividad que encuentre entre todos los bono- gislaciones de inspiración democráti,ca,  y la vigencia de un 
rables Representantes a la Cámara, se logrará dar un gran orden jurídico y social que garantice el equilibrio que debe 
paso en la educación pública de nuestro país. existir en las i:elaciones· obrero-patronales. 

Por todas las consideraciones anteriores me permito pro- La vocación jurídica y democrática del pueblo colombiano, 
poner : Dése segundo debate al proyecto de ley número puesta a pruel:Ja a través de su historia republicana, ha per-
25-C, "por la cual se crean los Juegos del Litoral del Pacífico mitido que a ·1a par de nuestro desarrollo económico e in-
Y se dictan otras disposiciones". . dustrial, hayan surgido asociaciones profesionales y sindica-

Honorables· Representant�s vuestra Comisión les, como_ expresión de un derecho consagrado como norma 
' · ' const1tuc10nal en 1886. 

Ricardo Eleáz¡ir Valencia, Ponente. El artículo 47 de esta Reforma Constitucional reza : "Es 
PROYECTO DE LEY NVMERO �5-C DE 1974 

po.r la cual se c1:ean los Juegos del I,itoral Pacífico. y se 
dictan otras disposiciones. 

El Cong1:eso de · Colombia, 

DECRETA : 

pe1'mitido formar compañías o asociaciones públicas o pri
vadas que no sean contrarias a la moralidad ni al orden 
lega.!'', y el artículo 49 de la misma, _  establece :  "Las corpo
raciones legítimas y · públicas .tienen derecho a ser recono
cidas como personas jurídicas y ejecutar en tal virtud actos 
civiles y gozar de las garantías aseguradas por este título, 
con las limitaciones generales· qüe establezcan las leyes, por 

xazones de utilidad qomún". Son estos preceptos. los. que sir
ven de b¡¡s.e al Poder Ejecutivo· para. conceder por primera· 

Artículo 19 Como factor cle desar.rollo y d.e estímulo a la vez en Colpmbi a, personería jurídica a una organización 
sindical en el año de 1909. , juventud Y como expresión de- solidaridad en objetivos co- · Con el Estado intervencionista· y planificador de · los Cons-munes, espirituales y deportivos, créanse los Juegos del Li- t toral Pacífico, en los cuales intervendrán todos los Mlinici- tituyen i?S de aquel entonces, surge .una concepción moderna 

píos de los Departamentos y/o secciones administrativas sobre las r elaciones del capital y del trabajo. Para remediar 
· Los males que en el orden económico y social venía pacte- _ que conformen geog1•áficamente el Litoral del Pacífico. ciendo el país, fruto del exagerado individualismo que ·se Artículo 29 Los Juegos del Litoral Pacífico se celebrarán aqver.tí¡i, en tod;:ts las manifestaciones de la actividad púolicada dos años a partir del 1 0 de diciembre de 1975. La pri- ca y privada, fue preciso apelar a. la táapéutica del in,termera sede de estos Juegos será la ciudad de Quibdó, capital vencionismo por i'a.zones de utilidad común y de inter.és del Departamento del Chocó. · 

· general. Artículo 3° Las sedes subsiguientes serán Guapi (Cauca) , En des.arrolló ele los preceptos constitucionales antes trans-Tumaco (Nariño) y Buenaventura (Valle) y las otras sedes criteos se dictaren las Leyes 78 de 1919 y 21 de 1920, que serán el��idas en las
0 

Asambleas �e :1,es:cte;1�es de las Jun- regulan el derecho de· huelga, dotando por primera vez al tas M�mc1pales de Dvportes del L1t01 al Pac1f1co a las .cuales trabajador de un instrumento legal en SH lucha para mejo
. as1st�r�n c?n �erecho a voz Y vot?, un Representante del ra.r las condiciones retributivas del trabajo, en relación con Comite Olnnpwo Co\ombiano y un Representante del Ins- los jornales 0 salarios, horas de trabajo, condicio.nes higié-

Eduardo Fonscca .Galán. t1tuto C_o�ombrano de _ la Juventud Y el Deporte. ¡ nkas, etc., o b_ien p'ara sostener las condiciones · actuales El. Instituto Colomb1:>no_ de �a Juventud y el Dep?�te: con c_uan<:lo se trate de desmejorarlas. . . 
· Bogotá, D. E., octubre 18 de 1974. - Comisión Séptima el visto bueno del con:�te Ollmpico . Colombiano, flJara �as Asimisn10, para reglamentar la norma constitucional so-

Constitucional ·permanente. - Cámara de Representantes. pa�tas para lfl celebracwn de la �r�citadas Asambleas Y. die- bxe el derech::i de asociación, se promufgó la Ley 83 de 1931 .  tara
. 

l_a cart� fundam�ntal d� . 1º� - Juegos. . En su articulo 29 se establece ros reqilisitos para su exis-
Se autmiza el presente informe : 

Ric?.nfo Ba.rrfos Zuiuag¡¡, Presidente. J¡¡sé Aníhal Cuervu 
Vallejo, Vicepresidente. ll'Iaría D olores Tovar J:ménez, Se
eretaria. 

ll'ONENCIA PARA SEG1JNDO DEBÁ'fE 

al Proyecto- de :Ley número 25-C, "por la cual se crean los 

Juegos' c\e ht Costa del Pacifico y se dictan otras dispcsi·· 
cíones". 

Señor Pre�idente 
de la honorable Cámara 
y honorables Representantes : 

El señor Presidente de la Comi;>ión Tercera de la hono
rable Cámara me ha hecho la alta distinción ele desig'narme 
ppnente para segundo' cleb:¡tte ele este . importante . pr?yecto 
de ley pret,entado por el Gobierno Nacional a la considera
éión del C(mgreso, que busca institucionalizar un�� confron
taciones deportivas entre los poblado1:es de la reg10n costera 
del pacífico cplombiano asentados en los Departamentos de 
Nariño, Ca.uca, Valle del Cauca y Chocó, hermanados por 
similares .Problemas de abandono oficial, subdesarrollo Y ol
vido de los poderes centrales. 

· El proyedo de ley fue objeto en la Comisión Tercera de 
un detenido aná:Iisis y un exhaustivo estudio de su conteniao 
lJCi�· parte del ·señor Ministro de Educación . Nacic;nal, del se" 
ñor Director de Coldeportes 1 y  de sus asesores, asi como tam
bién de clistingÚidos r.epresentai'ites pertenecientes a dicha 
Comisión, quienes sugirieron imp.ortantes modificacion!)s al 

L · articulado Oi,iginal y trata ron de· perfeccionar JO l1¡J.S.ta ¡:lejar
lo en las condiciones en· que l)oy lo sometemos a la cansí� 
deración · ele la C!\..n;rn,ra de Repxesenti'\ntes. · . Coi:no hacía xiotar al comienzo, fácilm�mte se desprende 
del �rticúl¡ido ctºei'proyecto 'que se pretende co11 él consegu�r 
úna m::\YQ.r 0pmp�11('!tración entre lo;i morado.res del litoral 
Go.lompia,n9 ppi,: el m�t0do c!U�S eficaz para co.nsegujr la con.
frnt�rnicla�, @!') e¡; la co.nfrontació.11 deportiva, lid qe cab::i.
llero.s cil!e· enseña, a_ la juventµd que el qe1,echo Pro.pío ter
milia donde comienza el derecho ajeno cuyo respeto es la 
Pi\z segÍ'Í1� no� -�11sefió el gr'iúi �en\to Juá1:ez. 
. .  L¡i .Q0st11 �el Paq�fico ha s.iqo a ti;avés de nuestra histo_ria 
co.ritempor.�,ne?,. u,n semillero. di? destacados deportistas que 
le ·1ian daé�o lustre y buen nombre a nuestra Patria .en el 
ámbito · foternacional. La prepáración de los deportistas de 
esta vasta s·ecció.11 \'!(!l país ha tenido grandes. tropiez.o.s por 
la {alta .de Io.s esc.enarios cleportivps adecuados para su nor
friaí desanollo. Ei1 este proyecto se destinan fondos 11aci9-
1Íale1\, ·no para l�· construcción de obras ·suntuarias para la 
te�li:¡mción de grandes espectáculos deportivos, sino para la 
c0_ustru¡:ció.p y educa,ción de p'istas y modestas canchas de
¡}ortivas que facilitan el desarrollo de la educación física y la 
¡)Í·ep,aració1i deportíva para la juventud de ésta región, en 
forma t'::tl que contribuyan cabalmente a la preparación de 
la juventud como complf!nento de su formación educativa. 

· E&te proyéctl'J tuvo la unánime acogida ele la Comisión Ter
eera que lo votó con entusiasmo porque comprendió su enoi-
me importancia co!110 .fomento del clesarrollo soctal . . de una 
importante región del país. . 

Estos juegos tendrán cumplimientá cada dos año.s en una 
Giudad diferente de cada uno de los cuatro departamentos 
que forman el Litoral Pacífico Colombiano y su rotación 
pérmite un mayor intercambio cultural y fraternal. entre 
este importante grupo de .colombianos. Su primera versión 

A1_t_iculo 4. La Nac10n. auxiliara, en. el ?resupuesto de m- te.ncüi, jurídica, vale decir, el acuerdo previo, forma d\! vo
,vers10n y con cargo a l�s rec�rsos ordmanos del Presupuesto tación ; los fines · que se persiguen cmejor'ar las condiciones Nac10r,ia1, la ?urna de diez m1l!ones de p��os ($ 10.000.000.00) socio-económicas y garantizar la eficacia jurídica de los 
�rnmeaa corriente, P8:ra la pnmera . ed1c1011 de los Jueg?s. e acuerdos obrero-patronales) : términos, forma y trámite del igual suma pai:a los Juegos suces_1vos, ?ª��a compl�tar cmco pliego de peticiones en las distintas etapas que anteceden a 
eventos. De alll en adelante la fmanciacrnn carrera a cargo ra declaración de hueio·a como son el arreglo directo y la 
de Coldeportes, sin que ésto signifique que ésta entidad que- mediación. 

" ' · · 

de exonerada de prestar _s1;1 colaboración técnica y financiera Cabe cbEei-var que, el ordinal b) del artículo 29 es más a las pnmeras cmco ed�s10nes. . . , . . expJlcito en relación .a los fines perseguidos con la suspen-Los aporte� de l<: Nac10.n . se mvertiran_ exclus1v¡i.mente en sión ele labores: pues, mientras e) artículo 429 del Código los g'.'lstos e. mvers10nes. de obras deportiva� que demanden sustantivo del Trabajo se limita a determinar fines socio-· 
las crndades y/o poblac10nes sedes o subseaes del certamen económicos y profesionales en general, creando confusión en depo1:'.1v�. 0 • • • su interpretac�ón, el artículo .comentado señala como fines Par ag1 afo 1 . La umdad eJecuto1 a ele los Juegos ser� 19. los que se onenten a obtener del empleador la crea<>ión Junta . Municipal de Deportes_ �e Ja Ciudad· sede, a través modificación, suspensión, interpretación, cumplimient� � de la respectiva Junta Admm!stradora ele . Deportes, Sec- efectividad de las condicion'es generales y especiales de trac10nal Departamental del Instituto Colombiano de la Ju- bajo, 'abarcando no solamente el aspecto socio-económico ventud y el Deporte. sino también el aspecto jurídico. 

Parágra�o 29 El_ iy.runicipio aspir'.'nte a la se�e �e los Jue- El artículo 39 señala -1a oportunidad para la declaratoria gos elebera adq1;1irrr el compronuso . ?e contn�wi; . con los ele huelga, forma de eje.cución y . sus efectos. 
terreno� necesarr<?s . para la construcc10n o amphac10n de los En el numeral 29 de este artículo se establece un pl'azo al 
es.cenanos dep9rtivos. . arbitrario de los trabajadores cuando el patrón se nieo·a a 

Se podrá eximir de este requisito a los Municipios asp_i- cumplir ciertos términos pr�vistos por Ja ley para la ;ego
rantes a la Sede que . demuestren no poseer los terrenos y ciación del pliego de peticiones. 
una absoJuta pemiria fiscal. El ordinal e) del numeral 39 del mismo artículo propone 

Artículo 5° La,s ob.ras deportivas que se constru:yan en el para la seguridad de lo,s locales, maquinarias y materias pri
Municipio Sede de lo,s Juegps del Litm.:_al Pacífico sei:án de mas de las respectivas empresas o establecimiento,s, que s.ólo 
propiedad de la Junta Administradora, de :peportes del De- se podrán enganchar personal de trabajadores -que hubieren 
partamentp al que .pertenece el respectivo Municipio. La cpncurrido al conflicto, mediante la celebración- de acuerdos 
Junta Administrjldqra de ·Deportes adquiere el compromiso esp.eciales con el Sindicato. Esta medida que ·en un principio 
de la conservacip.i1 de pie.has . oh.ras. podl-ía cons.iderarse como inadmisible por presumirse que, 

Artículo 69 E.l I)irector Ejecutivo de la Junta Administra- con su aprobac�ó.n · se atentaría contra el derechD legítimo 
do;·a de :Pepprtes del :pepart.amento Sede, en colaboració.IJ. del pa,trono, en defensa de sus bienes y en guarda de sus 
co.n el secret::i.rio eje.cutivo de la Junta J\:1unicipaj de De- intereses, es por el contrarip, cmweniente, si s.e tiene en 
p.cirtes del l\;'Iunicipio l;)ede, se encargar_án ele ejecutar los cui?nt¡i, que, la huelga como derecho., es instrumento de Iu-· 
programas y proyectos tr.aimdo.s por el Comité Organizado�· cha, medio y no fin que obliga y compromete a los trabaja
de los Juegos del Litoral Pacifico. dores para e� logro de su.s c011qi,.li¡;.t.a,s., que :;;e verían frustra-

Artículo 79 El c:o.rnité Q_rganizador de los Juegos del Li� das si no ,se hace uso pacJfico y ordenado· de este derecho. 
t?ral P¡¡cífico _se ir.itegrar� de común acuerdo entre el Ir:s: :El ordinal bl del numeral que cºomentamos, - rechaza l a  
t1t;ito . Colombran? .qe la ,Juventud Y �l . Depol'te, e l  Com1te protección a l  esquirolaje, ratific.ando el concepto establecido 
Olimp1co Co.lombra1�0 Y la Ju11ta Ad�mmstradora de Deppr- parn tales situaciones, en el Decreto número 2351 de 19.65 
tes del Departamento al que _pertenece el Municipio Sede. que -sustituyó ei m;tículo 448 del actuar Código .Sustantivo 

�rtículo 89 Para los Juegos del Litoral Pacíf�co ope�·a-rá del Tr::i.bajo. · 
un Comité técnico cuya in�egración y f:mcionamiento serán El artículo 49 establece las limitaciones que, de acuerdo 
reglamentados por el Instituto Colombiano de la Juventud c0.n la Qonstitt1cipn deben hacerse, en orden a prohibir l a  y el Deporte d e  consuno con el . Comité Olimpico. Colom- suspensión d e  laboi·es · en empresas o establecimientos· de ·biano. servicio púb)ioo, determil�ando en fonna taxativa la clase 

Artículo 99 El Instituto Colombiano de la Juventud y el de servicios. 
Deporte Y la Contraloría General de la República tendrán l_Jel co;1texto de este- artícl!lO se excluyen empresas y esta
ª su cargo la interventoría y fiscalización de las inversiones blecimientos que se consideran de servicio público, si nos 
que se hagan con los auxilios nacionales destinados a· 1a ate11emos a las Leyes 21  qe 1920 , 6� de 1945, Decretos núme
celebración de los Juegos del Litoral Pacífico. . . ros 2663 y 3743 de 1950, 753 de 1956, Ley 2'> de 1958, Decreto 

Artículo 10. 'Autorízas.e al Gobierno Nacional para efectuar 1 953 de 1959, aIT\él1 ae una serie ele directos y mediación. Asi
las operaciones presupuestales indispensables para dar cum- mismo, se establecen normas sobre convenciones colectivas, 
plimiento a esta Ley. arl,)\tramento y laudo arbitral. · 

Artículo 11 .  La presente Ley rige . desde su sanción. Como en el honorable- Senado de la República, cuí·.sa. el 

PONENCH . .  P�RA PRJl\'.IER DEBATE 

Señor Presidente, 
honorables Hepre.sentantes 
de la Comisión VII. 

preyecto de la :Sey 2_2 de 1974, "por la cua1 se introduc.en 
modificaciones al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan 
ctra,s disposiciones", proyecto puplieaelo en los Anales del 
Congreso del día .12 de agosto de 1974 y, en el cual se propo
nen fundamentales · reformas al régimen vigente sobre con
fli�tos colectivos de trabajo y convención colectiva de tra
bajo, sería conveniente para la viabilidad y 'agilización en el 
estudio ele! proyecto a mi �uielado, pará su ponencia, que se 

_ adoptara por esta Comisión . para su estudio, el proyecto que 
M:e permito presentar a vuestra digna consideración, pe- .  sobre es.ta l}taterfa cursa en el Senado, en aquellos aspectos 

nencia, para p;rimer del;l,ate del p_rnyecto de ley "por la cual , que se refieren· a los conflictos colectivos y convenciones ca-
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· lectivas, siguiendo el orden establecido. en dicho proyecto, y 
que no contradigan el espíritu del que ha sido puesto a 

. El artículo 
original. 

v1gesimoquinto sei·á · el vigésimo .del proyecto - en su concepto no existió delito de opinión y qu'e, en su 
nuestra consideración. , 

Por los fundamentos expliestqs anteriormente, atentamente 
me permito proponer : · 

El art.ícuio vigesirnosexto será el vigesimoprimero' del pro-
yecto original. · 

El artículo . vigesimoséptimo será · el vigesimosegundo ·del 
proyecto· original. 

.concepto no existió en los Gobiernos anteriores. Lo anteri,_or 
implica una aprobación a la conducta de los Gobiernos ante-" 
riores y, por tanto, que el ·actual Gobierno va a seguir igual 
conducta. Entonces muy pronto surgirán las · sanciones para 
E'l "delito. de opinión",  la expiación de ese "delito". 'Porque 
a la aprobación de una - concj.ucta, un procedimiento igual. · 

- Dese primer debate al proyecto de ley número 7 de 1974, 
'-'por la cual se restablece el ejercicfo del derecho de huelga 
de que trata el artículo 18 de la Corrntitución Nacional y se 
dict:an otz:�s disposiciones sobre contratación colectiva". 

Vuestra comisión, Tengo que decil', sefíor Ministro, que en regímenes ante
J osé Rámirez Castaño riores radioperiódicos de mi propi·edad fueron multados · y · Ponente cerrados por el sistema. Tengo que afirmar - que fue perse

guida la libre opinión, . que tuvo su vigencia el "delito de 
opinión". Por esa causa fueron cerrados varios periódicos 

Del señor Presidente y honorables Representantes, 
José Ramirez Cástaño 

·Ponente 
PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El título quedará así : 

PONENCIA PARA PRIMER .DEBAJ'E 

Señor 
Presidente y honorables miembros 
de la . Comisión Primera Constitucional. 

entre estos "La Voz Próletaria", violadas sus oficinas y el 
lugar en donde funciona la imprenta que lo edita . 
. Entonces, si el sefíor Ministro de Gobierno afirma que nó 

"Por la .cual · se regh¡_mcritan los conflictos colectivos del 
trab·aj.o, l as convenciones colectivas - y se dictan otras dis-

j ha habido "delito de opinión" durante los Gobiernos del 
Frente Nacional y no lo hay en .Ja actualidad, ello implica la -
posibilidad d'e que en el inme.diato futuro sean aplicados los 

Me permito rendir ponen. cia para primer debate sobre el mi.smos méto?.03 para el mis�? criterio; ¿ �em:?1os qué espe-
- . . . . rar la opres10n y la repres10n por razon ael "dellto de -

posiciones';. · proyecto cte ley "por la cual. se modifica e1 articulo 1043 del 'Opinión" ? · 

Código Civil", proveniente del honorable Senado de la Re- · . _ 

' . El artículo primero qu�dará así: pública. - Y� _creo �ue en reall�ad, el senor Ministro al hacer su afir-mac10n no mterpreta fielmente el pensamiento del señor Pre- . sidente Ló);Jez en razón .de que el· sefíor Ministro es un hom:... 
bre que viene de la extrema derecha y el doctor López -asi 
esté mirando actualmente hacia la derecha- viene de la extr\'rna izquierda, lo cual establece una diferencia entre el 
sefíor Ministro y el señor Presidente. También nos preocupa el hecho de que el señor Ministro hayá justificado el- asesinato del estudiante de Cereté, al explicar su versi6n de como se desarrollaro_n los hechos. Ya los jueces conocen el camino :· Ya los jueces saben- a qué atenerse : así ha pasado en -muchos crímenes oficiales. Así pasó con el asesinato ·del doc·toí· Jorge Eliécer Gaitán y con el de Vicente Eohandia, asesinados por el régimen. del doctor Mariano Ospina Pérez y con muchos otros crímenes que ha tenido que soportar nu�s-· t�o desventurado país. De manera, sefíor Presidente, que han. sido muy preocupantes algunas afirmaciones del señor Ministro durante- su intervención de esta tarde. Ya la oposición sabe a qué atenerse a ese respecto, en las graves palabras 

Son muy pocas las consideraciones que· pudieran añadirse 
Se entiende por conmcto colectivo de .. trabajo, para todos a las que han sido consignadas tanto eu: la exposición de los efectos legales, e1 .que se suscita, de una parte, entre uno motives coino en la ponencia presentada a Ja consideración 

o varios patrori'os o emp leadorEes, y una o várias asoci'aéiones' del honorable Senado de Ja República sobre la necesidad <'le 
· sindicales de trabajadores, de otra parte, tend�ente a obtener subsanar las incongruencias dei'ivadas de la coexistencia de 

· li: . creaqión., 11'1:odificación, su.spensión, SUJ<resi,ó1:1, interpreta- normas como la Ley 45 de 193(3 y la 75 del 1968, al lado de c10n, cumpllmiento o efeqt1vidad de ras _cond1c10nes geµera- 1 instituciones como las que son materia del proyecto. Aun les y especiales �e .trabajo de las respectivas ern.p¡:eEas, enti- cuando pudiera pensarse que · en el fondo la representación dades o establecimientos. 1 existe solamente como una defensa más de la legitimidad 
El artícul_o segundo. quedará así: . _ . familiar, puesto que tradicionalmente nuestra ley se informó 
Los. confl;r;tos col�ctivos de traba�o de que trat� el .ar t_iculo en la presunción de que el hij o natural no tiene más nexos .a'.1tenor, solo · podr'.l'n ser .Promovidos por l�s asociacwn�s familiares que .los que lo ligan á su madre o a su padre y sindicales de traba¡ adores o .empleados, :particulares u ofi- que no alcanzan a llegar hasta los abuelos, la verdad es que 

ciales. . . . . . la propia ley se ha encargado de institucionalizar o de .reco-. El articulo tercero quedara a,s1 : nacer efectos civiles a los nexos familiares _ de hecho esta-. 19 Los conflic�os_ c9lectivos .de trabajo. s.e tramitar�i:i c.o_n- bleciendo parentescos de consanguinid:ad y obligacionés alifor�e �! procedimiento de _Pllego de_ petic10?es, concillaci?_n, mentarías más allá de los límites hasta los cu¡i.les puede 
media_c10n y huel�a, Y se s�luci?naran mediante �onvencwn llegar el derecho de representación. De ahí el que la adop
colectiva de tr8:ba¡ o o · Jaudo _arbitral. _ . . ción de un proy·ecto como el que se debate tienda antes que 

29 Se exceptuan los conflictos colectivos de trabaJ� ten- todo a dar unidad a .Ja legislación existente en torno de ·Jas .die?tes, de mai;iera excl�s1':'a ,  a celebra� ��uerdos ri?�ativos a relaciones familiares y a subsanar la incongruencia de los la mterpretac10n'. cumpllrn;ento o efect1vmad ?e nor ma_s_ co- textos, mucho más notoria frente a la Ley 75 de 1968, cuya 
. �ectivas de . tri:baJo de ci0lr8:cter leg3;1; convenci�nal'. _arbit,ral vj.gencia ciertamente no_ puede ser cóµipatible con la limi
o re!5lamentano, cuyo tr:i-mite, soluc10n Y efert0s· ser an es�a- tación establecida· por el artículo. 1043 del Código Civil. �lecidcs en la convenc1on o el laudo, en aquellas matenas ·Existe no obstante una a:claración respecto de la vigencia 
no regul'�das expresamen_te en !ª �ey. - . . de Ja nueva norma, derivada precisamente del precepto con-E! · art.1culo Cl�arso se;·a el ,sept1mo �el proye�t? ongmal. tenido en la propia Ley 75 de 1968, cuya inserción en el El arti_culo qumto sera el_ sex�o del proyecto ongmal. texto del proyecto resulta no solamente aconsejable sino, 

El art:cu!o sexto '.1-�edara a�i : ' . . si se permite la expresión, obligatoria. En efect o :  De acuerdo Les pliegos de pet1c10�es _seran d� empr esa, enti_dad 0 est�� con el artículo 30 de la Ley 75 de J.968, .son llamados a suce-ble.cimientos, Y ?e _i_ndu�tn�, grenn� º .. �ecto:· oficial, segu:1 der al. causante no solamente 19s hijos naturales concebidos 
la clase de· asoc1ac1on smd1cal · de  trnbaJadores que los for - con posterioridad ·a la vigencia de la Ley 45 de 1936, sino mule. . . todos Jos hijos naturales sin re'ferencia alguna a la fecha de 
· 19 Los pliegos de peticiones de todos los �saciados sindi- su nacimiento. Independientemente de que con tal precepto 
cales de empleados y trabajadores, oficial.es Y · particulares, se hubiera violado el principio general de la irretrolj,ctividad 
con la única salvedad consignada en el numeral 29 de este de la ley o existiera ra posibilidad dé habe¡¡ comprometido 
artículo, o:mtendrán las siguientes materi.as: · · derechos adquiridos, es obvio que el pi:ecepto estableció un 
· aJ Relaciones entre la asociación si11dica1 de trabajadores nuevo elÍ.foque para la vocación hereditaria de los hijos na-

. · y su pátrono o empleador ; turales refiriéndola, no a la fecha de su nacimiento -o con-
bJ Enganche de personal ; cepción, sino exclusivamente a la de la apertura del corrés-
c) Régimen jurídico de la relación de servicios; pondiente 'juicio de sucesión. 
d) Horarios; j ornac'::a ,  sistemas y escalafó_n de trabajo;  Siendo esto así, el proyecto no podría dejar de ocuparse 
e) Régimen salarial ; · del terna si se .quieren evitar situaciones de conflicto como 

. f) Rég�men prestacional ; las que pudieran deriv-arse de �a aplicación del principio ge-
g) Régimen asistencial ; neral, o 'de -la norma de la Ley- 45 de 1936, o de la Ley 75 de 
h) Régimen indemnizatorio; 1968; o la simple consideración de que pudieran revisarse si-
i) Estabilidad eff el empleo; ,, - tuaciones definidas ya ·Y en las cuales, por no haberse ex-
j) Segur�dad industrial ; tendido el derecho de representacipn, se pretendiera hacer 
.k) R�gimen disciplinario ; nacer una retación jm·ídica completamente nueva. De ahí el 
lJ Regfamento de las peticiones Y acuerdos de que trata que con todo· comedimiento me permita someter a vuestro 

-él artículo 30, numeral 29 de l.a presente· ley ; . ilustrado criterj.o una modificación consistente en fijar · con 
m¡ Vigencia y aplicación de las materias incluic1as en el toda ·claridad la .oportunidad desde .Iac cual la nueva norma 

pliego de peticiones ; · .  · . . . en_ lo concerniente a los hijos naturales ha de comenzar a 
nl Las demás rque estimaren pertinentes la asociación o surtir efectos patnmoniales. 

· asociaciones sindicales de trabajadores con tal que se aju�ten Aun cuando pareciera que esa oportunidad debiera ser con-
a los fines establecicj.o:s en los estatutos y . en. ll!- ley: . sag1•ada ya por la Ley 75 de 1968, vale la peµa insistir en que 
.- 29 . Los pliegns de peticiones de las asoc1a?10:1es smdica!!ls aquef precepto consagró urra situación discordante dentro - formadas exclusivamente por · empleados publlcos, se suJe- de nuestro sistema general de )a legislación civil puesto ,que . tarán a las ·siguientes reglas en relación con las rna�erias su aplicación práctica dio retroactividad a un mandato, ig
de los literales e) , fJ , gJ .  y h) del numeral 1 de este articulo : norando que lo fundamental en materia ·de relaciones famh a'i . ,La petición sobre vigencia de tales_ materias no podrá liares no puede dérivar sino de hechos tan obvios, tari cl.aro's' 
Ger para \)eríodos inferiores · a  dos (2). anos ; . _ · y tan firmes como los del nacimiento, o la muerte de las 

b) No podran solicitarsé reajustes automáticos. · - personas y_ no de referencias adjetivas como las de que se 
El artículo octavo será el octavo del original del ·proyecto. ·abra un proceso judicial en deterrninadá época. Y como el 
El articulo noveno será él noveno clel originKl del proyecto. único hecho de aquella naturaleza que queda pÓr cumplir 
El articulo décimo será el décimo de! proyecto original. · hacia el futuro es la muerte del causante, la modiftcación 
El artículo decimoprimero será el decimoprimero original que me permito proponer es solamente la siguiente : 

del proy�cto. . · Ártículo segundo: Esta ley . rige desde su sanción y sólo El articul� _d��imosegundo será; el deciµiosegundo de pro- tendrá efec�os patrimoniáles para las sucesiones que se cau-yecto - Mediac10n. . _ . sen a nartir de esa fecha. El artículo decimotercero sera el decimotercero del pro� -
yecto original. - � 

Por las anteriores consideracionés, me permito proponer : 
El artículo decimo.cuarto será el decimocuarto del proyecto Dese primer debate al proyecto· de ley número 24 de 1971, 

original. . · 
. · "por la cual se modifica · eÍ artículo 1043 del Código Giyil",  

El artículo decimoquinto será el  decimoquinto del proyecto con Ja adición adjunta. 
original. 

-
El artículo decimosexto será eJ primero del proyecto ori-

ginal. . 
El artículo decimoséptimo será el segundo ·del· proyecto 

original. · 
El articulo decimocctavo será el tercero del p_royecto ori-

ginal. . 
El artíclllo decimonoveno será· el cuarto del proyecto ori-

ginal. · . .  · El artíoulo vigésimo será el quinto del proyecto qngmal. 
El articulo vigesimoprimero será el decimosexto del pro-

yecto original. · 
El. artíct\lo vigesirnosegundo será el decimoséptimO' del 

proyecto original. . 
El artículo vigesim9tercero será el decimooctavo del pro

. yecto original. 
El articuló 'vigesimocua.rto · será · e1 decimonoveno .del' pro

yecto original. 

Vuestra có'misión, 
Ciro E. -LÜpez l\'Iendoza. 

R E L A C: I D N  D E  D E  B _A T  E S  
Iµtervención del hon.orable Representante Gil

befto Zapata Isaza en la sesión correspondiente 
al día jue.ves 12 de septiembre de 1974. 

· 

Para refe1irme, ·señor Presidente, · a . una afirmación muy 
preocupante del señor Ministro de Gobierno, hecha en res
puesta a una pregunta que le fue formulada por mí : la de 
que en el actual Gobierno no .existe delito qe opi1;üón y quE(, 

que acaba de pronunciar. - · 

Muchas gracias, sefíor Presidente . 

_ Intervención del honorable Rep1·esentante Al
berto Betancur, en la sesión corréspondiente all 
día miércoles- 11 de septiembre ele 1974. 

· 

. Señor .Presidente y señor Ministro .de Minas : -
Al .concluir la sesión plenaria de la noche anterior . está� bamos impugnando el Convenio que firmaba el ao'biernO' - -de_ C�lombia con la · Siderúrgica, del Brasil -=-Siderbras- y senalabamos,. que ese Convenio era inconveniente para · la economía del país. Que ese Convenio no era aprovechable para el desarrollo económico colombiano y· que condenaba a Colombia a 20 afíos de colonialismo ·durante los cuales. íbamos ¡i· s'er importadores de productos elaborados- y exportadores de materias primas. · . · . : 
También, señor Ministro, en el día de ayer impugnábamos 

la ne.gociación, porque dejaban por fuera y · nci contemplaba 
la utilización que se le iba a dar a ios remanentes del carbón 
colombiano, y ademáii, que· ese convenio no permitiría des
arrollar la industi-ia carboquímica del país. 

Nuestra primera observación al Convenio, era que · los 
estudios de exploración debían .realizarse autónomamente por 
Colombia sin compromiso alguno con otro país. Sigamos en-
tonces con nuestras observaciones críticas : - · 

J?ebemos adoptar una ¡101ítica mis nacionalista . .  

2. La segunda observación crítica, señor Presidente, es que 
no podemos seguir consagrando nuestro país a la condición 
de .exportador de materias primas e importador de materias · 

elaboradas. Esta coµdición ha costado a Colombia un precio 
indefinible ; por ena perdimos el usufructo de nuestro mejor 
petróleo, del oro · 

de nuestras- minas y consolidamos una eco
non�ía dependiente de otras economías más fuertes que ·neis 
hicieron tributarias suyas y nos colocaron en condiciones. de 
colonialismo que apenas empiezan a despejarse. . 

No entendemos por qué .se quiere comprometei' a Colombiit -
como exportador de 48 millones de toneladas de· carbón co
quizable que es una, materia prima· para la industria del aqero, 
es.casa en el mundo y altamente demandada; para recibir en 
pago mineral de hierro que es abundante. en el mercado lati
no:;¡,mericano y podría obtenerse a más bajos costos en países 
limítrofes de Colombia: distintos al Brasil. Y productos side
rúrgicos semiacabados en una cantidad de un millón de to
neladas-afio como mínimo, .Jo que es precipitado y prema
turo. Digo; precipitado y-prematuro, pues no es .dado estimar 
con una anticipación de m·ás de dos afíos, si el país necesi
tará productos · siderúrgicos semiacabados, ni en qué can
tidad. 

Federnetal que representa a toda la industria métalúrgíca 
del país, considera que e:¡ta importación o mejor, negocia
ción es perjudicial_para el desarrollo del importante renglón 
indústrial. Por algo se sienten lesionados y no es gratuita 
esa posición. El Brasil tiene un impor.tante desarrollo side
rúrgico ; para 1974 prospecta una producción_ que oscilará 
entre lós 8 y los 10 millones de toneladas en tanto que · Co
lombia solo llegará a una cifra aproximada a las 350.00(]) 
toneladas. · 

La negociación coloca a la Siderúrgica del Brasil en con
diciones ventajosas para competir en los mercados internos 
y externos, con detrimento de la industria' metalúrgica co
lombi¡ma. Por estas razones, hay que pensar hasta dónde 
es · conveniente firmar un tratado comercial que - le da un: _ 

desarrollo parcial a la minería del carbón con detrimento 
de toda la industria siderúrgica del país. . 

¿Es converüente sacrificar la una por la otra? ¿ No podría 
pensarse e,n, CJ.Ue �l. dt;sftrrollp de �a una, . co7w�1:_ja en el im-
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'pulso tle Ja otra? ¿ No podria regularse el desarrollo simul- vigente y las tesis que el dcctor Alfonso López expuso en su 1 cer el mercadeo y por lo tanto, l a  interconexión eléctrica 
.táRco de las dos? campaña presidencial. de nuestra Nación. Pei.•o ese Instituto, ·así conformado com o ·  
, Y o  s i  cre,o que hay que crear las condiciones para la ex- En la campaña presidencial. señores Rep1'esentantes. e l  está actualmente, n o  puede cumplir con ese cometido ante los 
,plotación y comercialización ele nuestros carbones, pero en d?ctor López dictó una c011ferenc:a .�n la ci1;Jdad de Med�- ojos de la Naci?n y si está disminuyendo la cap.acid_ad de 
ninguna forma sacrificando las posibilidades de desarrollo de llm, sobre el tema de la electnf1cac10n y allr sostuvo Jo s1- entidades de ongen mumcipal que por su experiencia, no 
la industria siderúrgica y metalmecánica tan importante en guiente : "En estas circw1stancias, no obstante cuanto pue- solamente· financiera y técnica, si est:ín en condiciones de 
Ja producción ·de bienes de· capital . 1 dan recomendar Jos expertos alemanes contratados por Pla- producir la energía que la Nación entera necesita. De ma-

El convenio colombo-brasilero .cousagra 20 años de colo- neación, yo creo que Ja lección colombiana es que dete haber nera, señor Ministro de Minas y Energía, que esperamos que 
·niaHsrno económico para Colombia, lo cual nos lleva a pe- un sano principio de descentralización, sin perjuicio de rea- algunos puntos ' oscuros del mandato clar0 se aclaren en 
dirle a su Señoría, al Gobierr.o del  Presidente López y al !izar la interconexión eléctrica ; un sano principio de dejar este debate amistoso, para que usted, con l a  energía sufi
Congreso de la República, una revisión de los criterios que �n. manos de las respectivas entidades, que han ·coronado con cien.te,  ponga orden al . Instituto de Interconexión Eléctrica 
lo orientan para que en esta materia surja como fruto del ex!t? esta clase de empre_sas : �m�resa de Ene_rgla _de Me- Nacwnal, ISA. Se requiere, pues, una reforl'!1.ª fundamental 
debate público, una posición n acionalista que defienda nues- dellm, Empresa de Ener_gia �lec�nca de Bo_gota y C. V. C. d� los estatuto_s, para gue ?eJe_mos la genera_c1on de esa _ene�·tros recursos naturales nuestras mateiias primas y nues- del Valle. como foco de 1rradiac10n, como nucleo de genera- gw de los mstitutos o mst1tuc1ones que ya tienen experiencia 
tras riquezas. 

' ción de energia, coordinacla, tal como ocurre en México, por en este pais, para esos menesteres y conVirtamos al ISA en una Comisión General de Electricidad". un instituto para el  mercadeo, con ·rentas propias, es decir, 
El camino : buscar nuevos mercados 

para el caque colombiano. · 

Así que, 'la tesis ele! doctor Alfonso López es la de qu� en que sobre el peaje de la energía para que tenga vida propia 
materia de electricidad, es necesaiio descentralizar, deseen- Y no sigamos construyendo en el Estado, una serie de ins
tralizar cada vez más, para que las emp!'esas ·de energía titutos que no pueden mantenerse con 'sus propios recursos, se forta!ezcan, puedan' crecer, tengan un amplio respaldo lo cual es un error fundamental dentro de la organización 

3. En tercer lugar, es aceptable la tesis de que resulta m ás finP_nciero, creen las plantas de generación de energía : y se administrativa del Estado colombiano . 
.conveniente buscar un amplio mercado para el coque colom- interconecten por un sistema nacional de interconeidón que Pero esta situación del ISA agrava<l.a con esta reforma biano que vender el carbón coquizable, lo  que además abriría bien pue?e ser manejado por el ISA. Pero usted, señor Minis- <le los estatutos de que he hablado en esta oportunidad, )as .posibi1idades de montar una floreciente industria carba- tro, He?-"o a c�upar la Cartera en �l mome�1to �n el que ya ha aceIJ.tuado su crisis tremendamente con la aparición en ·quim.ica. se habia modü1cado- Ja estructura del Mimster10 de Mmas, el panorama nacional del Decreto 636 de marzo de este año : Se nos dice que el Brasil no está interesado en comprar mediante el De�reto 636. Ese DecrEto, 1:1º so!o de�a a Inter- por medio del cual se crea el Ministerio de l\flnas y Energía'. .coque. también que el mercado internacional de coque es cor:e'.':ón Eléctrica S. �· 'en una mala s1tuac_1ón, sm una de- :Esta nueva concepción de la organización de la producción .muy reducido y que la tendencia de Ja's siderúrgicas es la de fm1c10n, smo que ha violentado la autonomia de las empre- de energía eléctrica en el país, central1za aún más esas fun'tener sus propias coquerias y plantas de coquización y por s�s. �·egionales de electri�ícación. Por eso: exig�mos un� defi- ciones y además. deja sin ninguna posibilidad de progreso ·últirno. que el coque no 'viaja bien. 111c1011 : las empresas regwnales ·de energm ; senor Presidente, futmo a estos institutos municipales que tan buenos resul-No todas son apreciaciones despreciables, pero tampoco ·le ruego ·que solicite un poco de atención a Jos honorables tactos han dado en la generación y en la distribución de '1a \lene validez para todas las épocas. Represent"antes. energía eléctrica. El Brasil no está interesado actualmente en comprar co- De manera que quienes hemos estudiado este problema en · t · 1 El Señor Presidente : -que : l .  Porque t'.ene ·1a posibilidad de que nues ro pais e el país, le pedimos 11.l Gobierno del doctor López, que no venda carbón coquizable. lo que le es  más ventajoso. 2.  ·Por- Honora'bles Representantes : Les ruego un poco ele sil en- solamente sea consecuente con las tesis expuestas en l a  que aún tiene llnas reservas de carbón no agotadas. Pero e s  cio y les ruego �a atención al honorable Representante B e - conferencia del Presidente, como candidato, en Ja ciudad ·evidente que si sus reservas de carbón se agotan como inde- tancur. de Medellin, sino que, además, dé un paso adelante y defi-fectiblemente habrá de suceder Y no encuentran un paí¡; nitivo en el proceso de descentralización nacional, modifi-Co'mo el nuestro dispuesto _a venderle carbón coquizable, El orador : cando, en algunos aspectos, el Decreto-ley 636 por medio tiene necesariamente que buscar coque en el mercado mun- Las Empresas Públicas de Medellin, la C . V. C. ,  las Em- de un proyecto de ley, entiendo, ·según me dicen los juristas, -dial. Por esta razón, está forzando convenios que le asegu- presas Públicas de Bogctá. y CHEC, nacieron con el esfuerzo que es necesario que se termine con situaciones tan aberran-ren el suministro de materia prima a .!argo plazo. de los usuarios de cada una de esas regiones. Allí hay in- tes ·como esta. Por otro lado, el transporte de coque se hace a grandes mensos recursos fruto de'. esfuerzo regional, mi1lon�s y m.i- l .  Con los parágrafos p ) ,  ql , y rl del artículo 39 de ese ·distan'cias enti·e lbs países ·de la Comunidad Europea del llones de pesos que están genei:an?o riqueza par:i- la mdu�tna ,  Decreto se deja pTácticarnente sin funciones al ISA, que lo Carbón Y del Acero sin que por ello se alegue la inconvenien- de Colombia. La� Empresas Publica� de Medellm. por ejem- destruye, Y también modificando sustancialmente el Consejo cia del transporte. México importa coque hasta por 600 to- plo, saben que tienen �1 cornprom1�o con Colombia y que- Superior de Minas y Energia, por cuya composición más neladas-año de Jos Estados Unidos Y el transporte es normal. sus sobrantes de .energrn debe� servu· para Hena� las def1- .parece un equipo de trabajo interno del Min'isterio que un ¡Lo que hay que adecuar son los medios de transporte. ciencias de los sistemas energet1cos de otras reg1ones. Eso verdadero Consejo de Minas y Energía. Porque, veamos cómo Los estudi'os del ·mei·cado 1n'ternácional demuestran que es cierto, señor Presi�ente: pero el Decret? que centralIZó está compuesto ese Consejo Superior : Por el Ministro de en un futuro, el Japón también podría ser un importante el manejo de la eneTgia ·elec�rica �n el Mm1steno �e Mmas Minas Y Pétróleos, quien lo presidirá ;  por el Viceministro, mercado para el coque colombiano. ·desestimula el desanollo reg10nal. Ya nuestras reg10nes n o  por el secretario General, por e l  Director Ejecutivo del Ins-La opción que proponemos permi'tiría además, el montaje podrán defin1r ni acordar .sus programas de desarro!lo, :de tituto Nacional de Investigaciones Geológico-Mineras, por el de una industria carboquimica que dadas las importantes ·generación de energía. Se viene reclamando desde Ant10qma, Director del Instituto Nacional de Asuntos Nucleares, por el ,reservas d;) materia prima seria no solo floreciente sino Ja desde el Valle Y desde Bogotá, que se reforme la estructura Gerente de la corporación Eléctrica de Ja 'Costa Atlántica, 'lnás desarrollada de América 1 Latina, aprovecharíamos así de Interconexión El_éc'trica ('I::;A> para 9ue esa entidad rea- por e1 Gerente General de la Empresa Colombiana de Minas, los volátiles y subproductos en gran escala. !ice programas de mtercpr.ex1ón exc_lu_s'.vamente, Y :qu� !ns ,  por el Presidente de la Empresa Colombiana de Petróleos, Se nos dice que no existen recursos financieros para una· ·empresas r€g10nales conserven la pos1bil1?ad de s�gull" �o��- por el Gerente de la Interconexión Eléctrica Sociedad Anó

instalación tan cos·tosa con'º la propuesta. Pero, seüor Pre- truyendo sus prop�as plantas ·de_ ge'.1eracmn. Es �na ambicmn nima, o sea que es prácticamente una comisión de trabajo sidente , si el  país iba a construir la -Avenida de los Cerros que _ticn�n las reg¡one� Y que comcid_e 'con la teSl� de deseen- intema del Ministerio de l\finas ; no ·es w1 vertladero Con
�n· Bogotá, y obtuvo la financiacíón requerida, yo quiero tralizaC1o!1 , ·en materia ·:d� el�ctric1dad presentada por �l sejo Nacional de Minas y Energía, porque no tiene la repredecirle, que las instalaciones para una planta carboquímica Cloctor Lop�z. Pero el l\llimsterio ha centralIZado el maneJO fentación de otros institutos y asociaciones que en el país valen un poco menos ·que ,¡o dispuesto para construir Ja tan de la energ¡a ; hay más centrallsmo ah'.lra qu� mmca en esa 'tienen que ver directamente con estas materias. debatida 8:venida; además es de grandes rendimientos para materi a ;  las em�r��as �·ecl�man d�l �msteno. en _este n:o- De maner,a, seüor Ministro, con la venia del honorable Rela economia nacional ; lo que ccurre con la obra de desal"l"ollo m�nto,. una defimcion: 6 Cual va sei el_ paI?el de Inte� c�n�xió_n presentante Albert'.l Betancur, yo quiero proponerle dos 'lll'banístico que se proponía el gobierno ·del Distrito Especial Electnca ·en el m aneio de la electnf1cac1ón del pais . 6 Cual cosas : de Bo�otá. · va a ser el manejo y el comportamien�o. da . las em?resas - · regiona'les en Jos programas de electnf1eación nacmnal? 1 � Que siguiendo la tesis del actual Presidente de la Re-

• · ¿ Cuál va a ser el papel que le corresponde al ICEL, dentro pública, .pues aclaremos este punto oscuro del mandato cla-
Hay una política definida en cuanto a la minena del carbon. 

de los programas de electriHcación? Todo ·esto ·nos inqujeta, ro Y pnmero q�e. todo, que se nos presente un proyecto 
de todo ·esto queremos oír la posición del Gobierno Nacional. de ley para �od!f1car en lo ��� sea necesario, .�ste Decreto 
<.O se va a i mponer y respetar la tesis de A.Jfonso López de , 636 que termma con to?a pos1b�hdad de ge1�erac1on en forma 
-que se descentralice e1 manejo de la energía, 0 vamos a se- y en grande, de energ1a eléctrica en el pais. 

Lo que hemos deducido -al estudiar la situación de la m i 
nería del carbón, e s  que realmente e l  Gobierno no tiene di
seüada una política general de exploración, explotación y 
comercialización de las reservas de carbón colombiano. 
' Y por euo ·es inconveniente firmar convenios como 'el pro

, puesto por el Brasil que solo sería aconsejable cuando obe
dezca ·a los lineamientos de una política general que está 
1311' mora de definir el Gobierno Nacional. 

Ojalá, cuando así lo haga, no sea demasiado tarde y no 
tengamos ya compromisos que obstaculicén su aplicación y 
su vigencia. 
. �n el día de hoy, ·queremos escuchar cuál es la posición 
'del Gobiemo en materia de políticas carboníferas, queremos 
saber si existe una politica coherente en ese campo, ten
di"°nte a que Colombia capte los mercados latinoamericanos 
'de coque y de carbón, y al mismo tiempo, busque otros mer
cados en distintas áreas y en distintas zonas. Esto tiene im
portancia, honorables Representantes, ·porque si algún día 
Colombia llega a desaITollar una indushia para exportar 
carbón del orden d2 55 millones de toneladas, podemos brin
Idarle a nuestro pueblo la posibilidad de amnentar el ingreso 
per cápita en 100 dólares-afi o :  también podríamos, el día 
·qu'e lleguemos a est3. meta deseable, darle .al país la posibi
lidad de crear 60.000 nuevos empleos directos y al mismo 
tiempo, 150.000 ó 200.000 nuevos empleos en las industrias 
afines a la industria del carbón. 

También podríamos, señor Ministrn, en la misma forma. 
aumentar Jos ingresos en materia de impuest:is en el orden 
de los 4 ó' 5 millones de pesos, lo que sería duplicar los in
gresos actuales por ese concepto. Esto bien vale un esfuerzo 
para Colombia. El convenio que se va a firmar con el Brasil 
tiene inconvenientes y quisiéramos que el señm· Ministro nos 
seüale hoy, cuál es la politica del nuevo Gobierno. frente a 
un convenio que no fue firmado en el Gobierno anterior, 
para que fuese firmado por el actual. 

El Decreto número 636 de 1974 

También quisiéramos aprovechar la presencia del seüor Mi
nistro. para qµe aclarara a la Camara de Representantes 
cómo se va a resolver la contradicción entre el actual fun
cionamiento del Miiüsterio de Minas y Energía y .  ]a tesis 
del doctor Alfonso López en materia de electrificación, por
que encontramos contradicciones proftmdas entre el régimen 

guir con la vigencia de un Decreto. el 636, que es contradic- 2ª Que contribuya con su valiosa influencia, a cambiar los 
�orio, totalmente; con las tesis del Presidente electo? estatutos actuales del estatuto de Intercog.exión Eléctrica, 

Interpelación del honorable Representante Luis Guillermo con el ánimo de descentralizar, pero de descentralizar en el 
Arango Múnera. sentido positivo de la palabra, es decir, en que las regiones 

. . . . . . 9 que tienen organizados sus institutos ·para generar energia -6Me pernute una mtei pelación · ·eléct1ica, contribuyan al progreso del resto del país. -al través Yo creo que el Representante Betancur ha expuesto unas de la interconexión eléctrica ; pero que· no se destruyan .en tesis muy importantes para el futmo de la Nación. este proceso, que no se eliminen , que no se sustituyan, que 
La crisis energética que también nos cobija a nosotros, no se cambien, que sigan siendo fuente muy positiva, esos 

debe preocupar fundamentalmente a quienes dirigen actual- institlutos municipales, para m antener muy en alto el proceso 
mente en nuestro. país, un sector tan importante como es el de integración ,eléctrrica del país, .y sobre todo para generar 
de minas y energía. Ja  futura cantidad de energía, que necesitamos en nuestra 

Parece que a este Parlamento, hasta ahora, le vaya a faltar Nación, para mantener un proceso continuado, permanente, 
un poco de energía también para abocar este tema de tanta que nos permita en el futuro construi1· una gran Nación. 
trascendencia. Muchas gracias. · 

El pToblema de la producción del carbón en el país ; la 
organización de la industria ·cai·boqúímicil ; el grave error El Presidente ; 
que se va a cometer ,con la exportáción en el sentido natmal -Les ruego a los honorables Representantes hacer breves 
del carbón nacional, son elementos que todavía se pueden I interpelaciones, de tal manera que podamos adelantar la 
corregir dentro de 111. organización de ,¡a Nación, y esa seria tramitación del debate. 
una de las ;posibles y grandes opm·tunidades que se podrían 
lograr con el avance de este debate. Interpelación ·  de la honorable Representante Gabriela 

Pero en su segunda parte de la· exposición extraordinaria Zuleta A. : 
del Representante Betancur ,  él ha hablado del problema -Para hacerle una solicitud muy atenta al orador, si m e  fundamentál d e  la generación, distribución e interconexión o permite dar lectura a una constancia muy breve que presenté mercadeo de la energía eléctrica en nuestra Nación. esta mañana en la Comisión de Presupuesto y por unani-

Es importante que l a  Cámara de Representantes conozca midad fue solicitado -por la Comisión que se incluyera la 
en pocas palabras, el proceso que nos ha Jlevado a una si- firma de cada uno de Jos Representantes de dicha Comisión. tunción en la cual, el Estado colombiano con los métodos 
centralistas que tie1le desde este momento, no podrá conse
guir los objetivos que necesitamos en este plano de la pro
ducción, o generación y el mercadeo de la energía eléctrica. 

Ustedes saben que en el año de 1965 se creó el Instituto 
de Interconexión de Energía Eléctrica, denominado ISA. En 
un principio se pensaba que ese instituto iba a ser una espe
cie de Holdin Company, pnra financiar los proyectos de ge
neración que ten'íarnos en el pais. o que iba a orientar por 
un instituto dediéado al mercadeo, al transporte de la ener
gía eléct1ica en nuestra Nación. Pero resulta que con las 
posteriores ref0rmas que se le hicieron al Instituto, se ha 
coilvertido en un nuevo monstruo centralista que quiere ha
cer de todo : que quiere ·generar la energía, - distribuirla, .ha-

Constancia 
"Los suscritos parlamentarios componentes de la Comisión 

de Presupuesto de la · Cámara de Representantes, dejamos 
expresa constancia en la· sesión de la fecha, de que trans
cm-ridos 50 días de sesiones del Congreso, aún no se ha po
dido iniciar el ·estudio del Presupuesto para el 75, porque el 
Ministro de Hacienda no ha presentado, como le corresponde 
hacerlo, la realidad presupuesta! del momento, ni la fiscal, 
ni Ja de Tesorería. 

Por lo tanto, la responsabilidad de la aprobación o n o  
aprobación del Presupuesto para e l  75, reposa en manos 
del Gobierno. " 1 � • ) . 
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ván corridos 50 días y no hemos visto mandato claro en 
materia presupuestal.: Como ·el. Congreso no quiere conver
tirse ' más . en sainete de los aéficit. y fos superávit, ha soli
citado por última vez y dentro del escaso tiempo que le 
queda, los estudios conducentes para poder adelantar la dis
cusión de lo· que será el Presupues.to para 1975;'. 

�oneladas de ca�bó:r_i. c�quizable � si�o solo 48 millones d� to-:¡ tran�porte del carbqn y as_f · nosotros,· entre�árle·.:al Brasil, 
neladas en el termmo de 20 anos. . ··. carqon que· es lo que necesitan para 1á producción del acero · 

· Es cierto que no se agotañ las reservas de carbón del país. �Y nosotr.os el _hierro para complementarlo éon el '.Garbón y 
Pero la observación es la siguiente : montar . esa siderúrgica de_ la Costa Atlál)tica, · qi.¡e- es de ·10 

· En ;rimer. lugar, el carbón que se va a exportar para el que· Su Señ�ria no ha hab_lado, para mi _sumamente impor
Brasil, es carbón coquizable, no es carbón no coquizable, sino tante, que tien.e el converpo con el Brasil. 

Mil gracias, señor 'Presidente. carbón destinado a la produfción de coque para. las siaerúr- El orador : 
gicas brasileras. Las reservas de carbón coquizable no están r 

El :Presidente : · determinadas en el país; porque no se han hecho los estudios -Ese· aspecto �s. cierto, honorable �epr_ese_ntante, se con-
-Señor Se.cretario, sírvase incluir en el Ácta la col1Stancia suficientes. De los 40 mil millones de toneladas de reserva templa el rnontaJ�. de una empres� s1�erurg�ca en la Costa 

que ha sido · leída: .  · de carbón que tiene Colombia, el estimativo ·qué se ha hecho Atlantica, Y tambiei;. de �ue se real1za�an un_os ��tudios para 
es de que solo hay 100 millones de carbón coquizabl�. si lo :r:iontar u:qa coql,lena . o 1;1na planta de co_qmzac1on con des
di<;e Fedemetal en una nota que dirigió. al señol' Ministro _tmo al i:nercadQ de los paises del !'rea Andma:, pero se excluye El orador : 
anterior. Y la te��s es que si la reserva estimada, que todavía .al Brasil_. e.orno mercado potencial. : -S?ñor Prl'._sidente : no está reconocida comó un dato' estadístico, es de solo cien La t�s1s �:mest�a con r�specto al co1.wemo es la ·de _que el 

Ya para · co"ncluir, entonces ha quedado ·ciara que ·el De- millones, la exportación en 20 años al Brasil, de 48 millones, convemo tiene 11'.-convementes Y que _puede . se!· . meJorado. 
creto,,. 638· que· modificó la .estructura del Ministerio de Minas, - disrp.inuiría en casi el 50% ,la_ reserva del carbón coquiz¡i.ble .Y_ que _e� convemo de�e · ��cer part: .�e una pollt1ca:._gep.ep�1.l 
·y lo convirtió en Ministerio de Minas· y Energía es un De- en . Colombia y se perdería el carbón económicamente más de · desarrnllo �e la mmei ia del, ca1bon en Colombia, Y · no . 
creto centralista ;  un Decreto que precipitadame�te fue fir- fácil de explotar, porque es el de la sú.per!icie. Precisamente ser un hecho ai:¡;la�?· porque nosotros tenemos· que s�r _auda
mado pot el señor Ministro anterior, porque había un con- porque_ las reser'.'as no. están determinadas es_ prematur·o ces en

. 
la e�plotacion de nuestros recµrsos �a�urales, a:n;t�s 

trato de la. Dirección Naéional de Planeación con una misión ·cualquier convemo así comprometa en bajo porcentaje a de que aparezcan las nuevas fuentes de energ1a · o  ep.erget1-
alemana, para hacer un rediseño del sector de. electrifica- nuestro producto. cas . de que usted ha)?lab�. . _ · .

. · 

_ 
· 

ción y dicho informe no ha sido presentado. Además; porque - Por otra parte, la tesis nuestra, es Ja que no es conveniente Si no�o�ros, en los 30 ? 40 anos que_ ten
.
emos, no di�enamos 

existían conceptos del Banco Mundial, en el sentido de que par� Colombia seguir sosteníendp la a�ternativa de· que · este una pollt!ca audaz .. �endiente ª conquistar_ unos amplios z:ier
era más conveniente para el desarrollo ' de la política · de siga siendo un país exportador de ·materias primas .e ímpor- cactos para el carbo� Y el ?0_que colombiano, con seguridad!. . 
electrificación del país, crear siete polos de desarrollo de elec- tador de productos elaborados, como se pretende- en el con- que nos van ª llegar_ �os 50 anos d� que usted· hablaba r va
tri?ici8:d inter�onectados entre sí. Además, porque el De-creto . venio. Product_os · elabor�dos, P?ique_ el inin�ral del hierro lo �os ª tener. que utllizar la energ�a nuclear . Y

. �l .  c�rbon se 
deJa sm func10nes a ISA, en manos del Ministerio, las polí- puede consegmr Colo.)llbia a mas baJOS prec10s, en Venezuela, 1t 

a
d 

qued�i �n las vet�s 
t 
Y .�ebaJo .d_e �a tier � a  sm ha?er 

ticas de . interconexión. .  ' porque los precios son más baratos. La razón : Venezuela ega 0 ª .  ar e una exp 0 acwn econom1�a, m1e�tras miles 
Por ultimo, señor Ministro, sería bueno que nos aclarara actualmente está exportando mineral del hierro en c�ntidad _de colom�1'.'nos muer�n �e hambre, sometidos a mfrahuma-

·el estado de las negociaciones sobre la explotación- ·de las de. 20 millones de toneladas a los Estados -Unidos, por . ejem- nas condicwne:>- de misena. . . . · . 

· d · _plo. Por otra parte,- el convenio ·exige qu_e. nos comprometa- Yo p�r es? creo qu� el 
_
convemo puede tener algimos as-mmas · · e  Cerromatoso, con la Hannan Mining Company, mos a recibir un millón de productos siderúrgicos . . semi-· pectes u_npor tantes e mtei esantes, pero deb __ e h_acer parte a_ e 

que parecen estar en un punto muerto, según el informe y la una pol1t1ca gene 1 d d 11 1 d 1 b 
memoria enviada · al congreso _por el Ministro ánterior, . .  acabados, lo que significa una competencia muy fuerte para' · . . · ra e E!Sarro º- ª a mme_na e car on 

· el desarrollo de la empresa siderúrgica colombiana y. además, en
c

Colombia. , 
,

·Además, teníamos ·1a inquietud de saber sf las negociacio- no se sabe cómo se ·puede ·estimar, con dos 0 tres -años de on eso quiero termin�r, señor Presidente. 
nes .para la explotáción del carbón en las minas del Cerre- antiéipación, si vamos a necesitar 0 no un millón ·mínimo jón, con las que nos · han venido amenazando desde hace de toneladas de productos .. siderúrgicos. Por otra parte no es , :mucho . tiempo, son unas negociaciones que se vayan a cori- cierto que no haya dópde -vender el carbón colombiano ; creta"!' en un contrató, ya que le significa unos-buenos ingre� somos el único país con reservas carboníferas en América .sos aJ país. ·· · · 

· · Latina, y hay países que necesitan importar carbón. Es más, 

C O N T E N I D O : 
SENADO .DE . LA REPUBLICA 

· Intern, elación del honorable Rep· resentante Armando Rico en los Estados Unidos, usted· lo · sabe, Representante Rico · 
· Orden del rlía · para la sesión de · hoy miércolés 23 de Avendaño : · · ' · Avendaño, a partir de enero de. 1971, entran en vigencia· las 

· 

t t leyes de control de la contaminación ambiel}tal y de la p�- ' octubre de 1974 · · · · · · · · . ... . . . . . . . . 715 
-G1:acias, honorable Representan e Ben acur.. lucióri, que inhabilitan la utilización del �60% _del carbón · · t h d h Actas de Comisión. - - Su Señoría ha dicho, yo le es aba escuc an o con mu_c a de los Estados Unidos, porque es un carbón con alto conte-

atención, ha dicho muchas cosas. interesantes, pero yo qui- nido ·de azufre. y cenizas y produce una gran contan'iinacion; 
siera destacar lo siguiente : Ha dicho, y en _ello está en · lo entonces en ·los · Estados Unidos en este momento, hay un Acta número 5, Comis.ión Primera, del día 21l de· ·fe-

brero· de 1973 . . . . . . , . . . . . ·:cierto, de que las reservas carboníferas de Colombia son del. mercado potencial para los carbones · colomfüanos de las mi
orden de 50 mil millones . de toneladas ; · ha dicho que la ne- nas· del Cerrejon, ·por ejemplo, que es · el de más bajo con� 
gociaciórí con el Brasil, implica lá exportación de cien millo- tenido de azufre y de· cenizas, que no produce_ el grado de Ponencias··e Informes, 

nes de toneladas de carbón ; ha dicho que no hay ·una infra- contaminación que prohibe la · ley americana, tendría un Ponencia pai'a segundo debate al proyecto de ley nú
estructura en el. país para la exportación de carbón ; ha dicho :buen mercado el carbón del Cerrejón; .no coquizable, en · el mero 10 de 1974 "por la cual se reglamenta· el ar
de que nosotros estamos abocados en los próximos años · a sur de los Estados Unidos, para un modesto exportador como . tíctilo 198 de la Constitución Nacional, sobre Aso-
mantener una gran porción· de divfsas para importar el pe- sería Colombia. También los estudios que -se han hecho sobre . ciaciones de Municipics". Miguel Escobar Méndez. . . . 722 

: ti::óleo . que nos va a hacer ·falta ante la crisis en_ergética. el _carbón, nos dicen .que ei Japón podría ser- un buen com- Ponencias para primero y segundo debates al proyecto 
Entonces yo le pregunto ·a su Señoría :  Con cien millones prádor de coque elaborado a pesar de fa tesis de que el coque . . de ley número 30 de 197 4 "por la cual se declara co-. de toneladas que es el convenio de exportación que se estudia no viaja bien y d'e que eí coque se pierde. mo empresa útil, . digna _ de estímulo y apoyo, una 

.con el Bi·asil, nos quedarían 49.900 millones de tonelad:¡.s . Por otro .ládo, hay un problema que no se cóntempló en el fábrica de cemento de Silvia o Piendamó, Departa-
de '.carbón. . convenio con el Brasil, en·. la explotación de un millón de mento del Cauca, y se dictan otras disposiciones". 

Yo no veo de dónde acá se van a mermar las reservas car- . toneladas de carbón coquizab1e se- explota a la vez una gran Domin�o S:o>.rasty Monte;iegro· · · · · · · · · · · · · 728 
boniferas en una cantidad de tal naturaleza; que van a des- cantidad de. carbón no coquizable, y no se dice qué se va a 

. aparecer de las reservas carboníferas de América Latina, hacer con ese carbón. Tampoco ·se . dice en el convenio qué 
como país productor de carbón., utilización le va a dar a los finos de c"arbón,. o al cisco, que 

C AMARA ÍJE REPRESENTANTES 

' A mi me parece conveniente la exportación, la negocia-. en nuestro país es .del orden del 25 % y ·que pudiera ser utili-=- Orden del día pára · la sesión de hoy miércoles 23 
.ción de carbón, porque actualmente no hay a quién ·venderle zado mediante las técnicas de desj:lumificación, briquetación, de octubre de l974 · · · · · · · · · · ;  · · · · ·. · · · · · · · · · · 724 
el carbón· en Colombia. La empresa siderúrgica de Paz de de aglutinación, Que· recomiendan que en cada una de las Acta de la s_esión del día martes ·.22 de 'octubre-de ·1974; · . 724 
Río compra una pequefü.ísima cantidad de carbón ; Ías em- zonas carbol_líferas se- monte , una planta de aglomeración-, Ponencias· e Informes.

'· 
presas pequeñas: siderúrgicas de :Medellín y de la Costa com- que, tiene uri bajo costo, para poder utilizar en la economía 
pran .una cantidad limitada de carbón. De tal · manera que -i1acional esos .finos de carbón que son del orden del 25 %,  Ponencia para segundo debate al proyecto de ley. nú� 
las personas que se dedican a la ,explotación del carbón, no esos .finas hay que utilizarlos poi·que · significan un gran mero 10 de 1974 "por la cual se dispone el traslado 
tienen a qúíén venderle_. · · recurso paral a economfa naciónal y el convenio con el Bra- de depósitos judiciales, múlt8.s y cauciones al Fondo 

·s¡ no se hace esta negociación con eJ Brasil, más tarde sil; no contempla la utilización que se les vá a dar. Rotatorio del Ministerio de Justicia y se dictan otras 
vamos a encontrarnos con que no tendremos montada Ja ·Por otra parte, nos deja· sin la- posibiiidad de montar una disposiciones". Eduardo Fonseca Galán . . . . . ·'· . . . .  
infraestructura· para' la explotación adecµada de nuestras industria carbonífera. ' · Ponencia para �egundo debate · al proyecto de ley nú-

b ·f · m()ro 25-C "por la cual sé crean los Juegos de la · reservas car om eras. · ·1nterpelac1·o·n del honorable Re .. presentante Ar·mando R. lCO . Costa del· Pacífico y se dictan otras disposiciones". 
· y_o soy partidario de que desechemos el caudillisrp.o que está Avendaño : 

· 

Ricardo Eleázar Valencia . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . perjudicando este país en esta materia, pª-ra entrar de una . :.:_oraciac5 honorable Representante Bet�ncu�. . Po11encia _para primer debate al proyecto de ley "por 
manera franca y positiva, a la explotfición de ·nuestras minas la cual se testablece el . ejercicio del derecho de 
de carbón. En el libro que acaba de publicar 'el Ministerio cie Minas huelga ·ae que trata el artículo 18 de la cónstitución y Energía que. se llama "Carbones de Colombia'.' se habla · 

· Por ofra parte. , seg· ún lo. det�rrriinan los científicos, dentro Nacional y se dictan otras disposiciones ·sobre con-de que no es posible .detérminar cuáles son las reservas del t · 

·ae cincuenta años, la enenda atómica habrá, desplazado la · · ratación colectiva". José Ramírez Castaño . . .  _ . . .  
� carbón coquiza ble. de . Qolombia. · -

producción de energía a base' de petróleo .. De •tal manera que .'Ponenciá ·para primer d_ebate sobre · el proyecto de 
·el ·carbón,- par� ese entonces, sería - un elemento de museo, Yo no sé de dónde saca Su Señoría el dato de que tenemos ley "por la cual -se modifica el artículo 1043 del Có-
·honorable· Representante Betaneur. · solal1).ente una·re�erva, de "100 millones de toneladas, que las digo Civil". Ciro E. López .. Mendoza. 

vamos á comprometer en el ·convep.io con el Brasil. 
El orador : Por otra parte, su Señoría no ha hablado de l a · cosa más Relación de Debates. 

-Muchas gracias por la interpelación, p'o1;que me da la importante que tiene ese convenio, de la cuaL se habló últi� Intervención del honorable Representante Gilberto Za
oportunidad de hac�r una serie de aclaraciones a la hono- mamente, que es el de que el Brasil ' ofrece un millón de to-. pata Isaza e� la sesión del . día 12 de· septiembre de 

·rabJe Cámara de Representantes : . . PP.ladas <1e hierro para el montaje de una siderúrgica eli. la 1974 . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .  . . , . .  
En primer -lugar, yo no afirmé· en la 'noche anterior,- que Costa Atlántica, .que sirva de transporte . de regreso para los Intervención del honorable Representante Alberto Be

el coiwenio con el _Brasil -fuera para exportar 100 -millones d_e [ barcos· v'ac10s._ que van de regreso para el Brasil, para el ¡ tancur en la .s,e.sión del día 11 de septiembre · de 1974. 
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